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DEMOCRACIA Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 
 

INFORME ANUAL 2006 
 
 
 
Introducción: 
 
El grupo de trabajo del OPP dedicado a “Democracia y desarrollo institucional” ha 
decidido profundizar para este Informe 2006, algunos ejes de las áreas temáticas que 
nos venían ocupando. Se trata de la reglamentación legislativa originada en la reforma 
constitucional de 1994 y de la influencia que poseen los avances producidos en el 
MERCOSUR, tanto en la gobernabilidad democrática de los países que lo integran 
cuanto en su funcionalidad para alcanzar una mayor equidad social.  
 
Ambas cuestiones, si bien no directamente vinculadas entre sí, han demostrado un 
gran dinamismo durante 2006 y refieren a dos hitos históricos –la Reforma 
Constitucional y el MERCOSUR- que sin duda inciden en la calidad de nuestra 
democracia y en su desarrollo institucional. 
 
En cuanto a la legislación complementaria de la reforma constitucional de 1994, se 
presenta el repertorio de nuevas leyes y proyectos, integrado por las leyes 
sancionadas modificatorias de legislación vigente, las disposiciones reglamentarias de 
leyes sancionadas con anterioridad, los proyectos que se encuentran en tratamiento y 
los nuevos proyectos presentados. Se destacan de una larga lista la reforma del 
Consejo de la Magistratura, la reglamentación del Habeas Data y la modificación de la 
llamada “Ley Cafiero”. También se hará referencia a otro de los textos constitucionales 
introducidos en la Reforma de 1994 que en el corriente año adquiere nuevamente 
singular trascendencia: la legislación delegada preexistente. 
 
Sobre el MERCOSUR, la aprobación y próxima asunción del parlamento regional 
(PARLASUR), la puesta en marcha del Fondo para la Convergencia Estructural, la 
creación del Observatorio de la democracia y de un instituto para la capacitación de 
funcionarios del Mercosur, muestran cómo el bloque, aunque tímidamente, se va 
perfilando hacia algún tipo de supranacionalidad, al tiempo que los fines de estabilidad 
y profundización institucional no descuidan las variables relacionadas con la equidad, 
la calidad y la transparencia. 
 
No escaparán a este análisis del MERCOSUR aspectos que aún permanecen como 
obstáculos para su fortalecimiento institucional: las asimetrías constitucionales y la 
insuficiencia del Tratado de Asunción y del Protocolo de Ouro Preto para evolucionar 
hacia una etapa de mayor desarrollo en el proceso de integración regional. 
 
Respecto del PARLASUR se presenta un pormenorizado racconto sobre el estado de 
la ratificación del protocolo en cuestión por parte de los países miembros, sus 
funciones previstas y los principios en los que se basa. 
 
Se plantea además otra novedad de relevancia dada por la ratificación legislativa del 
Fondo para la Convergencia Estructural del MERCOSUR (FOCEM) mediante el que 
se prevé la existencia de un financiamiento específico que permitirá a los países del 
bloque dirigirse hacia una convergencia que disminuya las asimetrías preexistentes. 
Actualmente, la problemática de las asimetrías, provocadas por los distintos grados de 
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desarrollo presentes en la región, es una de las que pone en juego la capacidad de 
transformación y evolución del Bloque. 
 
Observaremos cómo el avance de los acuerdos regionales y su influencia sobre las 
políticas nacionales, apuntan a generar, a nuestro entender, nuevas formas de diseño 
y gestión pública que deberían contribuir a una mayor equidad y desarrollo y a la 
construcción de una ciudadanía MERCOSUR.  
 
En este sentido, una de las problemáticas aquí analizadas y que constituye una de las 
políticas públicas por excelencia es la de Defensa. Se realiza un abordaje del contexto 
global hasta llegar a la descripción de la defensa a nivel del bloque, caracterizado 
como “Zona de paz” y habiéndose erradicado las diversas hipótesis de conflicto entre 
países limítrofes que caracterizaron por décadas a la región. Se analiza la posición 
argentina en materia de defensa desde la perspectiva regional y en los anexos se 
describe la relación que nuestro país mantiene en la materia con varios de los países 
de la región. 
 
Por último, en el acápite dedicado a “Ciudadanía y Equidad” se analizarán estos 
principios también desde la perspectiva regional, repasando las características y 
evolución del llamado “MERCOSUR social”, a partir de acuerdos relacionados con la 
educación, el desarrollo social (sin descuidar la cuestión del financiamiento) y los 
derechos humanos.  
 
En el Anexo del informe se presenta un esquema del desarrollo que las distintas áreas 
del MERCOSUR presentan en este momento. 
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“MARCO CONSTITUCIONAL LEGAL”   
 
Legislación Complementaria de la Reforma Constitucional de 1994 
  

Por Cristina Bozzo y Graciela Ferro, Administradoras Gubernamentales 
 
En el documento del año 2005, bajo el título de “LA CONSTITUCION NACIONAL Y EL 
DESARROLLO DE LA REFORMA DE 1994” se presentó un cuadro de situación de las 
disposiciones introducidas por los Constituyentes sujetas a desarrollos legislativos 
posteriores. Se identificaron las leyes sancionadas después de la Reforma 
Constitucional y las dictadas con anterioridad, referidas a instituciones que se 
encontraban ya en funcionamiento que adquirieron rango constitucional en 1994 así 
como la legislación delegada pendiente.  
En este contexto, se presenta a modo de actualización en los párrafos siguientes la 
referencia a leyes sancionadas y proyectos presentados durante el 2006 directamente 
relacionados con disposiciones constitucionales introducidas con motivo de la Reforma 
de 1994. 
 
La Ley N° 26.122 1 estableció  la regulación del trámite y los alcances de la 
intervención del Congreso respecto de Decretos que dicta el Poder Ejecutivo Nacional 
previstos en los artículos 99 inciso 3 -de necesidad y urgencia- y 100 incisos 12 -por 
delegación legislativa- y 13 -de promulgación parcial de leyes-. 
La Comisión Bicameral Permanente prevista en los citados artículos de la Constitución 
Nacional se integra con ocho Senadores y ocho Diputados designados por el 
Presidente de la respectiva Cámara, a propuesta de los bloques parlamentarios, 
respetando la proporción de la representación política y debe funcionar aun durante el 
receso del Congreso de la Nación. 
En sus dictámenes, la Comisión deberá pronunciarse expresamente sobre: 
- La adecuación a los requisitos formales y sustanciales establecidos por la 
Constitución Nacional para el dictado de los decretos de necesidad y urgencia. 
- La procedencia formal y adecuación del decreto a la materia, bases de la delegación 
legislativa y plazos para el ejercicio de la delegación Legislativa. 
- La procedencia formal y sustancial del decreto (procedencia sustancial: si las partes 
promulgadas tienen autonomía normativa y si la aprobación parcial no altera la unidad 
del proyecto sancionado originalmente por el Congreso) en la promulgación parcial de 
leyes. 
Elevado el dictamen de la Comisión al plenario las Cámaras deben darle “inmediato y 
expreso tratamiento”.  
Vencido el plazo de diez días hábiles contados desde la remisión efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros sin que la Comisión se expida, la Cámara se abocará “al 
expreso e inmediato tratamiento del decreto”. 
El rechazo o aprobación por las Cámaras debe ser expreso y requiere el voto de la 
mayoría absoluta de los miembros presentes. Las Cámaras no pueden introducir 
enmiendas, agregados o supresiones al texto enviado por el Poder Ejecutivo de la 
Nación. El rechazo del decreto por ambas Cámaras implica su derogación, quedando 
a salvo los derechos adquiridos durante su vigencia. 
La Ley dispone, además, que la Comisión Bicameral de Seguimiento, creada por la 
Ley N° 25.561-de Emergencia Pública y Reforma del Régimen Cambiario- sólo 
mantendrá las competencias previstas por la Ley N° 25.790: control de las propuestas 
de acuerdos de renegociación de los contratos de obras y servicios públicos. En este 
caso, la Comisión debe expedirse dentro de los sesenta días de recibida la propuesta 
enviada por el Poder Ejecutivo Nacional y si en dicho plazo no se expide, se tiene por 
aprobada.  
                                                 
1 Boletín Oficial 28/07/2006. 
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La Ley N° 26.122, que ha cubierto uno de los vacíos legislativos existentes desde la 
Reforma Constitucional de 1994, ha generado controversias respecto de algunos 
aspectos centrales de las materias reguladas. En proyectos presentados por 
legisladores de la oposición, la falta de tratamiento por el Congreso del proyecto de 
decreto dentro de un plazo expresamente establecido así como que el rechazo de una 
de las Cámaras, determinaban la pérdida de vigencia; en el texto aprobado en cambio, 
no se establece plazo para el tratamiento y para que el decreto pierda vigencia se 
requiere del expreso rechazo de ambas Cámaras. 
Si bien la Ley no otorga expresamente valor al silencio -ni ratificatorio ni denegatorio- 
mientras el proyecto no es objeto de tratamiento -tratamiento para el cual no se han 
fijado plazos- mantiene su vigencia ya que, como ha quedado dicho, la derogación 
requiere el rechazo expreso de ambas Cámaras.  
La Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires se ha 
expresado en el sentido de la inconstitucionalidad de la norma aprobada por entender 
que, al posibilitar la vigencia del decreto por tiempo indefinido transgrede el equilibrio 
de poderes y consagra una preeminencia sobre el Poder Legislativo en desmedro del 
sistema constitucional. 2 
 
Asimismo, mediante la Ley Nº 26.080 3, se modificaron las disposiciones de la Ley Nº 
24.937 (TO Decreto Nº 816/1999 y modificatorios) reglamentaria  del funcionamiento 
del Consejo de la Magistratura y el Jurado de Enjuiciamiento. 
La reforma introdujo modificaciones sustantivas en la integración y funcionamiento de 
ambas instituciones. 
Las críticas que recibió la reforma en relación con el Consejo de la Magistratura están 
centradas en la modificación de la composición ya que concede 7 representantes del 
sector político sobre los 13 miembros que lo componen (antes 9 sobre 19); distribución 
de los 6 cargos en representación de los legisladores (3 por cada Cámara, 2 a la 
mayoría y 1 a la primera minoría); supresión de la representación de las segundas 
minorías legislativas; eliminación de aspectos esenciales para el gobierno y la 
administración del Poder Judicial; supresión de los abogados en la Comisión de 
Selección de Magistrados y en la Escuela Judicial y las diferencias entre la modalidad 
de remoción de los miembros políticos y los restantes integrantes del Jurado de 
Enjuiciamiento 4. 
En la acción de amparo interpuesta por la Asociación de Abogados de Buenos Aires 
(AABA), que solicitó la declaración de inconstitucionalidad de la reforma por 
considerarla violatoria del artículo 114 de la CN al reducir el número de integrantes del 
Consejo, la Sala III de la Cámara Federal en lo Contencioso Administrativo (julio 2006) 
se expidió por el rechazó de la acción.  
La Cámara, al confirmar la sentencia de primera instancia y rechazar la 
inconstitucionalidad de la reforma, ha entendido que el artículo 114 de la CN no 
consagra la igualdad absoluta ya que utiliza la expresión “procurar el equilibrio” y no 
“buscar la igualdad de representaciones” así como que, a partir de esos términos, no 
puede sostenerse que los distintos estamentos que conforman el Consejo de la 
Magistratura deban tener igual número de representantes.5 
Por su parte, el Procurado General de la Nación en su dictamen con motivo del 
recurso extraordinario interpuesto por la AABA, coincide en sus argumentos con los 
vertidos por la Sala III de la Cámara. Expresa así que las disposiciones atacadas no 

                                                 
2 Declaración de la Academia Nacional de Derecho de fecha 27/07/2006 sobre la ley 
reglamentaria de los DNU y la modificación del art. 37 de la Ley N° 24.156.  
http://www.academiadederecho.org.ar/declaraciones.htm 
3 Boletín Oficial 27/02/2006.  
4 Sabsay Daniel A. “Un paso atrás. El Consejo de la Magistratura”. Revista Abogados Nº 89. 
Febrero-Marzo 2006. Colegio Público de Abogados  
5 Diario Judicial. 01/09/2006. http://www.diariojudicial.com/nota.asp?IDNoticia=30475. 
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exhiben “la incompatibilidad manifiesta e inconciliable con la Ley Fundamental que se 
requiere para obtener su descalificación constitucional”. Destaca que el artículo 114 de 
la CN no define el número de integrantes del Consejo de la Magistratura sino que 
impone al legislador procurar el equilibrio a la hora de definir su composición. También 
señala que los cuestionamientos a este aspecto de la Ley parten del error de 
considerar que los consejeros legisladores conforman un solo bloque que  actuará en 
forma conjunta y en una misma dirección, cuando la única identidad común de 
aquellos es su condición de legisladores ya que pertenecen a distintos partidos 
políticos. 
 
Con motivo del vencimiento del plazo de dos años de vigencia de la ratificación de la 
delegación legislativa dispuesta mediante la Ley N° 25.918 en el año 2004 y, pasados 
ya doce años de la Reforma Constitucional de 1994 que en la Cláusula Transitoria 
Octava estableció la exigencia de una ley para ratificar la legislación delegada 
preexistente cuya caducidad operaría a los cinco años de vigencia de esa disposición 
constitucional, el Congreso de la Nación aprobó por cuarta vez una nueva ratificación 
masiva.  
Así la Ley N° 26.135 6 ratificó, a partir del 24 de agosto de 2006, por el plazo de tres 
años, “la totalidad de la delegación legislativa sobre materias determinadas de 
administración o situaciones de emergencia emitidas con anterioridad a la reforma 
constitucional de 1994, cuyo objeto no se hubiese agotado por su cumplimiento”. 
Asimismo, aprobó la totalidad de la legislación delegada dictada al amparo de la 
delegación legislativa preexistente a la reforma constitucional, desde el 24 de agosto 
de 2004 hasta la fecha de vigencia de la nueva norma. 
Entre las objeciones formuladas a la medida, se destacó la inconveniencia de una 
nueva ratificación en bloque sin saber a ciencia cierta cuántas y cuáles son las 
delegaciones legislativas alcanzadas.  
Los argumentos a favor de la norma se centraron en la necesidad de su dictado para 
evitar la caducidad de un elevado número de leyes que contienen delegaciones 
legislativas en el Poder Ejecutivo Nacional mientras se aguarda la finalización del 
Digesto Jurídico, que permitirá disponer de una información completa de las normas 
por las que se efectuaron dichas delegaciones.   
Para la conclusión del Digesto Jurídico se requiere que el Comité de Juristas, creado 
en el ámbito del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, presente su dictamen 
respecto del trabajo que, en mayo de 2005, entregaron los equipos técnicos 
conformados por la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires al citado 
Ministerio. El Poder Ejecutivo deberá elaborar luego un proyecto de ley de 
consolidación legislativa. 
En el desarrollo de este trabajo, los equipos técnicos examinaron las 26.000 leyes 
nacionales dictadas desde 1853, las que se clasificaron en 26 categorías 
determinadas en la Ley N° 24.967, que establece los principios y procedimientos para 
la elaboración del Digesto Jurídico.7 Determinaron las que están derogadas 
explícitamente y aquellas que tenían el objeto o el plazo cumplido y establecieron 
cuáles son las normas derogadas implícitamente por otras mediante la fórmula de 
derogar todo aquello que se oponga a la nueva. En las conclusiones presentadas se 
afirma que, a la fecha de elaboración,  quedaban vigentes sólo unas 4.000 leyes. 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Nacional -
autonomía municipal-, la Constitución de Tucumán, aprobada el 06/06/2006, establece 

                                                 
6 Boletín Oficial 24/08/2006.  
7 Martino, Antonio. “El Digesto Jurídico Argentino: Una obra jurídica monumental”. Academia 
Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba.  
www.acader.unc.edu.ar/artdigestojuridico.pdf 
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en el artículo 132 la autonomía administrativa, política, económica, financiera e 
institucional de los municipios  8.  
A la fecha, Buenos Aires, Entre Ríos y Mendoza no han reformado sus textos 
constitucionales en el sentido de establecer en ellos expresamente la autonomía 
municipal.  
 
En materia de tratados internacionales, a partir de su ratificación por el Congreso de la 
Nación -Ley N° 26.097 9-, la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción 
ha adquirido jerarquía superior a las leyes en virtud de lo dispuesto por el inciso 22 del 
artículo 75 de la CN. 
La Convención se elaboró a lo largo de siete períodos de sesiones del Comité 
Especial, entre el 21 de enero de 2002 y el 1 de octubre de 2003. El texto aprobado el 
31 de octubre de 2003 por la Asamblea General fue suscripto por 115 países en 
Mérida, Méjico, en la Conferencia Política de Alto Nivel para la Firma de la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Corrupción llevada a cabo entre el 9 al 11 de 
diciembre de 2003 10. La Convención entró en vigencia el 15 de diciembre de 2005 -90 
días posteriores a la ratificación número 30-. 
Este es el primer instrumento jurídico de carácter global en la lucha contra la 
corrupción y complementa a otros esfuerzos internacionales en el mismo sentido, 
como los de la Organización de Estados Americanos -Convención Interamericana 
contra la Corrupción (CICC) de 1996-. 
Ambas Convenciones presentan muchas características comunes: los intereses y 
valores explícitos que las motivan, el propósito de promover y fortalecer medidas de 
prevención y combate contra la corrupción, la promoción de la cooperación 
internacional para alcanzar ese objetivo y medidas específicas de carácter preventivo 
y de penalización.  
Sin embargo, la de Naciones Unidas no sólo incluye mayor cantidad de artículos y más 
extensos, sino que algunos aspectos de la misma ponen de manifiesto que durante los 
siete años que median entre ambos instrumentos, ha habido una mayor toma de 
conciencia internacional en materia de corrupción.  
Es así, por ejemplo, que en la Convención de las Naciones Unidas: a) se expresa “la 
convicción de que la corrupción ha dejado de ser un problema local para convertirse 
en un fenómeno transnacional que afecta a todas las sociedades y economías” 11; b) el 
catálogo de conductas delictivas que los Estados se obligan a tipificar es más extenso; 
c) se establece una Conferencia de Estados Partes como mecanismo de aplicación 12 

                                                 
8 “…Esta Constitución consagra la autonomía política, administrativa, económica, financiera e 
institucional de los municipios. Podrán dictar su Carta Orgánica mediante una Convención 
convocada por el Intendente en virtud de una norma dictada por la Legislatura. Ésta podrá 
disponer la creación de Tribunales de Faltas previendo las vías recursivas ante el Poder 
Judicial…” 
9 Boletín Oficial 09/06/2006. 
10 En octubre de 2005, la Convención contaba con 133 países firmantes, 2 aceptaciones y 32 
ratificaciones. 
11 En la CICC se reconoce que en algunos casos la corrupción adquiere trascendencia 
internacional. 
12 Si bien en el texto de la CICC no está previsto mecanismo de aplicación, los Estados Partes 
aprobaron un Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención 
Interamericana Contra la Corrupción (MESICIC), consistente en una Conferencia de Estados 
Parte y un Comité de Expertos. Argentina participó activamente en el diseño del Mecanismo. El 
proyecto de resolución sobre el MESECIC elaborado por la Oficina Anticorrupción fue 
recomendado por el Consejo Permanente de la OEA para que lo adoptaran los Estados Partes 
de la CICC y aprobado por éstos en junio de 2001, en San José de Costa Rica (“Documento de 
Buenos Aires”). 
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y d)  las medidas de cooperación internacional se presentan en forma más detallada y 
completa.  13 
 
Con relación a una de las disposiciones constitucionales cuya reglamentación 
legislativa se encuentra aún pendiente -Amparo-  el 10/05/2006, la Cámara de 
Diputados aprobó y giró a la Cámara de Senadores para su tratamiento un proyecto 
que corresponde a iniciativas de varios legisladores -Romero, Rodríguez, Baladrón y 
Vanossi, entre otros-. El proyecto consta de 36 artículos e introduce modificaciones 
sustantivas al régimen vigente. En este sentido puede mencionarse que: regula los 
amparos colectivos -aplicable en casos referidos a la afectación del medio ambiente, la 
titularidad de las tierras indígenas, la circulación de los discapacitados, la defensa de 
los usuarios y consumidores, el patrimonio cultural, y los actos de discriminación, entre 
otros-; obliga al juez al tratamiento; fija para interponer la acción el plazo de 45 días a 
partir de la fecha en que el afectado o los afectados tuvieron conocimiento fehaciente 
de la lesión y establece que en la acción de amparo no será admisible la reclamación 
de daños y perjuicios. 14 
 
También se han presentado nuevos proyectos que introducen modificaciones 
sustantivas a la Ley N° 24.588 -Ley de Garantía de los Intereses del Estado Nacional, 
conocida como “Ley Cafiero- 15.  Los proyectos se orientan en el sentido de modificar 
la Ley para dotar a la Ciudad de Buenos Aires de autonomía plena por entender que 
excede el marco fijado por los constituyentes para el ejercicio de la potestad legislativa 
con relación a la Ciudad de Buenos Aires, vulnera disposiciones de la Constitución 
Nacional al disponer que la Nación conserva todo el poder no atribuido por la 
Constitución Nacional al gobierno autónomo de la Ciudad de Buenos Aires e impide 
que ésta pueda organizar su propia justicia ordinaria y disponer de policía propia. 
 
Con relación al derecho a un ambiente sano (art. 41 CN) corresponde hacer referencia 
a la sentencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación dictada con motivo de un 
reclamo presentado por vecinos de la Ciudad de Buenos Aires y de la Provincia de 
Buenos Aires afectados por la contaminación del Riachuelo, contra el Estado Nacional, 
la Provincia de Buenos Aires, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y 44 
empresas que desarrollan actividades industriales en la adyacencias de la Cuenca 
Hídrica Matanza- Riachuelo. 
La Corte destacó que según la Reforma Constitucional de 1994 “todos los habitantes 
gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado”, que las actividades productivas 
deben preservar y que todo daño ambiental “genera la obligación de recomponer”. El 
fallo, además, alerta sobre el incumplimiento de la Ley General del Ambiente -N° 
25.675- (aún pendiente de reglamentación) y da indicaciones para el cumplimiento de 
esa norma. 
El Alto Tribunal se declaró incompetente para conocer en instancia originaria los 
reclamos por daños y perjuicios individuales -los que deben ser planteados ante los 
tribunales que resultaren competentes en la materia- y basó su intervención en la 
tutela del bien colectivo, otorgando prioridad absoluta a la prevención del daño futuro 
por tratarse de actos continuados que seguirán produciendo contaminación, en la 
recomposición de la polución ambiental y finalmente, para el supuesto de daños 
irreversibles, en el resarcimiento.  

                                                 
13 “Las Convenciones de las Naciones Unidas y de los Estados Americanos contra la 
Corrupción” – José Zalaquett D. Anuario de Derechos Humanos 2005. Centro de Derechos 
Humanos. Universidad de Chile. Facultad de Derecho.  
http://www.anuariocdh.uchile.cl/anuario/19convenciones-naciones-unidas.pdf. 
14 “Primer paso para la nueva ley de amparo”. Diario Judicial. 11/05/2006.  
http://www.diariojudicial.com/nota.asp?IDNoticia=29444 
15 Proyectos de los Diputados Mauricio Macri (PRO) y Elisa Carrio (ARI) 
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En el fallo se requirió: 1) a las empresas involucradas información detallada sobre 
vertidos al río, sistemas de tratamientos de residuos y seguros de cobertura que, 
conforme lo previsto por la Ley N° 25.675, deben contratar quienes realizan 
actividades riesgos para el ambiente, para hacer frente al financiamiento de la 
recomposición de los daños que pudieran producir y 2) al Estado Nacional, a la 
Provincia de Buenos Aires, al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y al COFEMA 
un plan integrado que contemple un ordenamiento ambiental del territorio, control 
sobre el desarrollo de actividades antrópicas, estudio del impacto ambiental de las 
empresas involucradas, un programa de educación ambiental y un programa de 
información ambiental pública, todo ello de conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 
25.675. Asimismo, convocó a todos ellos a una audiencia para que informen al 
Tribunal, en forma oral y pública, acerca de lo solicitado. 16 
El 24/08/2006, en cumplimiento de lo ordenado por  el fallo, los gobiernos de la 
Nación, de la Provincia de Buenos Aires y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
presentaron ante la Corte Suprema un Plan Integral de Saneamiento de la Cuenca 
Matanza-Riachuelo. 17 
Asimismo, el 28/08/2006, el Poder Ejecutivo Nacional remitió al Congreso de la Nación 
un proyecto de ley en esta materia que, entre otros aspectos, contempla la creación de 
una autoridad única de la cuenca, cuya responsabilidad principal será la recuperación 
de los recursos naturales y la restauración de la calidad ambiental del río.  
Por su parte, la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires aprobó, el 18/08/2006, la ley 
que declara la emergencia ambiental del Riachuelo 
 
En materia de protección de datos personales -Habeas Data- (art. 43 CN), la Dirección 
Nacional de Protección de Datos Personales (DNPDP) del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, órgano de control de la aplicación de las disposiciones de la Ley 
Nº 25.326 -Protección de Datos Personales- de acuerdo con el Decreto Reglamentario 
Nº 1558/2001, en una primera etapa, implementó la inscripción de los archivos, 
registros, bases y bancos de datos privados. 
En el año 2006, mediante las Disposiciones Nros. 2 del 01/02/2006 y 5 del 27/02/2006 
18, implementó el “Relevamiento Integral de Bases de Datos Personales del Estado 
Nacional” y el “Registro Nacional de Bases de Datos a los fines de la inscripción de los 
archivos, registros, bancos o bases de datos públicos”, respectivamente. 
La normativa mencionada destaca la importancia del proceso de adecuación a las 
disposiciones de la Ley N° 25.326 del tratamiento de datos personales en el ámbito 
estatal. 
Para proceder al relevamiento/inscripción de las bases de datos pertenecientes a los 
organismos públicos se propone el dictado de un acto administrativo del máximo nivel 
jerárquico de cada jurisdicción que ordene a todas las áreas que posean archivos, 
registros, bases o bancos de datos personales, informatizados o no, que 
cumplimenten el citado relevamiento y, en caso que se adecuen a la normativa 
vigente, soliciten la inscripción. 
El relevamiento, orientado a conocer la composición cuantitativa y cualitativa de las 
bases de datos de titularidad del Estado Nacional, se completa en forma telemática a 
través de un enlace en la página de Internet de la Dirección Nacional. Se llevará a 
cabo en cuatro etapas: 1a)  Poder Ejecutivo, 2a) Poder Legislativo, 3 a) Poder Judicial y 
4 a) Ministerio Público. 

                                                 
16 Síntesis del fallo de la CSJN en los autos “Mendoza, Beatriz Silvia y otros c/Estado Nacional 
y otros s/daños y perjuicios” y link al fallo completo.  
http://www.diariojudicial.com.ar/nota.asp?IDNoticia=29792#  
17 Plan de Saneamiento del Riachuelo elaborado por la Nación, la provincia de Buenos Aires y 
la Ciudad  de Buenos Aires.  
http://www.telam.com.ar/vernota.php?tipo=N&idPub=35661&id=95680&dis=1&sec=1  
18 Boletín Oficial 06/02/2006 y 03/03/2006. 
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Por otra parte, es importante destacar la sentencia dictada contra el Citibank en una 
acción de habeas data promovida por una asociación de usuarios y consumidores. 19 
Este pronunciamiento judicial, directamente referido a la aplicación de derechos que la 
Reforma de 1994 incluyó de manera expresa -los derechos de incidencia colectiva y la 
protección de datos personales-, reviste especial trascendencia por varias razones:  
1. Reconoce la tutela colectiva del derecho a la confidencialidad de los datos que la 
Constitución Nacional establece en el tercer párrafo del artículo 43 CN. Para ello, 
interpreta esta parte de la norma en consonancia con el párrafo segundo del mismo 
artículo, específicamente referido a los derechos que protegen al ambiente, a la 
competencia, a los usuarios y consumidores y a los derechos de incidencia colectiva 
en general.   
2. Deja expresamente establecido que la protección de los derechos de incidencia 
colectiva alcanza no sólo a grupos indeterminados de personas e indivisibles en su 
materialidad (como lo es en el caso del medio ambiente) sino también a derechos 
individuales divisibles y mensurables cuando resultan equivalentes entre sí y su 
afectación es el resultado de un único acto aplicado a un grupo indeterminado de 
personas -en el caso objeto de la demanda, clientes del Citibank-. 
3. Rechaza el mecanismo impuesto por el banco con motivo del cual, de no mediar 
solicitud expresa en contrario, las bases de datos de los clientes pueden ser utilizadas 
en operaciones de marketing y consultas de riesgo crediticio respecto de sus propios 
productos y de los de terceros. Este mecanismo es violatorio de la Ley 25.326 de 
Habeas Data, ya que al considerar la prestación de un consentimiento tácito, invierte la 
regla establecida por la Ley según la cual la utilización y el traspaso de la información 
requieren el consentimiento previo y expreso del titular de los datos.  
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GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA 
 
 
La institucionalidad del MERCOSUR 
 

Por Cristina Bozzo y Graciela Ferro, Administradoras Gubernamentales 
 
I.- Introducción 
 
Transcurrida ya década y media desde su fundación, puede decirse que el 
MERCOSUR ha sorteado una serie de crisis y desafíos y que si bien presenta aún 
problemas irresueltos ha superado etapas de debilidad y descreimiento, de 
inestabilidad de orden político y de incumplimientos de orden económico.  
Actualmente, después de transitar su peor momento interno - producido  
especialmente después de la devaluación brasileña de 1999 y el desplome argentino 
del 2001 - el MERCOSUR encuentra hoy una notable revitalización.  Y lo más 
importante  es que ello no es sólo el resultado de una coyuntura internacional o una 
confluencia de indicadores macroeconómicos favorables sino que se presenta como el 
resultado de un poderoso proceso de afianzamiento de la filosofía integracionista de 
los gobiernos de los países miembros. 
Se reconoce que se inicia un tiempo más político en el MERCOSUR. En este sentido, 
los dos ejes conceptuales del proceso de integración -concertación y negociación- 
aplicados en la formación de las decisiones comunes y en la producción e 
implementación de normas, cobrarán aún mayor importancia en esta nueva etapa. A 
través de esos ejes se procesarán las necesidades de la instancia nacional de cada 
país miembro en la generación de una instancia común que facilite el predominio de 
una visión de conjunto. La efectividad, eficacia y legitimidad social de las reglas de 
juego de un proceso de integración consensual entre naciones soberanas, depende en 
gran medida de la precisión con que los respectivos países definan y expresen sus 
intereses nacionales, lo cual está relacionado a su vez con la calidad de la 
organización nacional, el grado de participación de su ciudadanía y los mecanismos de 
articulación de intereses, ya que todo ello permite y facilita las negociaciones entre 
países y la puesta en común de los mismos puesto que se trata de naciones 
soberanas de dimensiones económicas diferentes que han optado por voluntariamente 
por asociarse en torno a un proyecto en común en un proceso integracionista. 
Cobra, entonces, cada vez más importancia la calidad institucional del MERCOSUR de 
manera de mostrar efectividad, eficacia, legitimidad social y sustentabilidad en el 
tiempo. 
 
II.- Breve reseña del proceso de integración y de la institucionalidad del bloque 
 
En este marco puede diluirse cierta sensación de agotamiento del MERCOSUR y 
parece ser posible plasmar una nueva etapa en la que se consolide una concepción 
distinta que permita abandonar las rémoras del modelo neoliberal que prevaleció en la 
década de los noventa y que si bien implicó un gran desarrollo de los vínculos 
comerciales entre los integrantes del bloque, se alejó totalmente de una estrategia de 
desarrollo de “ganancias mutuas” de todos los actores que fue el espíritu del momento 
inicial del proceso con la confluencia de Argentina y Brasil en el año 1985.  
Bajo la concepción de un modelo de especialización intrasectorial en un marco de 
comercio equilibrado y simétrico, reconversión industrial y complementación científica 
y tecnológica se firmó en 1985 el Programa de Cooperación e Integración Argentina-
Brasil (PICAB) que apuntaba a una institucionalidad y a una agenda integracionistas 
mucho más integrales que las que luego se concretaron con el Tratado de Asunción 
de 1991.  
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El cambio de rumbo coincidió con el cambio de gobiernos en Argentina y Brasil 
plasmándose un modelo de integración casi exclusivamente orientado a lo comercial, 
con una institucionalidad fuertemente intergubernamentalista y de baja intensidad que 
resultaba funcional. Señalan Bouzas y Soltz, en "Instituciones y mecanismos en 
procesos de integración asimétricos: el caso MERCOSUR" que el Tratado de Asunción 
apostaba a una institucionalidad netamente intergubernamentalista y a un perfil 
integracionista sólo comercial, rasgos profundamente articulados dentro de las 
orientaciones básicamente liberales de los gobiernos y Presidentes firmantes del 
acuerdo. La orientación básica respondía más a una zona de libre comercio que 
apostaba exclusivamente a lo económico comercial, con tópicos de prioridad 
excluyente como la progresiva eliminación de aranceles, la definición de un régimen 
general de normas de origen, salvaguardas para prácticas desleales en el comercio 
intrazona y ciertos plazos para la implementación de un mecanismo de solución de 
controversias. El formato institucional presente en el Tratado de Asunción tenía como 
rasgos definitorios: a) un neto sesgo intergubernamental de los órganos decisorios del 
bloque; b) la definición tácita de que los acuerdos integracionistas tendrían el alcance 
de "Actos legales incompletos", sin el desarrollo de una normativa MERCOSUR que 
pudiera ostentar la condición de algo cercano a un Derecho Comunitario (con la 
consiguiente inseguridad jurídica, agravada por las asimetrías constitucionales y 
jurisdiccionales de los países socios, con la tentación a menudo concretada del 
incumplimiento de lo acordado (recurso realmente efectivo para los países poderosos 
del bloque) y con la anticipación de una más que problemática internalización de 
normas integracionistas dentro de los derechos y leyes de proyección nacionales, c) la 
ausencia de un órgano jurisdiccional autónomo y propio del bloque, lo que se 
traduciría en la configuración de mecanismos de solución de controversias 
extremadamente flexibles y morosos. Todo ello no sólo iba a configurar un déficit de 
consolidación y de funcionamiento cotidiano del bloque, sino que iba a terminar con 
una evidente crisis de la eficacia socioeconómica de los acuerdos. 
En diciembre de 1994, se firmó el Protocolo de Ouro Preto que implicó avances 
institucionales de relevancia innegable, pero que no varió en lo sustantivo la 
orientación intergubernamentalista originaria: se incorporaban algunas innovaciones 
institucionales de alcance restringido (creación formal de órganos consultivos con 
atribuciones menguadas como la Comisión Parlamentaria Conjunta y el Foro de 
Consulta Económico y Social), se profundizaba en torno a la personalidad jurídica del 
bloque, se mejoraban un tanto los mecanismos de solución de controversias.  
Esta institucionalidad pudo funcionar sin mayores problemas hasta 1996, en un 
contexto internacional en donde primaban las llamadas reformas de primera 
generación (privatizaciones, desregulaciones, etc.), se daban gobiernos regionales 
que comulgaban en una común filosofía de economía liberal, y dentro de un panorama 
de mercados financieros internacionales de gran fluidez, que una vez más originó en la 
región una nueva recaída en viejos espejismos (apreciación de la moneda, 
convertibilidad de 1 a 1 en el caso argentino, creciente endeudamiento para financiar 
consumo, apertura irrestricta a los llamados "capitales golondrinas", promesas 
exorbitantes de rentabilidad para los depósitos y para los tenedores de bonos 
nacionales, etc.)  
En el marco de estas condiciones, el MERCOSUR pudo ostentar algunos éxitos 
considerables: aumentó el comercio intrazona y en algunos años tuvo una importante 
incorporación de inversión extranjera directa. Sin embargo, ya en 1997 y 1998, aunque 
tímidamente, comenzaron a observarse cambios en el contexto internacional y 
regional que permitían avizorar el peligro de una crisis inminente en el seno del 
bloque, con vastas consecuencias a todo nivel. Se produjeron diferencias profundas y 
contenciosos cada vez más frecuentes entre los países socios que se consolidaban 
como señales desalentadoras para el bloque. El modelo  terminó de eclosionar 
precipitadamente cuando el contexto internacional y regional hizo detonar la endeble 
situación. En 1999 una forzosa devaluación del Real marca un desacomodamiento de 
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la competitividad del comercio intrazona. A eso siguió la grave crisis política paraguaya 
del mismo año y finalmente el gobierno argentino surgido en 1999 en la Argentina que 
apostó a la continuación del régimen de convertibilidad, finalmente se desploma a 
partir de los trágicos sucesos de diciembre de 2001, crisis que en menor escala 
también se dio en Uruguay.  
Durante esos años, signados por el agravamiento de la crisis en la región, las 
necesidades perentorias de los Estados nacionales pusieron en un segundo plano el 
tema del Mercosur dentro de las agendas de gobierno, aunque de todas maneras en 
las distintas reuniones oficiales la palabra dominante de todas las declaraciones fue 
"relanzamiento". Incluso pueden mencionarse iniciativas efectivamente novedosas e 
importantes que apuntaban, quizás en forma desarticulada, a una reorientación 
profunda del bloque.  
Es así que se lograron ciertos avances en materia de acuerdos sobre política 
automotriz conjunta en la región, adopción de posturas conjuntas en negociaciones 
externas, se comenzó a avanzar en el acercamiento con los países de la Comunidad 
Andina de Naciones (CAN), se aprobó el Protocolo de Olivos en febrero de 2002 por el 
que se creó el Tribunal Permanente de Arbitraje y se introdujeron otros avances 
relevantes en el tema de la solución de controversias y administración de justicia en el 
interior del bloque, se solicitó al Grupo Mercado Común una propuesta de 
fortalecimiento institucional del MERCOSUR, se estableció la delegación de funciones 
del GMC al Foro de Consulta y Concertación Política (FCCP) para un mejor 
seguimiento de las reuniones ministeriales y especializadas, se lanzaron las 
propuestas de transformación de la Secretaría Administrativa (SAM) por una 
Secretaría Técnica y la instalación de Foros Sectoriales de Competitividad, se 
estableció una estrategia comercial conjunta con misiones programadas a China, 
Sudáfrica y Alemania, la CPC elevó una agenda para la instauración del Parlamento 
del MERCOSUR, se confirmo la decisión de transformar la SAM en una Secretaría 
Técnica, con proyección política informal, ampliación de sus competencias y creación 
del sector de asesoría técnica.  
Posteriormente a las crisis que vivieron los países de la región entre 2001 y 2002, se 
dio un importante cambio en los gobiernos electos. Se produjo una fuerte confluencia 
en las visiones políticas que pese a los matices diferentes, tienen el común 
denominador de la búsqueda de alternativas a la política económica de los 90 y el 
convencimiento de que el Estado debe asumir una función más decisiva regulando los 
mercados y garantizando la cohesión social. Consecuentemente se resignificó  la 
integración y se vio al MERCOSUR como motor de un nuevo modelo de desarrollo 
para la región y como medio para su inserción internacional.  
La convergencia de las visiones comunes respecto del rol que debe jugar el 
MERCOSUR en el desarrollo económico y social de los países, se ha expresado 
especialmente en la agenda externa. Muestra de ello ha sido la posición asumida por 
el bloque más Venezuela con motivo de la Declaración de la IV Cumbre de las 
Américas acontecida en Mar del Plata en noviembre de 2005, la participación conjunta 
del grupo de países que conforman el MERCOSUR en el G-20 en el marco de las 
negociaciones en la OMC, en las negociaciones comerciales con la UE, la unánime 
aceptación del ingreso de Venezuela al bloque regional, un programa de trabajo que 
incluye importantes temas sociales, institucionales, de cooperación en ciencia y 
tecnología, en integración física y energética, todos aspectos que trascienden el sesgo 
económico-comercial. También hubo avances positivos en lo referente a la creación 
del Fondo para la Convergencia Estructural y Fortalecimiento de la Estructura 
Institucional del MERCOSUR (FOCEM) y a la constitución del Parlamento del 
MERCOSUR. 
En el 2004 se creó la Comisión de Representantes Permanentes del MERCOSUR en 
lo que configuró un organismo que, si bien sigue respondiendo a una tónica 
estrictamente intergubernamental, incorpora en la figura de su Presidente una voz 
regional. Todo ello se da con el impulso innegable del acercamiento programático 
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entre Argentina y Brasil refrendado especialmente en el llamado "Consenso de Buenos 
Aires" de octubre de 2003 que junto con el "Acta de Copacabana", firmada meses 
después, significaron una clara rearticulación entre la propuesta de un nuevo 
MERCOSUR (con instituciones y agendas nuevas) y la reorientación ideológica de los 
gobiernos nacionales.  
Actualmente los aspectos externos son altamente favorables. Se presenta, por 
ejemplo, una agenda externa, llena de oportunidades (posibilidad de acuerdos 
comerciales y de diversa índole con otros bloques o países como la Unión Europea, 
China, Japón, Rusia, Sudáfrica).  Asimismo en un contexto internacional amenazado 
por la hegemonía unipolar, el MERCOSUR aparece reforzado manteniendo su 
personería internacional como bloque interlocutor de otros bloques. 
En este contexto, la última Cumbre Presidencial del MERCOSUR del mes de julio de 
2006 cerró con una serie de importantes concreciones en el proceso de integración del 
bloque. 
La incorporación con carácter de miembro pleno de la República Bolivariana de 
Venezuela constituye un hecho de gran importancia que modifica el peso del bloque 
en el escenario internacional, en el clima regional y hacia el interior del bloque. No sólo 
implica un hito en la ampliación del mismo sino también en su profundización. Más allá 
de los tiempos que la concreción de la medida implicará en cuanto al proceso técnico 
administrativo, no puede dejar de observarse el alto impacto que en el ámbito político - 
económico del bloque tendrá la ampliación del MERCOSUR con la incorporación plena 
de Venezuela. Los proyectos vinculados especialmente a cuestiones de infraestructura 
y de cuestiones energéticas que han sido presentados desde los máximos niveles 
decisorios implicarán acciones que hacen el carácter integracionista y que permitirán 
vertebrar al bloque con un nuevo espacio geográfico desde el Caribe hasta Tierra del 
Fuego. 
De alguna manera se propone una instancia superadora, en la cual se abre la 
posibilidad de salir del dilema ampliación-profundización. En el mismo sentido, es la 
oportunidad de que también se dirima a través de otra forma de articulación, el peso y 
contrapeso entre los socios “mayores” y las demandas de los socios “menores”. 
Es el momento en que las instancias técnico-políticas de las instituciones del 
MERCOSUR están expresando en sus discursos la necesidad de abocarse a impulsar 
una serie de acciones de carácter estratégico que deberían constituir parte de la 
formulación de políticas públicas regionales que permitan profundizar los niveles de 
integración, dando mayor integralidad al proceso. Entre otras, se destacan las 
acciones siguientes: 
 
- mecanismos para atender las asimetrías 
- mecanismos de convergencia a partir de una mayor coordinación 
macroeconómica 
- acciones que hagan a la articulación productiva a escala regional 
- instrumentos de cooperación e integración en infraestructura 
- acciones de convergencia en el campo social, cultural y de medio ambiente 
- instrumentos de ampliación y transparencia para la participación ciudadana 
 
Asimismo, se señala la necesidad de mejorar la institucionalidad del MERCOSUR.  Es 
en este punto donde se considera imprescindible poner mayor atención.  En espacios 
técnicos de los mismos organismos del MERCOSUR y en el espacio académico que 
sigue el proceso de integración del MERCOSUR, se viene refiriendo con insistencia a 
la necesidad de mejorar la institucionalidad dándole mayor contenido y profundidad de 
temas.  
En la etapa actual que identificamos como positiva y ante la presencia en los foros de 
debate y en la misma agenda del MERCOSUR del tema de sus instituciones, se 
considera necesario plantear la oportunidad de repensar el funcionamiento de las 
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mismas con el fin de superar sus déficits y mejorar el desempeño del bloque regional 
en los campos tanto económico como social. 
 
 
III.- La agenda institucional actual – Desafíos y potencialidades 
 
En los procesos de integración el formato institucional se corresponde con la filosofía y 
el modelo de integración, y en este sentido no se trata de adoptar una arquitectura 
institucional que copie los resultados de otros procesos de integración sino que 
encuentre el propio y en cada momento el más adecuado.  
El ejemplo de la experiencia europea nos muestra un largo proceso en el cual 
diferentes gobiernos de conformación parlamentaria depusieron hipótesis de conflictos 
y pusieron en explotación común un espacio geopolítico y una actividad económica 
altamente conflictiva conformando primero la Comunidad Económica del Carbón y el 
Acero (CECA) hasta llegar después de varias décadas a la actual Unión Europea (UE), 
donde los Estados Parte se encuentran discutiendo la adopción de una Constitución 
común después de una largo proceso de definición de mecanismos de 
representatividad, de conformación de órganos supranacionales y de una compleja 
“tela de araña”  institucional. 
Hoy se habla de un MERCOSUR cuyo rumbo sea el de la complementación 
productiva, que articule políticas activas y sectoriales, por ejemplo, en el campo de las 
políticas energéticas, fitosanitarias, agropecuarias, en la coordinación de 
infraestructura para uso común, en la adopción de políticas de frontera. Se trata de un 
MERCOSUR que discuta en serio la libre circulación de personas e incorpore en la 
agenda la necesidad de  consolidar un gran acuerdo con relación a la Carta Socio 
Laboral. Se trata de un MERCOSUR que actúe en la negociación internacional como 
un bloque unificado ante terceros, con la idea de defender la búsqueda de mercados, 
ratificando la filosofía del regionalismo abierto, discutiendo una nueva articulación de 
los organismos internacionales y sus intervenciones en el plano de las políticas 
nacionales, como el tema de la propiedad intelectual, como el tema de las compras 
gubernamentales, como el tema de la rediscusión de los subsidios respecto de la 
producción agrícola. Es el MERCOSUR que comienza a hablar de estrategias 
comerciales conjuntas y al mismo tiempo busca estrategias de financiamiento 
intrazona y se anima a plantear una moneda común para los intercambios y pensar 
órganos financieros de fomento o inversiones al estilo del Banco Central europeo. 
 
Comienza a generalizarse la convicción de que la actual institucionalidad, aún con los 
importantes cambios y creaciones incorporadas últimamente, no resulta idónea para la 
consecución de logros efectivos en varios de los temas de la agenda actual. Se trata 
en suma de un MERCOSUR que se orienta hacia una nueva institucionalidad que 
permita superar las deficiencias del MERCOSUR originario del 91, que profundice los 
avances y que supere las omisiones del Protocolo de Ouro Preto de 1994, que 
consolide el camino iniciado - aunque con altibajos- con las creaciones institucionales 
del último tiempo.  
Se trata de un MERCOSUR que ratifica y profundiza su insoslayable naturaleza de 
proyecto político que comienza a discutir y cuestionar el interpresidencialismo extremo 
en el sistema de la toma de decisiones de nivel superior, que se anima a mencionar – 
aunque no a incluir en agenda – la posibilidad de abordar un cierto equilibrio entre 
intergubernamentalismo y supranacionalidad - tan temido como malentendido en sus 
alcances y consecuencias -,  que comienza a reformular las relaciones entre los 
propios órganos decisorios de su formato institucional, exigiéndoles un funcionamiento 
menos episódico y más sistemático, una conducción más transparente y cotidiana.  
Es imprescindible dar un salto de calidad institucional en el MERCOSUR con miras a 
fortalecer el bloque regional. Se trata de que los organismos que demandan la 
ejecución de las políticas sobre temas acordados, agreguen valor a las agendas 
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nacionales haciendo compatible el modelo de integración regional con el modelo de 
desarrollo nacional que cada país ha decidido soberana y democráticamente. 
Uno de los principales tópicos que orientan la discusión más actual acerca de los 
cambios en el formato institucional del MERCOSUR es la operatoria de los órganos 
decisorios, superando la fragmentación que caracteriza la actuación de los organismos 
y qué elementos deben considerarse para imprimirle una nueva dinámica organizativa 
y articuladora. 
Consideramos que lo relativo a órganos decisorios ejecutivos es central ya que en 
ellos se deposita la demanda por celeridad y prontitud en las decisiones que parecería 
inherente a los procesos de integración y que parece haberse ligado a una visión 
exageradamente técnica según la cual importa más decidir lo correcto rápidamente 
que cómo y quién toma las decisiones. La experiencia nos dice que muchas veces el 
atajo decisionista no contribuye ni a la calidad ni a la celeridad de los acuerdos y 
productos de las acciones y finalmente resulta en un ejecutivismo sin ejecutividad con 
baja calidad y lentitud de los resultados finales.  
De acuerdo con el Protocolo de Ouro Preto de 2004, existen tres órganos con 
capacidad decisoria en el organigrama MERCOSUR, los tres dependientes de los 
gobiernos de los Estados miembros  y en particular de sus Poderes Ejecutivos: el 
Consejo del Mercado Común (CMC) - órgano superior del bloque, a quien corresponde 
"la conducción política del mismo", integrado por los Ministros de Relaciones 
Exteriores y de Economía de los Estados partes-; el Grupo Mercado Común (GMC) - 
órgano ejecutivo del Mercado Común de acuerdo al Tratado de Asunción, coordinado 
por los Ministerios de Relaciones Exteriores e integrados por cuatro miembros titulares 
y cuatro alternos por país que toman sus decisiones por consenso y con presencia de 
todos los Estados Parte - y Comisión de Comercio del MERCOSUR (CCM) - órgano al 
que se atribuye, entre otras, la función de velar por la ampliación de los instrumentos 
comunes de política comercial intra-MERCOSUR y la de pronunciarse con respecto a 
la aplicación y al cumplimiento del Arancel Externo Común -.  
Los reproches fundamentales que se les hace a estos organismos han apuntado a los 
siguientes factores: funcionamiento episódico y asistemático; falta de información y 
transparencia de sus negociaciones; ausencia de vínculos estables y consistentes con 
los organismos consultivos como la CPC y el FCES; exagerada primacía de los 
criterios intergubernamentales que bloquean la emergencia de una voluntad 
regionalista unificada. Las propuestas de reforma apuntan a demandas de mínima 
como la de un funcionamiento más continuo y sistemático, con la participación de otros 
Ministros en las escasas reuniones del CMC, o a propuestas reformistas más 
vigorosas como la conformación de un órgano intergubernamental permanente, que 
contribuya a la afirmación del bloque como una verdadera organización internacional, 
o a la creación de un órgano decisorio común encargado de administrar políticas 
comunes del bloque en su conjunto.  
Asimismo en reiteradas ocasiones se alude a la trascendencia prioritaria de la 
transformación de la Secretaría Administrativa en una Secretaría Técnica con 
proyección política y con capacidad de asesoramiento técnico calificado. Pero parece 
que las consecuencias evidentemente beneficiosas de esta transformación no parecen 
haber satisfecho a todos los actores y ámbitos institucionales del MERCOSUR. El 
rechazo solapado a la independencia de criterio y a la capacidad crítica de algunos 
documentos generados por el organismo parece revelar claramente la existencia de 
posturas bien diversas acerca del rol a cumplir por la Secretaría Técnica en el futuro 
de la institución mercosureña y, más aún, la filosofía y el modelo de integración.  Así, 
los intentos por subordinar y disciplinar los juicios vertidos por la Secretaría y su 
equipo de asesores por parte del GMC nos advierten a las claras sobre los límites de 
su "transformación", con sumisión de la técnica al consenso, lo que desplaza el 
verdadero aprovechamiento del organismo. 
La fundación de la Comisión de Representantes Permanentes del MERCOSUR 
(CRPM) configuró sin duda una invención institucional de relevancia en el organigrama 
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institucional del MERCOSUR y pese a la persistencia del carácter intergubernamental 
de su integración de base, la figura del Presidente parece apuntar a una forma 
incipiente de autoridad con mandato supranacional, basamento indispensable para la 
elaboración conjunta de políticas comunes frente a terceros y ante los foros 
internacionales, así como el embrión de un liderazgo posible para empujar en clave 
regional para la adopción, por ejemplo, de una política exterior común a todo el bloque, 
es decir, para llevar a cabo  tareas de efectiva proyección regional e internacional.  
En síntesis, repensar la institucionalidad no puede limitarse o concluir con una revisión 
del  Protocolo de Ouro Preto adaptando su texto a las normas aprobadas por el 
Consejo que fueron modificando o desactualizando la estructura institucional.  Se trata 
de profundizar el proceso, lograr mayor eficacia e integralidad en la instrumentación a 
nivel nacional de los acuerdos adoptados regionalmente y mayor aprovechamiento y 
coordinación de los recursos técnicos existentes en la región. 
No debe pensarse el MERCOSUR desde la identidad coyuntural de gobiernos que 
ideológicamente puedan ser más o menos afines. Sería un error y no es la experiencia 
de los procesos de integración exitosos. Por cierto que el que haya gobiernos afines 
ideológicamente puede ayudar mucho a avanzar en acuerdos pero si lo que se 
persigue es avanzar pero con profundidad, la acumulación en materia institucional es 
el mejor resguardo. Para aprovechar al máximo las oportunidades, se debe pensar 
institucionalmente, hay que crear instituciones que consoliden, desde la negociación 
política, avances que sean muy difíciles de revertir.  
 
 
La integración en las Constituciones de los Estados del MERCOSUR 
 

Por Cristina Bozzo y Graciela Ferro, Administradoras Gubernamentales 
 
Introducción 
 
En la implementación de los procesos de integración los aspectos jurídicos requieren 
especial atención ya que las normas deben ser instrumentos funcionales que regulen y 
faciliten las relaciones entre los Estados Partes, de estos con los particulares y de los 
particulares entre sí.   
Cuando no existen suficientes garantías respecto de la efectiva aplicación del derecho, 
la seguridad jurídica se debilita afectando significativamente la credibilidad del 
proceso. 
En materia de solución de controversias, con la entrada en vigencia el 1 de enero de 
2004 del Protocolo de Olivos, que capitalizó la experiencia adquirida durante la 
vigencia del Protocolo de Brasilia e incorporó importantes mejoras en el sistema, se ha 
dado un paso adelante en materia jurídica. En este sentido corresponde destacar la 
creación del Tribunal Permanente de Revisión. 
Pero el MERCOSUR ha puesto de manifiesto que, pese a algunos avances realizados 
en los últimos tiempos, persiste una fuerte debilidad: la incorporación de la normativa 
comunitaria a los ordenamientos jurídicos internos.  
En el Tratado de Asunción no se estableció la forma de implementar las normas 
emanadas de los órganos con capacidad decisoria en los ordenamientos jurídicos 
internos de los Estados Parte. Fue en el Protocolo de Ouro Preto (Capítulo IV) donde 
se introdujo un mecanismo para estructurar la aplicación simultánea de las normas 
regionales20.  

                                                 
20 Si bien las normas emanadas de los órganos del MERCOSUR son obligatorias para los 
Estados Partes, para su aplicación requieren de un proceso interno -método propio del derecho 
internacional público pero desfavorable para la creación de un derecho comunitario pleno- que 
reconozca su vigencia. 
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La complejidad de dicho mecanismo para alcanzar la efectiva vigencia de las normas 
del MERCOSUR se ve agravada por las asimetrías constitucionales de los Estados 
Parte. Por ello, en los párrafos siguientes abordaremos uno de los temas centrales de 
la integración en el plano jurídico: cómo están preparados los textos constitucionales 
de los Estados Partes para la conformación de un derecho comunitario pleno. 
La observación de la situación permite afirmar que las asimetrías constitucionales 
entre los países miembros se constituyen en uno de los obstáculos para el desarrollo 
del derecho comunitario. 
Al respecto señala Sabsay que “…esta suerte de “piso constitucional” no compartido, 
constituye uno de los escollos más importantes en la profundización del proceso de 
integración. Ello dados los desequilibrios, desconfianzas e inseguridad jurídica en 
general que el mismo provoca…” 21 
A continuación se describe en el Punto I la regulación de la integración en las 
constituciones de los Estados Partes del MERCOSUR y se expresan, a modo de 
conclusión, algunas reflexiones acerca de las asimetrías observadas y la evolución 
jurídica del proceso.  
Luego, con el propósito de presentar un cuadro de situación de alcance general 
atendiendo a futuras ampliaciones de la integración, también se identifican las 
principales características de los textos constitucionales de los Estados Asociados del 
MERCOSUR referidos a la integración -Punto II-. 
Para el análisis, se consideran especialmente las disposiciones constitucionales 
referidas a la relación entre los tratados internacionales y las leyes y la posibilidad de 
la delegación de competencias en órganos supranacionales y de la aceptación de un 
orden jurídico comunitario. Asimismo, la afirmación de la soberanía constitucional que 
caracteriza a todos los Estados Partes, hace necesario referir a las características que 
adopta en cada uno de los países el control de constitucionalidad, consecuencia 
directa de la supremacía constitucional 22.  
 
 
I. La Integración en las Constituciones de los otros Estados Miembros del 
MERCOSUR 23 
 
A. Constitución de la Nación Argentina 
 
En el artículo 31 de la CN se regulan dos cuestiones sustantivas en la organización del 
Estado de derecho: a) la supremacía de la Constitución y b) el orden de prelación de 
las leyes. 
Con anterioridad a la Reforma de 1994,  las leyes y los tratados internacionales 
gozaban de igual jerarquía normativa. Aún cuando el citado artículo no ha sido 
reformado, hoy el orden de prelación es distinto: los tratados y concordatos tienen 
jerarquía superior a las leyes (art. 75 inc. 22 CN). 
La jurisprudencia, en una primera etapa, aplicó las disposiciones del artículo 31 de la 
CN de manera uniforme. Así la Corte Suprema se expresó en el sentido de la no 
existencia de fundamento alguno para acordar prioridad de rango a los tratados 
aplicando el principio que las normas posteriores derogan a las anteriores. 
Es en 1992, en el caso “Ekmekdjian c/Sofovich”, cuando se produce un cambio 
trascendente en la jurisprudencia del Máximo Tribunal. Sostuvo entonces, adhiriendo a 
                                                 
21 Sabsay, Daniel A. “La experiencia del MERCOSUR” Presentación en el  Simposio “Process 
of European and Global Constituzionalization”. Berlín 15/05/1999. 
22 En el anexo se mencionan y describen sintéticamente, según una clasificación tradicional, los 
distintos sistemas de Control de Constitucionalidad. 
23 ARGENTINA: Constitución de 1994. BRASIL: Constitución de 1988 con las Reformas 
até 2005.  URUGUAY: Constitución de 1967 con reformas hasta 2004.  PARAGUAY: 
Constitución de 1992. VENEZUELA: Constitución de 1999.  
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la teoría monista en las relaciones entre el derecho interno y el internacional, que 
"…ya no es exacta la proposición según la cual no existe fundamento normativo para 
acordar prioridad al tratado frente a ley…", reconociendo que los Tratados 
internacionales ratificados por la República tienen jerarquía superior a las leyes 
internas, que no pueden derogarlos. Expresó también que la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, confiere primacía al derecho internacional 
convencional sobre el derecho interno y que la ratificación de un tratado firmado, 
obliga a la Nación a que sus órganos administrativos y judiciales lo apliquen en los 
supuestos contemplados en el mismo, siempre que contengan disposiciones 
suficientemente concretas de los supuestos de hecho que hagan posible su aplicación 
inmediata24. Esta postura fue reafirmada, nuevamente, en 1993, en el caso "Fibraca 
Constructora"25. 
Al expedirse vigentes ya las nuevas disposiciones constitucionales en materia de 
tratados internacionales, en "Giroldi, Horacio", con respecto a la jerarquía 
constitucional de los tratados sobre derechos humanos y, posteriormente, en "Mendez 
Vallés c/ M. Pescio SCA", sostuvo la Corte que, ratificado un tratado internacional, los 
órganos administrativos y jurisdiccionales quedan obligados a aplicarlo a los supuestos 
que el tratado contempla, máxime si éstos están descriptos con una concreción tal que 
permite su inmediata aplicación 26. 
Es importante hacer referencia al fallo de la Suprema Corte, dictado en 1994 antes de 
la Reforma Constitucional, en el caso "Cafés La Virginia SA", referido a 
desgravaciones acordadas en el marco de la ALADI y no reconocidas por un Decreto y 
una Resolución Ministerial basados en la Ley Nº 23.101, normas violatorias del 
Tratado de ALADI. En esa oportunidad, sostuvo que "La aplicación por los órganos del 
Estado argentino de una norma interna que transgrede un tratado, además de 
constituir el incumplimiento de una obligación internacional, vulnera el principio de la 
supremacía de los tratados internacionales sobre las leyes internas..." y que la 
aplicación de la ley cuestionada en el caso -23.101- transgrede un tratado 
internacional, constituyendo un caso de colisión con otra norma de rango superior, 
debiendo ser desechada por incompatible con el principio de supremacía de los 
tratados sobre las leyes internas. El Dr. Boggiano, acudiendo a la jurisprudencia del TJ 
de la UE - concretamente el caso Van Gend en Loos-, destacó en su voto que el 
objetivo del tratado es establecer un mercado común, cuyo funcionamiento concierne 
directamente a las partes interesadas y concluyó que ese objetivo implica que el 
Tratado confiere derechos a los individuos y no sólo a los Estados. Sin dejar de 
reconocer las diferencias entre el caso a sentencia y el antecedente jurisprudencial 
europeo, señaló, además, el Ministro citado que, en razón del grado de integración 
que implican los acuerdos previstos en el art. 7 del Tratado de Montevideo de 1980 
respecto de los países que lo suscriben, nada impide otorgarle un tratamiento 
semejante 27. 
La jurisprudencia a que se ha hecho referencia marca también una fuerte tendencia en 
el sentido de la aplicación directa del derecho del MERCOSUR 28. 
La pirámide jurídica con relación al rango de los tratados internaciones resultó 
significativamente modificada a partir de la Reforma Constitucional de 1994 por las 
                                                 
24  "Ekmekdjian, Miguel c/ Sofovich, Gerardo y otros". La Ley, Tomo 1992 C. Pags. 540 y ss.  
25 "Fibraca Constructora c/ Comisión Técnica Mixta de Salto Grande". El Derecho, Tomo 154. 
Pag. 161.  
26 "Giroldi Horacio David y otro s/ recurso de casación, recurso de hecho". La Ley, Tomo 1995 
D. Pag. 461. "Mendez Valles, Fernando c/ M. Pescio SCA s/ejecución de alquileres", CSJN - 
26/12/95.  
27 "Cafés La Virginia SA s/ apelación". El Derecho, Tomo 160. Pag. 246.  
28 El Tribunal de Justicia Europeo estableció los verdaderos alcances de la aplicabilidad directa 
del derecho comunitario estableciendo que sus reglas producen efectos inmediatos y 
engendran derechos individuales que los órganos jurisdiccionales internos deben salvaguardar. 
Pizzolo Calógero (h). “Pensar el MERCOSUR” Ediciones Jurídicas Cuyo. 1998. Pag. 87. 
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nuevas disposiciones de los incisos 22 y 24 del artículo 75, aún cuando los artículos 
27 y 31 no fueron directamente reformados. 
Pese a la prohibición del artículo 7° de la Ley Nº 24.309 -Declarativa de la Reforma- 29 
de introducir modificaciones en la parte dogmática de la Constitución Nacional, la 
Convención las introdujo al reformar el artículo 67 (actual artículo 75). 
Las modificaciones han generado la necesidad de compatibilizar las nuevas 
disposiciones con las de la parte dogmática antes mencionadas a fin de determinar 
cuál es el orden de prelación de las normas de nuestro ordenamiento jurídico. Esta 
tarea ofrece dificultades pues los instrumentos internacionales se presentan en los 
textos reformados a partir de una clasificación compleja. 
Gozan de jerarquía constitucional, de acuerdo con los párrafos primero y segundo del 
inciso 22 del artículo 75 CN: a) las declaraciones, convenciones y tratados en materia 
de derechos humanos identificados en la norma y b) las declaraciones, convenciones 
y tratados en materia de derechos humanos que el Congreso apruebe en el futuro, con 
mayoría calificada. 
Por su parte, tienen jerarquía superior a las leyes: a) los tratados y concordatos  del 
inciso 22 in limine del artículo 75; b) los tratados de integración con Estados 
Latinoamericanos, bajo determinadas condiciones y aprobados con determinada 
mayoría y c) los tratados de integración con otros Estados con trámite distinto ante el 
Congreso de la Nación (en ambos casos, según el inciso 24 del artículo 75 CN). 
Por otra parte, del inciso 24 del artículo 75 CN resulta que: 

a) Se otorga al Congreso la facultad de aprobar tratados de integración que 
deleguen competencias y jurisdicción a organizaciones supraestatales. 
b) Dichos tratados deben establecer condiciones de reciprocidad e igualdad y 
el respeto por el orden democrático y los derechos humanos. 
c) Las normas que se dicten en su consecuencia tiene jerarquía superior a las 
leyes. 
d) Distingue entre los tratados de integración con Estados Latinoamericanos y 
con otros Estados.  
e) Para la aprobación de los mencionados en primer término en el Punto d), se 

requiere la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cámara. 
f) Para los mencionados en segundo lugar en el Punto d), se requiere la 
mayoría absoluta de los miembros presentes de cada Cámara para declarar la 
conveniencia de la aprobación y, después de ciento veinte días del acto 
declarativo, la mayoría absoluta de los miembros de cada Cámara para su 
aprobación. 
g) Exige para la denuncia de los tratados de integración la aprobación de la 
mayoría absoluta de los miembros de la totalidad de los miembros de cada 
Cámara. 

Es claro que el constituyente ha reconocido que puede haber organizaciones por 
encima del Estado Nacional - “organizaciones supraestatales” -, naturalmente que no 
en un sentido absoluto, sino en la medida y con los alcances de la delegación de 
competencias y jurisdicción a que la propia norma hace referencia. 
Antes de avanzar en el análisis de este aspecto del texto constitucional se estima 
oportuno recordar las diferencias que separan a las organizaciones internacionales 
supranacionales de las intergubernamentales. 
Las primeras, propias de los tratados de integración a diferencia de los tratados 
clásicos de derecho internacional, se caracterizan por estar integradas de manera que 
sus órganos no representan a ningún Estado, se encuentran desvinculados de sus 
nacionalidades y responden sólo a los intereses comunitarios, sin recibir instrucciones 
de ningún gobierno y con potestad para dictar normas obligatorias para los Estados 

                                                 
29 “La Convención Constituyente no podrá introducir modificación alguna a las Declaraciones, 
Derechos y Garantías contenidos en el Capítulo Único de la Primera Parte de la Constitución 
Nacional.”  
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miembros, con aplicación inmediata y prevalerte en sus ordenamientos jurídicos 
internos 30. 
En las organizaciones intergubernamentales, en cambio, los órganos están integrados 
sólo por representantes gubernamentales, los Estados que las componen no tienen 
obligaciones en caso de decisiones tomadas contra su voluntad o bien la toma de 
decisiones se realiza por unanimidad o consenso y la instrumentación de las 
decisiones corresponde a los mismos Estados31. 
La Reforma de 1994 ha utilizado la expresión “organizaciones supraestatales”, que no 
es de uso frecuente en el derecho de la integración. Sin embargo, algunos autores 
consideran que esta denominación resulta preferible a la de “organizaciones 
supraestatales” que entienden debe reservarse a las organizaciones propias del 
derecho internacional clásico, tales como las que conforman las Naciones Unidas o la 
Organización de Estados Americanos y hablar de “órganos comunitarios” en un 
proceso de integración de tipo comunitario32. Pero lo cierto es que el apartamiento de 
la tipología clásica -supranacionalidad/intergubernamentalidad- genera dudas 
interpretativas. 
Si las "organizaciones supraestatales" a las que refiere el texto constitucional son 
aquellas y sólo aquellas a las que se ha dado en denominar "supranacionales", el 
derecho derivado del MERCOSUR en su actual conformación institucional, no tiene 
jerarquía supralegal por emanar de órganos que no poseen las características propias 
de la supranacionalidad. En el MERCOSUR, el carácter intergubernamental asignado 
expresamente a los órganos del proceso de integración, se ve reforzado por la 
conformación de los mismos, el sistema de toma de decisiones y las características de 
las normas dictadas. 
Si en cambio se interpretara que los denominados "órganos supraestatales" son los 
"órganos comunitarios", el derecho derivado gozaría de dicha supremacía. 
Por otra parte, la disposición constitucional no contempla de manera expresa la 
existencia de un orden jurídico comunitario.  
Pero corresponde preguntarse a qué normas se refiere cuando otorga jerarquía 
superior a las leyes a las normas dictadas a consecuencia de los tratados de 
integración. Y en este punto caben también diferentes interpretaciones. 
Si el constituyente ha querido aludir a las disposiciones contenidas en el tratado, la 
norma resulta ser una reiteración del inciso 22 del artículo 75 que otorga jerarquía 
supralegal ya a todos los tratados internacionales: “...Los tratados y concordatos 
tienen jerarquía superior a las leyes.”   
En cambio si se entiende que la expresión “...las normas dictadas en su 
consecuencia...” refiere a las normas dictadas por el Congreso como consecuencia de 
tratados de integración aparece una nueva categoría de normas que no son ni tratados 
ni leyes que prevalecen frente a éstas últimas. 
Pero hay una tercera interpretación posible que aparece como razonable a la luz del 
texto completo de la primera parte del inciso 24: la expresión alude a las normas 
dictadas o emanadas  de las “organizaciones supraestatales” a las que ha mencionado 
antes en dicho párrafo33. 
                                                 
30 Pérez Ortemin, Jorge “El Mercado Comun del Sur. Desde Asunción a Ouro Preto. Aspectos 
Jurídico-Institucionales”. Fundación de Cultura Universitaria. Montevideo. Uruguay. 1995. Pags. 
23 y 24. 
31 Kapteyn, PJG y Ver Loren Themaat, P. citados por Gonzalez-Oldekop, Florencia en “La 
Integración y sus Instituciones”. Ediciones Ciudad Argentina. Buenos Aires. 1997. Pags. 221 y 
222 Nota 2.  
32 Pizzolo Calógero (h). “Pensar el MERCOSUR” Ediciones Jurídicas Cuyo. 1998. Pag.  178.  
33 En este sentido el Convencional Rodolfo Barra expresó en la sesión que dio tratamiento al 
tema que “…En forma paralela, los tratados del derecho de integración -que, como se dijo, ya 
gozan de jerarquía supralegal- pueden delegar competencias a organizaciones supraestatales. 
Las normas que dicten tales organizaciones se incorporarán de pleno derecho al ordenamiento 
jurídico interno. Esta es la gran novedad del sistema en nuestro ámbito, aunque tiene el gran 

CAT. OPP/CAG/2006-05



 21

Esta última línea de interpretación permite sostener que, aún cuando no de manera 
expresa, la Constitución Argentina admite la existencia de un orden jurídico 
comunitario emanado de los órganos “supraestatales”, al que considera prevalente 
frente a las leyes. Y en este reconocimiento de jerarquía superior a las leyes estará 
entonces también implicando que las normas de derecho comunitario se incorporan 
directamente al derecho interno sin requerir trámite alguno de internalización. 
También debemos señalar que el inciso 24 del artículo 75 de la CN no ha considerado 
los tratados que incluyan a uno o varios países latinoamericanos y a otros que no lo 
son. 
Como ha quedado expresado precedentemente, cuando se trata de evaluar cómo se 
encuentran dispuestos los derechos internos de los Estados Partes para alcanzar una 
integración plena, se requiere analizar las características que presenta en cada uno de 
ellos el control de constitucionalidad.  
En la Argentina, la Constitución Nacional no lo ha previsto y las características que 
adopta resultan de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia. Este control es 
judicial, difuso y a posteriori.  
Si bien encuadra en la categoría de difuso dado que corresponde a todos los órganos 
judiciales nacionales y provinciales controlar la constitucionalidad de normas y actos, a 
través del recurso extraordinario, la Corte Suprema resulta el intérprete final de la 
Constitución y los tribunales inferiores deben, en principio, acatar su jurisprudencia.  
Esto último hace que, en los hechos, el control se presente más como de tipo 
concentrado que difuso. 
Por otra parte, requiere como base una causa judicial -es decir que la 
inconstitucionalidad aparece como un aspecto de la sentencia en el marco de un 
proceso judicial- en la que la parte procesalmente legitimada plantee la impugnación 
de constitucionalidad. La declaración de inconstitucionalidad sólo produce efectos 
entre las partes del litigio, no erga omnes. 
Si bien el ejercicio de ese control no procede de oficio y requiere de un caso o causa, 
la Corte ha admitido la declaración de inconstitucionalidad en el marco de una acción 
declarativa de certeza.  
 
A modo de síntesis podemos señalar entonces que en Argentina: 
a) Los tratados de integración, celebrados bajo las condiciones que la Constitución 
Nacional determina -reciprocidad e igualdad y que respeten el orden democrático y los 
derechos humanos- gozan de jerarquía superior a las leyes. 
b) Se admite la delegación de competencias y jurisdicción en organizaciones 
supraestatales. 
c) Se otorga también jerarquía supralegal a las normas dictadas en su consecuencia. 
d) Los tratados de integración con Estados Latinoamericanos requieren la aprobación 
de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cámara.  
e) El proceso de aprobación  de los tratados celebrados con otros Estados es más 
complejo ya que requiere dos intervenciones del Parlamento: una para declarar la 
conveniencia de la aprobación con la mayoría absoluta de los miembros presentes de 
cada Cámara, y otra para dictar la ley aprobatoria, con mayoría absoluta de la totalidad 
de los miembros de cada Cámara, después de ciento veinte días del acto declarativo. 
f) La denuncia de los tratados de integración exige la aprobación de la mayoría 
absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cámara 
g) El control de constitucionalidad, si bien es difuso, se asemeja en la práctica a un 
control de tipo concentrado, es a posteriori y la decisión judicial que se adopta produce 
efectos para las partes del caso concreto en el que se emite.   
 

                                                                                                                                               
precedente del sistema de la Comunidad Europea. Se incorporarán al derecho interno en forma 
automática, con jerarquía supralegal aunque infraconstitucional…” 
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Al igual que en Argentina, la supremacía y la inalterabilidad de sus preceptos 
caracterizan a las constituciones de los otros Estados Partes. 
 
B. Constitución de la República Federativa de Brasil  
 
La Constitución de Brasil de 1988 reformada en 1993, ya firmada la Declaración de 
Foz de Iguazú entre éste país y la Argentina, se presenta como poco favorable para 
avanzar en el proceso de integración.  
Sus características más destacadas en esta materia son las siguientes: 
a) No hay normas constitucionales que determinen qué lugar ocupan los Tratados 
internacionales en el ordenamiento jurídico interno. Por ello, la solución queda en 
manos de la jurisprudencia. Es así que los tratados pueden ser considerados como 
poseedores de una jerarquía similar a la de las leyes federales. En la jurisprudencia 
del Supremo Tribunal de Justicia más reciente se advierten señales positivas en el 
sentido que, en caso de conflicto, prevalece la norma posterior34. También el Supremo 
Tribunal tiene establecido que para la efectiva vigencia de las normas se requiere la 
reglamentación por parte de la autoridad competente. 
b) Los denominados “principios generales de la actividad económica” entran en 
conflicto con el “principio de la integración”: “La República Federativa del Brasil 
buscará la integración económica, política, social y cultural de los pueblos de América 
Latina, con vistas a la formación de una comunidad latinoamericana de naciones.” Ello 
por cuanto los primeros presentan un modelo de economía cerrada, fuertemente 
proteccionista, mientras el segundo pone de manifiesto una voluntad integracionista de 
mercados más propia de una economía abierta con la que se busca hacer frente, de 
manera mancomunada con países vecinos, al fenómeno globalizador. Frente a los 
Estados Partes del MERCOSUR, los principios generales de la actividad económica 
deberían ceder porque de lo contrario el principio de la integración se convierte en una 
cláusula meramente declamatoria de una decisión de integrarse con otros Estados 
Latinoamericanos sin posibilidades de quedar plasmada en hechos concretos. 
c) El régimen de distribución de competencias es también un obstáculo importante 
para la integración ya que veda la posibilidad de transferir competencias a órganos 
comunitarios. Se trata de un régimen de competencias exclusivo, así establecido de 
manera taxativa, y por ende poco apropiado para un proceso de integración.  
d) En materia de control de constitucionalidad coexisten: 1) un sistema difuso en casos 
concretos, en manos de todos los órganos judiciales en las materias de su propia 
competencia, por iniciativa de parte por vía de excepción o de defensa o de oficio y 2) 
un sistema abstracto concentrado -no vinculado a situaciones individuales y reservado 
al Supremo Tribunal Federal- que permite la declaración de inconstitucionalidad de 
leyes y tratados, con efectos erga omnes. Se admite, además, que por la vía de la 
acción declarativa de inconstitucionalidad, en el plano federal, el Presidente, las 
Cámaras del Congreso y el Procurador General entre otros legitimados, pueden 
solicitar se verifique la adecuación de las leyes a los textos constitucionales y el 
ejercicio de la acción frente a la omisión de las medidas necesarias para hacer 
efectivos preceptos constitucionales. 
e) Dado que la materia de la acción declarativa de inconstitucionalidad son las “leyes” 
quedaría excluido el control a priori -su ejercicio implicaría examinar la 
constitucionalidad de “proyectos” y no de “leyes”-. 
  

                                                 
34 Fontoura, Jorge, "Asimetrías Constitucionales En El Mercosur”, en: "INFORMATIVO 
MERCOSUL publicação editado tecnicamente pela Comissão Parlamentar Conjunta do 
Mercosul -Ano IV-Número 10-1999. 
http://www.camara.gov.br/mercosul/Informativo/info10a.html 
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C. Constitución de la Republica de Paraguay 
 
El texto constitucional de Paraguay de 1992, presenta características similares al de 
Argentina en lo que atañe a la subordinación a un orden jurídico supranacional y la 
jerarquía de los tratados. Se observa en ella: 
a) Primacía de los tratados sobre las leyes y la prohibición de asignar al derecho 
convencional jerarquía constitucional o supraconstitucional. 
b) Los tratados relativos a los derechos humanos sólo pueden ser denunciados por los 
procedimientos que rigen  para la enmienda de la Constitución. 
c) Admite, “en condiciones de igualdad con otros Estados”, la posibilidad de existencia 
de un orden jurídico supranacional, “que garantice la vigencia de los derechos 
humanos, de la paz, de la justicia, de la cooperación y del desarrollo, en lo político, 
económico, social y cultural”, la vigencia de un orden jurídico supranacional. 
d) No contempla lo transferencia de atributos de soberanía a órganos comunitarios.  
e) El control de constitucionalidad es biconcentrado, en manos de la Corte Suprema 
de Justicia y en su Sala Constitucional. En 1995, una Ley admitió que un caso 
radicado en la Sala Constitucional sea elevado a plenario de la Corte, a pedido de 
cualquier Juez.   
f) La sentencia declarativa de la inconstitucionalidad tiene efectos inter partes.  
 
D. Constitución de la República Oriental del Uruguay 
 
La Constitución de la República Oriental del Uruguay de 1966 expresa, en el artículo 6, 
que se procurará la integración social y económica de los Estados latinoamericanos. 
Pero al examinar sus disposiciones se advierte que, tanto en lo que atañe a la cuestión 
de la jerarquía de los tratados como en la posibilidad de sometimiento a un orden 
jurídico supranacional, adolece de la misma carencia de definiciones expresas como la 
Constitución de Brasil.  
Las principales características en materia de integración son: 
a) No cuenta con disposición alguna que resuelva el problema de la jerarquía de los 
tratados y las leyes comunes. El criterio dualista es el que prevalece en la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de ese país; los tratados se asimilan a las leyes y, 
en consecuencia, la norma posterior deroga a la anterior.  Por otra parte, tampoco se 
encuentra orientada a favorecer la aplicación directa de los tratados internacionales a 
los que no considera reglas concretas de derecho positivo, sino como obligación o 
compromiso de adoptar normas.  
b) Establece un principio de soberanía exclusiva ya que dispone que compete al 
Estado nacional el derecho exclusivo de establecer sus leyes. En consecuencia, una 
interpretación literal de la norma citada, impide la transferencia de competencias 
legiferantes a órganos comunitarios. 
c) La participación del país queda limitada a procesos de tipo asociativos y de 
cooperación y se encuentra inhibido de aceptar la obligatoriedad de los actos 
normativos emanados de órganos supranacionales. 
d) Habilita los procesos de integración al afirmar que la República procurará la 
integración  social y económica de los Estados Latinoamericanos en especial en lo que 
se refiere a la defensa común de sus productos y materias primas y propendiendo a la 
efectiva complementación de sus servicios públicos 35. 

                                                 
35 Algunos autores sostienen que, a partir de una interpretación armónica del texto 
constitucional y, en especial, por esta disposición constitucional entienden que la participación 
de Uruguay en procesos de integración no estaría limitada a los de tipo de asociación y 
cooperación. Para otros, en cambio, para una integración de tipo comunitario se requiere una 
reforma constitucional.  
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e) Dispone que en los tratados internacionales que celebre la República, propondrá la 
cláusula de que todas las diferencias que surjan entre las partes contratantes, serán 
decididas por el arbitraje u otros medios pacíficos. 
f) El control de constitucionalidad es concentrado, en manos de la Corte Suprema de 
Justicia. La inconstitucionalidad puede solicitarse por vía de acción o de excepción y la 
sentencia declarativa tiene efectos inter partes. Solo en casos excepcionales los 
jueces inferiores realizan control de constitucionalidad.  
 
E. Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
 
La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela -miembro pleno del 
MERCOSUR a partir de la firma del Protocolo de Adhesión el 4 de julio de 2006- 
presenta uno de los marcos más adecuados para el impulso de la integración regional.  
De sus disposiciones resulta que: 
a) Los tratados relativos a derechos humanos tienen jerarquía constitucional y 
prevalecen en el orden interno, en la medida en que contengan normas sobre su goce 
y ejercicio más favorables a las establecidas por la Constitución y son de aplicación 
inmediata y directa por los tribunales y demás órganos del Poder Público.  
b) Propicia la integración Latinoamericana y Caribeña 
c) Consagra expresamente la autorización para crear órganos supranacionales. 
d) Prevé la transferencia de competencias a órganos supranacionales (atribuir, 
mediante tratados, a organizaciones supranacionales, el ejercicio de las competencias 
necesarias para llevar a cabo los procesos de integración). 
e) Las normas que se adopten en el marco de los acuerdos de integración se 
consideran parte integrante del ordenamiento legal vigente y de aplicación directa y 
preferente a la legislación interna. 
f) Control de constitucionalidad mixto. El control concentrado corresponde a la Sala 
Constitucional del Supremo Tribunal de Justicia. 
g) Las interpretaciones de la Sala Constitucional son vinculantes para las otras Salas y 
demás tribunales de Justicia.  
h) Control de constitucionalidad preventivo de los tratados internacionales.  
 
F. A modo de conclusión: asimetrías constitucionales y evolución jurídica del 
MERCOSUR 
 
En los párrafos precedentes se describió, en líneas generales, cómo están preparadas 
las Constituciones para la conformación de un derecho comunitario pleno que 
contribuya a la consolidación del MERCOSUR. 
A modo de síntesis, podemos decir que: 
 
1. La voluntad integradora se encuentra plasmada en todos los textos constitucionales 
vigentes.  
2. Todas las Constituciones se caracterizan por la supremacía y la inalterabilidad de 
sus preceptos. 
3. En Argentina y Paraguay se otorga supremacía a los tratados internacionales por 
sobre las leyes internas.  
4. En Argentina, Paraguay y Venezuela se incluyen en los textos constitucionales 
disposiciones concretas tendientes a facilitar los procesos de integración regional: 

4.1. Admisión de la delegación de competencias en órganos supraestatales y 
jerarquía superior a las leyes de las normas dictadas en su consecuencia, en 
Argentina. 
4.2. Posibilidad de la existencia de un orden jurídico supranacional, en 
Paraguay. 
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4.3. Transferencia de competencias a órganos supranacionales y aplicación 
directa y preferente a la legislación interna de las normas adoptadas en el 
marco de los acuerdos de integración, en Venezuela. 

5. En Brasil y Uruguay, no existen disposiciones constitucionales que determinen la 
posición jerárquica de los tratados y, por otra parte, las cláusulas que aluden a la 
integración aparecen como “declaraciones”, contradictorias con otras disposiciones y 
por ende, poco favorables.  
6. En materia de control de constitucionalidad que, en todos los casos es de 
naturaleza judicial, podemos sintetizar las características expuestas en los párrafos 
precedentes de la siguiente manera:  

6.1. Difuso, con la salvedad expuesta al considerar el tema respecto de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación como intérprete final de la Constitución 
Nacional, en Argentina. 
6.2. Concentrado  en la Corte Suprema, en Uruguay. 
6.3. Biconcentrado en la Corte Suprema y en su Sala Constitucional, en 
Paraguay. 
6.4. Mixto con el control concentrado en la Corte Suprema, en Brasil y con el 
control concentrado en la Sala Constitucional de la Corte Suprema, en 
Venezuela. 

7. Mediante el control de constitucionalidad, los órganos judiciales pueden dejar sin 
efecto las normas comunitarias, en los casos de Argentina, Uruguay y Paraguay en el 
litigio concreto y en el caso de Brasil y Venezuela, erga omnes.  
 
Para Bouzas constituye una falacia afirmar que el MERCOSUR no puede avanzar 
debido a las asimetrías constitucionales ya que “existen mecanismos legales y 
políticos a través de los cuales pueden adoptarse procedimientos que permitan la 
excepcionalidad de las normas aplicables a un caso particular” y que los impedimentos 
constitucionales no son absolutos y servirían “para ocultar el verdadero obstáculo, esto 
es la falta de voluntad política para encontrar una respuesta adecuada que despeje el 
camino” 36. 
Sin embargo, tal como algunos autores señalan, la discusión respecto de las 
asimetrías en lo que atañe al régimen constitucional de los tratados constituye mucho 
más que una cuestión académica. Se trata de una situación susceptible de  conducir 
incluso hacia la desintegración del bloque. Ello por cuanto, hipotéticamente Argentina 
y Paraguay o los ciudadanos de ambos países, a partir de la cláusula de reciprocidad 
de derechos y obligaciones entre los Estados Partes consagrada en el artículo 2° del 
Tratado de Asunción 37, “bajo pretexto de no cumplir u observar una norma u 
obligación de hacer -que guarde relación con la ejecución de los tratados firmados en 
el marco del MERCOSUR- basen su acción u omisión en la cláusula de reciprocidad” 
ya que si el Tratado establece derecho y obligaciones mutuas y recíprocas, se 
manifiesta “su naturaleza jurídica contractual,  o tratado-contrato”38. 
Decisiones judiciales que, en ausencia de normas constitucionales que regulen la 
relación jerárquica entre leyes y tratados con preeminencia de estos últimos, se 
expidan en el sentido de la equiparación de los tratados a las leyes y, por tanto, 
aplicable el principio “norma posterior deroga norma anterior”, producen efectos 
adversos en el desarrollo de la integración. 

                                                 
36 Bouzas, Roberto. “Acerca de cuatro falacias” Agosto de 2003. Revista Todavía. Fundación 
OSDE. http://www.insumisos.com/Biblioteca/revistatodavia_nro_05.pdf.  
37 “El Mercado Común estará fundado en la reciprocidad de derechos y obligaciones de los 
Estados Partes.” (art. 2 TA). 
38 Fontoura, Jorge, "Asimetrías Constitucionales en el MERCOSUR”.  
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Señala Lavopa que desde 1996 o quizás antes, los foros jurídico-políticos que se 
reúnen constantemente en los cuatro Estados aconsejan la necesidad de modificar 
sus Constituciones para facilitar el proceso de integración 39 . 
Por ello, aparece como prioritario para fortalecer la integración y la seguridad jurídica, 
la determinación en los textos constitucionales de normas de preeminencia que 
regulen la relación de tratados y leyes, con primacía de los primeros frente a las 
segundas (modelos argentino y paraguayo). 
Frente a marcos constitucionales que se presentan como poco apropiados para la 
integración, corresponderá que los Estados miembros del MERCOSUR evalúen la 
conveniencia de emprender el camino de reformas constitucionales que los coloquen 
en situaciones jurídicas equivalentes. Es preciso reconocer que el orden de prelación 
entre los tratados y las leyes internas constituye una de las cuestiones más complejas 
a resolver. 
Otro desequilibrio a corregir es el referido a la delegación de competencias y 
jurisdicción en organismos comunitarios; para ello las Constituciones deberán 
reconocer expresamente la jurisdicción y competencia de los órganos de la integración 
y el ordenamiento jurídico emanado de dichos órganos. 
Por otra parte, el control de constitucionalidad de tipo concentrado se presenta como 
el más favorable a la integración ya que evita conflictos por interpretaciones 
divergentes por parte de diferentes órganos judiciales. Resulta también deseable la 
revisión de la constitucionalidad de los tratados a priori  para evitar discordancias entre 
el derecho originario de la integración y los textos constitucionales. 
 
 
II. La Integración en las Constituciones de los Estados Asociados40 
 
El Tratado de Asunción, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20, “estará abierto a 
la adhesión mediante negociación de los demás países miembros de la Asociación 
Latinoamericana de Integración”. 
En ese marco, formalizaron su adhesión mediante la firma de Acuerdos de 
Complementación: Chile en 1996, Bolivia en 1996, Perú en el 2003 y Colombia, 
Ecuador y Venezuela 41 en el 2004.  
El esquema continuó evolucionando con la suscripción por el parte de MERCOSUR y 
estos países de otros acuerdos, protocolos y compromisos. 
De acuerdo con la Decisión 18/04  CMC, los Estados Asociados pueden participar, en 
calidad de invitados, de las reuniones de los órganos del MERCOSUR para tratar  
temas de  interés común. 
Antes de referir a las disposiciones constitucionales de los Estados Asociados del 
MERCOSUR es oportuno recordar que cinco de ellos -Bolivia, Perú, Venezuela42, 
Colombia y Ecuador- conforman la Comunidad Andina de Naciones (CAN) creada en 

                                                 
39 Entrevista a Lavopa, Jorge Horacio. “El proceso de integración sudamericana”.  Revista 
Abogados N° 75 abril 2004. 
40 BOLIVIA: Constitución de 1967, con Reformas de 1994 y Texto Concordado de 1995; 
Reformas de 2002, 2004 y 2005. COLOMBIA: Constitución de 1991 con reformas hasta 2005.  
CHILE: Constitución de 1980 con reformas hasta 2005.  ECUADOR: Constitución Política de 
1998. PERU: Constitución de 1993 incluyendo reformas hasta octubre 2005.   
41 Como ha quedado expresado precedentemente, desde el 04/07/2006 Venezuela es Miembro 
Pleno del MERCOSUR. 
42 En abril de 2006, el Presidente de Venezuela, Hugo Chávez anunció su decisión de retirarse 
de la Comunidad por entender que la firma por parte de Colombia y Perú del TLC acabó con el 
proceso de integración andino. 
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196943. La institucionalización de este proceso de integración es considerada de las 
más avanzadas, por su evolución y complejidad,  y sistémica44. 
Dado que en todos los países miembros de la CAN, las Constituciones tienen el 
carácter de ley suprema, uno de los problemas que enfrentaron los países miembros 
de la CAN fue el de la constitucionalidad de ese proceso de integración, en especial 
porque esta basado en la supranacionalidad y, en consecuencia, la aprobación y 
ratificación del tratado produce una transferencia de atribuciones a las organizaciones 
comunitarias y de ello deviene que las normas que estas aprueben tienen aplicación 
directa y preferente sobre las normas internas de todos los Estados Miembros.  
Fue el Tratado de creación del Tribunal Andino de Justicia del año 1979, modificado 
por el Protocolo de Cochabamba de 1996, el que consagró que las decisiones de la 
Comisión obligan desde la fecha de la aprobación y que, además, son directamente 
aplicables desde la publicación oficial y sólo cuando así lo disponen expresamente en 
su texto, requieren la incorporación a los derechos internos.  
Con anterioridad, si bien el Acuerdo de Cartagena de 1969 creó un órgano con 
características de supranacionalidad -la Comisión- y lo dotó de atribuciones para 
regular todas las materias relativas a la integración, transfiriéndole competencias en 
todas las áreas necesarias, existía el problema de la aplicación directa porque los 
Estados Miembros diferían en los mecanismos empleados para ello. 
Con excepción de la Constitución de Colombia que ya en 1968 estableció la 
posibilidad de transferir competencias a órganos supranacionales, las Constituciones 
de los otros países de la CAN sólo incluían manifestaciones que eran más bien 
declaraciones de principios en materia de integración. Hacia fines de los ´90, se 
incluyeron en los textos constitucionales de Ecuador y Venezuela disposiciones que 
habilitan la transferencia de atribuciones a órganos supranacionales. Las de Perú y 
Bolivia no lo han previsto. 
En los párrafos siguientes se mencionan las características principales de la 
regulación de la integración en las Constituciones de los Estados Asociados del 
MERCOSUR. 
 
A. Constitución de la República de Bolivia  
a) Los derechos fundamentales y garantías de la persona, se interpretarán y aplicarán 
conforme a la Declaración Universal de Derechos Humanos y los Tratados, 
Convenciones y Convenios Internacionales ratificados por el país en esta materia. 
b) Los poderes públicos no pueden delegar las facultades que les confiere la 
Constitución. 
c) Control de constitucionalidad mixto. El control concentrado corresponde al Tribunal 
Constitucional que funciona en el ámbito del Poder Judicial. 
d) La declaración de inconstitucionalidad produce efectos erga omnes -derogatorio o 
abrogatorio según corresponda- 
-  Control preventivo facultativo de la constitucionalidad de los tratados internacionales.  
 
B. Constitución de la República de Chile 
a) El ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto a los derechos 
esenciales que emanan de la naturaleza humana. Es deber de los órganos del Estado 
respetar y promover tales derechos, garantizados por la Constitución y por los tratados 
internacionales.  

                                                 
43 El Grupo Andino se creó en 1960, por el Acuerdo de Cartagena firmado entre Colombia, 
Chile, Bolivia, Ecuador y Perú. En 1973 adhirió Venezuela y en 1976 se retiró Chile.  
44 Rocha Valencia, Alberto. “La dimensión política de los procesos de integración regional y 
subregional” En Revista  de Ciencias Sociales. Departamento de Sociología. Año XV/N° 20-
Junio 2002. 
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b) Control de constitucionalidad concentrado en manos de dos órganos: un tribunal 
Constitucional extrapoder y la Corte Suprema. Con motivo del primer control 
concentrado en la Corte, ésta puede declarar inaplicable para el caso concreto, los 
preceptos que se opongan a la Constitución Nacional.  
c) Control de constitucionalidad preventivo facultativo de los tratados internacionales - 
a petición del Presidente de la República, de cualquiera de las dos cámaras  o, al 
menos, de una cuarta parte de los diputados o senadores en ejercicio-. Esta 
declaración de inconstitucionalidad produce efectos erga omnes. 
 
C. Constitución de la República de Colombia  
a) Los tratados de derechos humanos tienen jerarquía supralegal. 
b) Propicia la integración con los países de América Latina y del Caribe. Establece que 
el Estado podrá mediante tratados, sobre bases de equidad, reciprocidad y 
conveniencia nacional, transferir parcialmente determinadas atribuciones a organismos 
internacionales, que tengan por objeto promover o consolidar la integración económica 
con otros Estados. 
c) Consagra expresamente la autorización para crear órganos supranacionales 
inclusive para conformar una comunidad latinoamericana de naciones. 
d) Control de constitucionalidad mixto. El control concentrado corresponde a la Corte 
Constitucional que funciona en el ámbito del Poder Judicial. 
e) El fallo de la Corte Constitucional tiene fuerza de cosa juzgada y ninguna autoridad 
puede reproducir el contenido material del acto jurídico declarado inconstitucional. 
f) Control preventivo obligatorio de la constitucionalidad de los proyectos de ley y los 
tratados internacionales - el Gobierno debe remitirlo a la Corte Constitucional, dentro 
de los seis días siguientes a la sanción de la ley que lo aprueba, pudiendo cualquier 
ciudadano intervenir para defender o impugnar la Constitucionalidad del tratado-. La 
decisión produce efectos erga omnes. Si la Corte Constitucional declara la 
inconstitucionalidad de un tratado, no podrá ser ratificado; si sólo algunas normas son 
declaradas inconstitucionales, el Presidente puede expresar el consentimiento con la 
respectiva reserva. 
 
D. Constitución de la República de Ecuador 
a) Las disposiciones de los tratados internacionales forman parte del orden jurídico de 
la República y prevalecen sobre las leyes y otras normas de jerarquía inferior. 
b) Propicia la integración Latinoamericana. 
c) Consagra expresamente la autorización para crear órganos supranacionales. 
d) Control de constitucionalidad mixto. El control concentrado corresponde a un 
Tribunal Constitucional extra poder. 
e) El fallo que reputa inconstitucional una norma tiene efectos erga omnes. 
f) Control preventivo obligatorio de la constitucionalidad de los tratados internacionales 
-a solicitud del Presidente de la República- 
 
E. Constitución de Perú 
a) Establece que los tratados son parte de la legislación nacional pero no hay norma 
alguna que precise la jerarquía de los tratados internacionales45.  
b) Las normas relativas a los derechos y a las libertades reconocidos por la 
Constitución se interpretan de conformidad con la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y con los tratados y acuerdos internacionales ratificados por el país. 
c) Cuando el tratado afecte disposiciones constitucionales debe ser aprobado por el 
mismo procedimiento que rige la reforma de la Constitución, antes de ser ratificado por 
el Presidente de la República (aprobación por el Congreso con mayoría absoluta del 
número legal de sus miembros, y ratificada mediante referéndum, que puede omitirse 

                                                 
45 La Constitución de Perú de 1979 establecía que en caso de conflicto entre el tratado y la ley, 
prevalece el primero. Esta disposición fue eliminada en la Reforma de 1993. 
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el referéndum cuando el acuerdo del Congreso se obtiene en dos legislaturas 
ordinarias sucesivas con una votación favorable, en cada caso, superior a los dos 
tercios del número legal de congresistas). 
d) Propicia la integración Latinoamericana. 
e) Control de constitucionalidad mixto. El control concentrado corresponde a un 
Tribunal Constitucional extra poder. 
f) La declaración de inconstitucionalidad produce efectos erga omnes. 
g) Control de constitucionalidad de los tratados internacionales de carácter reparador o 
represivo.  
 
Resulta así que mientras las Constituciones de Ecuador y Colombia claramente 
consagran el reconocimiento de instituciones supranacionales, en las de Perú y 
Bolivia, en cambio, no hay referencia expresa a la supranacionalidad ni a la aplicación 
directa y preferente de las normas aprobadas por los órganos comunitarios -el tema de 
la integración es tratado solo tangencialmente en estas dos Constituciones-.  
Más aún, en el caso de Bolivia, la prohibición del artículo 30 de la Constitución -los 
poderes públicos no pueden delegar las atribuciones que la ley les confiere- se 
desprendería un rechazo tácito para transferir atribuciones a organizaciones 
comunitarias 46. 
El control de constitucionalidad es mixto en Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú y 
concentrado en dos órganos, en Chile. 
En Bolivia, Chile, Colombia y Ecuador se ha previsto el control preventivo de 
constitucionalidad de los tratados (facultativo en los dos primeros y obligatorio en los 
otros); en Perú, ese control es de naturaleza reparadora. 
 
 

                                                 
46  Capriles, Gonzalo. “Ajustes en los países de la Comunidad Andina para participar en los 
procesos de integración regional” http://www.colombiainternacional.org/Doc%20PDF/PV-
AjustesCAN.pdf. 
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SISTEMAS DE CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 
 
Según el órgano que lo ejerce, la oportunidad del ejercicio y los efectos de las 
decisiones adoptadas, el control de constitucionalidad judicial puede ser: 
 
1. Según el órgano u órganos que lo ejercen: 
 1.1. Político o no judicial: A cargo de un órgano político. 
 1.2. Judicial: Se desarrolla en el ámbito del poder judicial y puede ser: 

1.2.1. Difuso: Todos los jueces tienen la facultad y la obligación de no 
aplicar las normas que estimen inconstitucionales y que rigen la 
solución del caso concreto sometido a su decisión.  
1.2.2. Concentrado: Se confiere a un solo órgano el poder de actuar 
como juez constitucional. Ese órgano puede ser el Máximo Tribunal de 
Justicia o un Tribunal Constitucional.  

1.2.2.1. Biconcentrado: Dos órganos tienen el poder de actuar 
como jueces constitucionales. 

1.2.3. Mixto: Combina los métodos difuso y concentrado. 
1.2.3.1. Control concentrado a cargo del Máximo Tribunal de 
Justicia o en una Sala Constitucional del mismo. 

 1.2. 3.2. Control concentrado a cargo de Tribunal Constitucional. 
  1.2.3.2.1 Tribunal Constitucional en el ámbito del Poder 

Judicial. 
  1.2.3.2.2. Tribunal Constitucional extra poder. 

 
2. Según la oportunidad en que se ejerce el control de constitucionalidad: 

2.1. Preventivo o a priori: Se realiza antes que la norma forme parte del 
ordenamiento jurídico, que puede ser:  
 2.1.1. Obligatorio 
 2.1.2. Facultativo 
2.2. Reparador o represivo: Se concreta cuando la norma ya forma parte del 
ordenamiento jurídico. 
 

3. Según los efectos: 
3.1. inter partes:  La decisión sólo produce efectos en el caso concreto 
sometido a decisión. La norma declarada inconstitucional no se aplica en el 
caso resuelto pero su vigencia queda subsistente fuera de ese caso. 
3.2. erga omnes: Los efectos de la decisión trascienden el caso concreto en el 
que se adopta. La sentencia inválida la norma declarada inconstitucionalidad 
más allá del caso resuelto –de manera automática queda derogas o la 
sentencia implica la obligación del órgano que la dictó de derogar la norma. 
  3.2.1. La norma queda automáticamente derogada a partir de la 
sentencia. 

3.2.2. La sentencia determina la obligación de derogar la norma 
declarada inconstitucional por parte del órgano que la dictó. 
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Parlasur: un parlamento regional que alumbra 
Focem: un instrumento financiero para la convergencia en el Mercosur 
 

Por Sergio Ernesto Negri, Administrador Gubernamental 
 
 
 
El Parlamento MERCOSUR (PARLASUR) está alumbrando. 
 
De hecho se espera que en diciembre de 2006 se concrete en la ciudad de 
Montevideo la sesión inaugural comenzando a funcionar regularmente a partir del  mes 
de enero de 2007. 
 
Se abre la expectativa que la debilidad institucional que ha caracterizado al bloque 
regional pueda encontrar, al menos parcialmente, una posible respuesta a partir de la 
creación de este órgano. 
 
Restan algunos pasos todavía a los efectos de su conformación, lo que permitirá 
perfeccionar una decisión adoptada por los países que son miembros plenos del 
Mercado Común del Sur.  
 
En forma resumida la situación, a inicios del mes de noviembre de 2006, es la 
siguiente: 
• Tres de los cuatro países que son miembros plenos originales del 
MERCOSUR, han ratificado el Protocolo Constitutivo del Parlamento. Es el caso de, 
por orden cronológico de ratificación, Paraguay, Brasil y la Argentina.  
• En el caso de nuestro país lo hizo mediante ley Nº 26.146 (Anexo I) tras un 
proceso de deliberación y análisis en el que incluyó la realización de diversas 
audiencias públicas (Anexo II). 
• Es inminente que Uruguay actúe en el sentido indicado. Hasta el momento 
cuenta con media sanción legislativa. La demora de este país es explicada en el 
contexto de la existencia de voces internas discordantes (el Partido Nacional y el ex – 
Presidente Sanguinetti se expidieron en ese sentido e incluso el Vicepresidente de la 
República Noboa fue reticente en el asunto diciendo que más importante era la 
cuestión de los Fondos Estructurales47), máxime ante el conflicto con la Argentina por 
el tema de las pasteras y las gestiones bilaterales emprendidas por el Uruguay con los 
Estados Unidos de América en materia comercial y de inversiones48. También el diario 
El País de Montevideo hizo un duro editorial en el que afirma “…aprobar un Parlamento 
mercosuriano meramente decorativo, que no solucionaría ni la institucionalidad ni la 
integración, es un salto al vacío…”. 
• Dado que Venezuela se incorporó este año como miembro pleno del bloque,  
participando en esa condición por vez primera en la XXVII Reunión Plenaria realizada 
entre el 19 y el 20 de julio de 2006 en Córdoba, ese país está en un proceso de 
adaptación en diversos aspectos, entre ellos el referido a su integración al 
PARLASUR. Por lo tanto su ingreso a esta instancia se materializará en oportunidad 
ulterior. 

                                                 
47 Diario El Observador de Uruguay, 2 de agosto de 2006 (http://www.observador.com.uy/). 
48 Al cierre de la presentación de este documento, inicios de noviembre de 2006, la cuestión de las 
pasteras parecía haberse vuelto a enturbiar. Y las consecuencias en la relación bilateral entre Argentina y 
Uruguay podrían perjudicar el tema del PARLASUR en particular, y el MERCOSUR en general. Pero 
voces lúcidas a ambas orillas del río de la Plata, siguen apostando a una solución política en la que impere 
el diálogo y la búsqueda de soluciones entre dos países hermanos. Y la reciente aceptación de una gestión 
mediadora (o “facilitadota”) por parte del rey de España, parece abrir una esperanza para la resolución de 
este conflicto.   
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• Paraguay también lideró el proceso de designación de los legisladores que 
habrán de integrarlo. Es así que tanto la Cámara de Diputados como la de Senadores 
de ese país ya han designado a los dieciocho (18) diputados y senadores (nueve -9- 
titulares y otros tantos suplentes) que los representarán en el PARLASUR49.  
• Otra novedad de relevancia en el período estuvo dada por la ratificación 
legislativa del Fondo para la Convergencia Estructural del MERCOSUR (FOCEM) 
mediante el que se prevé la existencia de un financiamiento específico que permitirá a 
los países del bloque que converjan disminuyendo de tal modo las asimetrías 
preexistentes. La Argentina dictó, en ese sentido, la ley Nº  26.147 (Anexo III). 
 
Por las características del Parlamento diseñado, que denota un grado de nivel relativo 
desde la perspectiva de su capacidad de dictar legislación comunitaria, las 
expectativas que se tienen en cuanto a su contribución a la institucionalización del 
bloque pueden parecer desmesuradas. 
 
Sin embargo es concebible que pueda generar un aporte más decisivo desde el punto 
de vista político y de la representación ciudadana, teniendo en cuenta que se prevé 
que los legisladores del MERCOSUR sean investidos desde el 2011 por la voluntad 
popular.  
 
Existirá por lo tanto una tensión desde el mismo momento de su puesta en 
funcionamiento.  
 
Se deberá evitar que se genere una burocracia política que por su accionar o por la 
percepción que se tenga respecto del rol que cumple, quede enajenada de la 
ciudadanía. 
 
Inversamente, el PARLASUR puede tener un rol decisivo a la hora de generarse 
legislación comunitaria y en el proceso de internalización de normas que, una vez que 
son aprobadas a nivel regional, deben ser objeto de ratificación por parte de todos y 
cada uno de los países del bloque. 
 
 
 
EL PARLAMENTO MERCOSUR (PARLASUR)50 
 
Por Decisión Nº 49/04 del Consejo Mercado Común, se estableció la previsión de 
instalación del Parlamento MERCOSUR antes del 31 de diciembre de 2006 
instituyéndose a la Comisión Parlamentaria Conjunta (CPC) como comisión 
preparatoria, con el objeto de que elabore un Proyecto de Protocolo Constitutivo del 
Parlamento del MERCOSUR. 
 
                                                 
49 Fuentes: Cámara de Diputados (En http://www.camdip.gov.py/) y Cámara de Senadores (En  
http://www.senado.gov.py/) y diario ABC Color del Paraguay (En http://www.abc.com.py/). Este medio 
en el caso de los diputados puntualizó lo siguiente: 
“La lista de diputados del Mercosur está integrada por los colorados Miguel Corrales, Mario Coronel, 
Raúl Sánchez, Carlos Martínez, Luciano Cabrera; los liberales Efraín Alegre, Blas Llano, el oviedista 
Carlos Paoli y Héctor Lacognata de Patria Querida, quienes serán miembros titulares. Fueron designados 
suplentes los colorados Wildo Legal, Reinaldo Rodríguez, Víctor Encina, Armín Díez Pérez, Oscar 
Salomón, el liberal César López, el oviedista Carmelo Benítez, Rafael Filizzola de País Solidario y Juan 
Manuel del Puerto de Patria Querida”. 
50 En el trabajo presentado el año pasado en el marco del Observatorio de Políticas Públicas, se analizó el 
tema de los alcances del PARLASUR por lo que, en esta instancia, corresponde reproducir lo elaborado 
en aquella oportunidad con las lógicas readaptaciones. Ello se hace por razones metodológicas, dada la 
afinidad temática y a los fines de que el presente documento sea de lectura autocontenida. 
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Se produjeron en 2005 numerosas instancias de negociación política y de estudios 
técnicos que prologaron el acuerdo al que arribaran las Comisiones Parlamentarias 
Conjuntas del MERCOSUR de la Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay a los efectos 
de la conformación del Parlamento regional. 
 
Una vez finalizado este proceso, en el mes de diciembre de 2005 se elevó en la 
Cumbre de Presidentes realizada en la ciudad de Montevideo, el Protocolo 
Constitutivo de creación del PARLASUR, con el propósito que ulteriormente los 
respectivos Poderes Ejecutivos nacionales lo remitan a los Congresos Nacionales de 
los Estados miembro para su ratificación. 
 
El proyecto, cuyo proceso de ratificación está culminando restando que se expida la 
República Oriental del Uruguay, apunta a un esquema que comienza con una 
conformación paritaria en el 2007 previéndose pasar a una representación más bien 
proporcional (aunque todo hace pensar que será atenuada) en el 2011. 
 
Las principales prescripciones son las siguientes: 
 

 Se define al Parlamento del MERCOSUR como órgano de representación de 
sus pueblos, independiente y autónomo pasando a integrar la estructura institucional 
del MERCOSUR. Además sustituye a la Comisión Parlamentaria Conjunta.  
 

 El Parlamento estará integrado por representantes electos por el sufragio 
universal, directo y secreto, de acuerdo con la legislación interna de cada Estado Parte 
y las disposiciones del Protocolo.  
 

 El Parlamento será un órgano unicameral. 
 

 Se fijan como propósitos del Parlamento los siguientes: 
o Representar a los pueblos del MERCOSUR, respetando su pluralidad 
ideológica y política. 
o Asumir la defensa permanente de la democracia, la libertad y la paz.  
o Impulsar el desarrollo sustentable de la región con justicia social y 
respeto a la diversidad cultural de sus poblaciones. 
o Garantizar la participación de los actores de la sociedad civil en el 
proceso de integración. 
o Estimular la formación de una conciencia colectiva de valores 
ciudadanos y comunitarios para la integración. 
o Contribuir a consolidar la integración latinoamericana mediante la 
profundización y ampliación del MERCOSUR. 
o Promover la solidaridad y la cooperación regional e internacional. 
 

 Se establecen como principios los siguientes: 
o El pluralismo y la tolerancia como garantías de la diversidad de 
expresiones políticas, sociales y culturales de los pueblos de la región. 
o La transparencia de la información y de las decisiones para crear 
confianza y facilitar la participación de los ciudadanos. 
o La cooperación con los demás órganos del MERCOSUR y ámbitos 
regionales de representación ciudadana.  
o El respeto de los derechos humanos en todas sus expresiones. 
o El repudio a todas las formas de discriminación, especialmente las 
relativas a género, color, etnia, religión, nacionalidad, edad y condición 
socioeconómica. 
o La promoción del patrimonio cultural, institucional y de cooperación 
latinoamericano en procesos de integración. 
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o La defensa de las condiciones de un trato diferencial y desarrollo 
sustentable, y la promoción de las regiones con menor grado de desarrollo. 
o Asegurar la equidad y la justicia en los asuntos regionales e 
internacionales, y la solución pacífica de las controversias. 
 

 La sede del Parlamento será la ciudad de Montevideo. 
 

 La constitución del Parlamento se realizará a través de sendas etapas 
previstas en las Disposiciones Transitorias hasta alcanzar la conformación definitiva. 
 

 Habrá una primera etapa de transición con un Parlamento con representación 
paritaria de 18 miembros por país, que se constituirá el 1º de enero de 2007 hasta el 
31 de diciembre de 2010. 
 

 Sus integrantes serán elegidos por los Parlamentos nacionales de cada país 
los que establecerán las modalidades de designación, seleccionándolos entre los 
legisladores de los Parlamentos nacionales de cada Estado Parte. Se designará un 
titular y un suplente. 

 En este primer periodo de transición las decisiones del Parlamento serán 
adoptadas por mayoría especial en cuanto a la elaboración de dictámenes sobre todos 
los proyectos de normas del MERCOSUR que requieran aprobación legislativa en uno 
o varios Estados Partes para su entrada en vigencia en el derecho interno.  

 En una segunda etapa de la transición, en un el período comprendido entre el 
1º de enero de 2011 y el 31 de diciembre de 2014, se conformará un Parlamento 
surgido de la votación popular para cubrir todos los escaños, conforme una 
representación proporcional bajo criterios de distribución que aún no fueron fijados. 
Las elecciones se realizarán en oportunidades diferentes pero su realización no 
excederá, en cada Estado Parte, a la primera elección nacional general51. 
 

 En el 2014 se constituirá el Parlamento definitivo en cuya oportunidad todos 
sus integrantes serán elegidos por voluntad popular expresada en un mismo día de 
ese año, día que deberá ser establecido, el que será considerado el “Día del 
MERCOSUR Ciudadano”. 
 

 En este periodo los parlamentarios habrán de ser elegidos a través de sufragio 
directo, universal y secreto. Se procurará asegurar una adecuada representación por 
género, etnias y regiones según las realidades de cada Estado. Tendrán un mandato 
común de cuatro (4) años, contados a partir de la fecha de asunción en el cargo, y 
podrán ser reelectos. 
 

 Las decisiones y actos se adoptarán por mayoría simple (voto de más de la 
mitad de los Parlamentarios presentes), absoluta (voto de más de la mitad del total de 
los Parlamentarios integrantes del cuerpo), especial o calificada (voto de los dos 
tercios de los miembros del Parlamento, que incluya a su vez a Parlamentarios de 
todos los Estados Partes), según los casos.  

 En el Reglamento Interno, que deberá aprobarse por mayoría calificada, se 
fijarán las mayorías requeridas para la aprobación de los distintos asuntos.  

 Para su organización contará con una Mesa Directiva, encargada de la 
conducción de los trabajos legislativos y de sus servicios administrativos,  compuesta 
por un Presidente, y un Vicepresidente de cada uno de los demás Estados Partes, de 
acuerdo con lo que establezca el Reglamento Interno. Será asistida por un Secretario 

                                                 
51 Se estima que los primeros representantes serán electos en Paraguay en el 2008, en Uruguay y en 
Argentina en el 2009, y en Brasil en el 2010. 
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Parlamentario y un Secretario Administrativo que funcionarán con carácter 
permanente. El mandato de los miembros de la Mesa Directiva será de 2 (dos) años, 
pudiendo sus miembros ser reelectos por una sola vez. Se constituirán comisiones, 
permanentes y temporarias, que contemple la representación de los Estados Partes, 
cuya organización y funcionamiento serán establecidos en el Reglamento Interno. El 
personal técnico del Parlamento estará integrado por ciudadanos de los Estados 
Partes. Será designado por concurso público internacional y tendrá estatuto propio, 
con un régimen jurídico equivalente al del personal de los otros órganos del 
MERCOSUR. 

 El Parlamento se reunirá en sesión ordinaria al menos una vez por mes. Podrá 
ser convocado a sesiones extraordinarias a solicitud del Consejo del Mercado Común 
o a requerimiento de Parlamentarios, de acuerdo con lo que establezca el Reglamento 
Interno. Todas las reuniones del Parlamento y de sus Comisiones serán públicas, 
salvo aquellas que sean declaradas de carácter reservado.  

 Las reuniones del Parlamento y de sus Comisiones podrán iniciarse con la 
presencia de al menos un tercio de sus miembros, en el que estén representados 
todos los Estados Partes. Cada Parlamentario tendrá derecho a un voto. El 
Reglamento Interno establecerá la posibilidad que el Parlamento, en circunstancias 
excepcionales, pueda sesionar y adoptar sus decisiones y actos a través de medios 
tecnológicos que permitan reuniones a distancia. 

 El Parlamento tendrá capacidad para actuar en defensa de sus competencias e 
intereses directos, a través del Tribunal Permanente de Revisión. 

 En la primera etapa el presupuesto será absorbido por aportes equivalentes de 
los países teniendo en cuenta que la representación será paritaria en este periodo. En 
la fase ulterior, se contempla que los aportes serán solventados por los Estados Partes 
en función del Producto Bruto Interno y del presupuesto nacional de cada Estado 
Parte. Los criterios de contribución de los aportes mencionados serán establecidos por 
Decisión del Consejo del Mercado Común, tomando en cuenta la propuesta del 
Parlamento. 

 Los Estados Asociados del MERCOSUR, que expresen su voluntad de 
participar en el Parlamento, podrán enviar delegados de sus Parlamentos nacionales 
los que participarán en carácter de invitados en las sesiones públicas, con derecho a 
voz y sin derecho voto. 

 Para la aprobación de nuevos miembros, el Consejo del Mercado Común 
consultará al Parlamento sobre las solicitudes de adhesión de nuevos Estados Partes 
al MERCOSUR. En el instrumento jurídico que formalizará la adhesión se 
determinarán las condiciones de la incorporación de los Parlamentarios del Estado 
adherente. 
 

 Se contempla que el Protocolo sea parte integrante del Tratado de Asunción 
entrando en vigor el trigésimo día contado a partir de la fecha en que haya sido 
depositado el tercer instrumento de ratificación. Y quedan derogadas todas las 
disposiciones de carácter institucional del Tratado de Asunción, del Protocolo de Ouro 
Preto y del Protocolo de Olivos que resulten incompatibles con los términos del 
Protocolo. 
 
La cuestión central, a la hora de la creación del Parlamento MERCOSUR, está dada 
por los alcances de las decisiones que pueda adoptar en aras de la mayor 
institucionalización pretendida. 
 
Podría considerarse que, tal como ha sido concebido, las decisiones que adopte el 
nuevo órgano no están investidas de capacidad legisferante ya que no podrá generar 
normas por sí mismo ni sus decisiones serán vinculantes.  
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Pero el avance está dado en el hecho que los pronunciamientos a los que arribe el 
Parlamento MERCOSUR deberán ser considerados por los Congresos de cada país 
en forma perentoria dentro de los 180 días de su adopción, además de la vigencia de 
un esquema de participación más completo que el actual en cuanto a la elaboración y 
adopción de normas para los países de la región52. 
 
Igualmente el mayor avance es de carácter simbólico. La existencia de un Parlamento 
con funciones específicamente destinado a tratar la problemática regional no es una 
cuestión menor. Y, ante todo, debe destacarse que sus integrantes serán elegidos por 
la voluntad de la ciudadanía expresada en las urnas. 
 
Por ello, es concebible que las propias limitaciones en el diseño institucional de este 
Parlamento MERCOSUR podrían ser superadas con el accionar de sus integrantes en 
la medida que desde su actuación contribuyan a establecer una agenda estratégica en 
la integración de la región con lo que podría adquirirse una legitimidad de ejercicio que 
supere las limitaciones formales de un Parlamento que no tendrá facultades propias en 
cuanto a la generación de normativa que sea automáticamente obligatoria para los 
Estados Parte. 
 
Algunas de las competencias que se establecen son las siguientes: 

 Velar por la observancia de las normas del MERCOSUR. 
 Velar por la preservación del régimen democrático en los Estados Partes. 
 Presentar anualmente un informe sobre la situación de los derechos humanos en 

los Estados Partes. 
 Efectuar pedidos de informes u opiniones por escrito a los demás órganos del 

MERCOSUR sobre cuestiones vinculadas al desarrollo del proceso de integración, los 
cuales deberán ser considerados por los órganos competentes y respondidos en los 
plazos que en cada caso se establezcan. 

 Invitar a representantes de los órganos del MERCOSUR, o por su intermedio a 
autoridades de los órganos competentes de los Estados Partes, para informar y/o 
evaluar el desarrollo del proceso de integración, intercambiar opiniones y tratar 
aspectos relacionados con las actividades en curso o asuntos en consideración. 

 Recibir, al finalizar cada semestre, al Presidente del Estado Parte que ejerció la 
Presidencia Pro Tempore del MERCOSUR, para que presente un informe sobre las 
actividades realizadas durante dicho período. 

  Recibir, al inicio de cada semestre, al Presidente del Estado Parte en ejercicio de 
la Presidencia Pro Tempore del MERCOSUR, para que presente el programa de 
trabajo acordado, con los objetivos y prioridades previstos para el semestre. 

 Realizar reuniones semestrales con el Foro Consultivo Económico-Social a fin de 
intercambiar informaciones y opiniones sobre el desarrollo del MERCOSUR. 

 Organizar reuniones públicas, sobre cuestiones vinculadas al desarrollo del 
proceso de integración, con entidades de la sociedad civil y los sectores productivos. 

 Establecer mecanismos que le permitan recibir, examinar y en su caso canalizar 
hacia los órganos competentes, peticiones, reclamos y quejas de cualquier particular 
de los Estados Partes, sean personas físicas o jurídicas, relacionados con actos u 
omisiones de los órganos del MERCOSUR. 

                                                 
52 A este respecto cabe señalar que existe una natural dificultad al establecerse normas comunes atento a 
la propia complejidad del emprendimiento de integración, las asimetrías existentes y los distintos 
ordenamientos legales en los países. En este contexto la calidad de las normas y su real vigencia e 
impacto en la realidad siempre será motivo de escrutinio público. Pero incluso en los casos en que los 
acuerdos normativos han sido alcanzados en el pasado a partir de la labor de la Comisión Parlamentaria 
Conjunta MERCOSUR, dichos acuerdos escasamente fueron luego receptados por los países. Es el 
problema de “internalización de normas”. 
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 Emitir dictámenes, declaraciones, recomendaciones e informes sobre cuestiones 
vinculadas al desarrollo del proceso de integración, por iniciativa propia o a solicitud de 
otros órganos del MERCOSUR, en particular sobre las normas en elaboración y sobre 
las negociaciones internacionales en las que el MERCOSUR participe o sean de su 
interés. 

 Elaborar dictámenes sobre todos los proyectos de normas del MERCOSUR que 
requieran aprobación legislativa en uno o varios Estados Partes para su entrada en 
vigencia en el derecho interno. Dichos proyectos deberán ser enviados al Parlamento 
por el órgano decisorio del MERCOSUR, antes de su aprobación. Si el proyecto de 
norma del MERCOSUR es aprobado por el órgano decisorio, de conformidad con los 
términos del dictamen del Parlamento, la norma deberá ser elevada por cada Poder 
Ejecutivo nacional al Parlamento del respectivo Estado Parte, dentro del plazo de 
cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de dicha aprobación. Los Parlamentos 
nacionales, según los procedimientos internos correspondientes, deberán adoptar las 
medidas necesarias para la instrumentación o creación de un procedimiento 
preferencial o de urgencia para la consideración de las normas del MERCOSUR que 
hayan sido adoptadas de conformidad con los términos del dictamen del Parlamento, 
mencionado en el párrafo anterior. El plazo máximo de duración del procedimiento 
previsto en el párrafo precedente, será de hasta ciento ochenta (180) días corridos, 
contados a partir del ingreso de la norma al respectivo Parlamento nacional.  

 Proponer proyectos de normas del MERCOSUR para su consideración por el 
Consejo del Mercado Común, el que deberá informar semestralmente sobre su 
tratamiento. 

 Elaborar anteproyectos de normas, especialmente aquellas relativas a la 
armonización y al mutuo reconocimiento de las legislaciones nacionales de los 
Estados Partes, los que serán comunicados a los Parlamentos nacionales a los 
efectos de su eventual consideración. 

 Desarrollar acciones y trabajos conjuntos con los Parlamentos nacionales, con el 
fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos del MERCOSUR, en particular 
aquellos relacionados con la actividad legislativa. 

 Mantener relaciones con los Parlamentos de terceros Estados y otras instituciones 
legislativas. 

 Celebrar, en el marco de sus competencias, convenios de cooperación y asistencia 
técnica con organismos públicos y privados, de carácter nacional o internacional. 

 Fomentar el desarrollo de instrumentos de democracia representativa y 
participativa en el MERCOSUR. 

 Emitir opinión no vinculante sobre las designaciones del Director de la Secretaría 
del MERCOSUR y del Presidente de la Comisión de Representantes Permanentes del 
MERCOSUR. 
Los actos que se prevé que el Parlamento podrá adoptar son los siguientes: 
1. Dictámenes 
2. Proyectos de normas 
3. Anteproyectos de normas 
4. Declaraciones 
5. Recomendaciones 
6. Informes 
7. Resoluciones 
 
Como se apreciará y se destacara previamente, se trata de un Parlamento que, entre 
otras funciones, participará en el proceso de dictado de normas, pero no está facultado 
para dictar normas “per se”. 
 
Con este diseño institucional se intentó superar las limitaciones de los países de la 
región cuyas previsiones constitucionales impiden o dificultan generar espacios que 
adopten decisiones de índole supranacional.  
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También, con la aceptación del esquema de la proporcionalidad que imperará en el 
Parlamento MERCOSUR a partir de 2011, parece relativizarse la cuestión del 
consenso (necesidad que las decisiones sean adoptadas por todos y cada uno de los 
miembros) que en algunos casos en el pasado implicó un juego de suma negativa al 
no poder avanzarse en decisiones cuando medió la negativa de sólo uno de los 
miembros plenos. 
 
 
EL FONDO PARA LA CONVERGENCIA ESTRUCTURAL DEL MERCOSUR - FOCEM 
 
La Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay dispusieron en  la XXVIII Cumbre del 
MERCOSUR realizada en el mes de junio de 2005, el lanzamiento del Fondo de 
Convergencia Estructural (FOCEM), consistente en cien millones de dólares 
estadounidenses (US$ 100.000.000) anuales de recursos destinados a superar las 
asimetrías económicas entre los socios del bloque sudamericano. 
Para formalizar la existencia del FOCEM, el Consejo del Mercado Común del 
MERCOSUR dictó el 19 de junio de 2005 la Decisión Nº 18/2005 que requería, como 
toda normativa comunitaria, la ulterior ratificación de los Congresos Nacionales.  
Este hecho se fue verificando en el corriente año: primero lo aprobó el Congreso de la 
República del Paraguay (Ley Nº 2.870 del 3 de enero de 2006), luego lo hizo la 
República Oriental del Uruguay (Ley Nº 17.991 del 24 de julio de 2006), en tercer 
término la República Federativa de Brasil (DLG Nº 407 del 12 de septiembre de 2006) 
y la Argentina culminó el proceso (Ley Nº  26.147 del 26 de septiembre de 2006).  
Los socios menores del bloque, Paraguay y Uruguay, serán los más beneficiados por 
el instrumento, ya que los fondos serán aportados (“contribuciones no reembolsables”) 
en su casi totalidad por la Argentina y Brasil, debido a que el aporte está determinado 
en función del Producto Interno Bruto de cada nación.  
Además, según el acuerdo de constitución del FOCEM, Paraguay y Uruguay recibirán 
en conjunto el 80% de esos fondos, en tanto que entre la Argentina y Brasil se 
repartirán el resto.   
La situación del FOCEM es la siguiente: 
         - en porcentaje - 
PAÍS APORTES PREVISTOS BENEFICIOS ESPERADOS 
Argentina 27 10 
Brasil 70 10 
Paraguay 1 48 
Uruguay 2 32 
 
La asignación de los fondos a planes de reducción de asimetrías será analizada por el 
Consejo del Mercado Común (CMC), el órgano técnico del bloque sudamericano, y se 
prevé que una vez definido el programa, se entregarán los recursos al Gobierno en 
cuestión para que se encargue de la implementación. 
Los recursos serán administrados por la Secretaría del MERCOSUR que ya cuenta 
con cuatro programas para comenzar a aplicar en la región.  
Se trata de una medida concreta, y muy esperada por los socios menores, para 
disminuir las asimetrías en el bloque. Y está en línea con lo actuado en la materia en 
la experiencia comparada de la Unión Europea teniendo en cuenta que los países más 
desarrollados de ese bloque contribuyeron en su momento al progreso  de España, 
Portugal y Grecia, países que estaban originariamente muy rezagados y que hoy 
ostentan mejores indicadores económicos y sociales desde que se produjo su ingreso 
a la UE. 
 
El objetivo del FOCEM está destinado a financiar programas para promover la 
convergencia estructural; desarrollar la competitividad; promover la cohesión social, en 
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particular de las economías menores y regiones menos desarrolladas, y apoyar el 
funcionamiento de la estructura institucional y el fortalecimiento del proceso de 
integración. 
 
Se prevé que habrán de desarrollarse los siguientes Programas: 
 
I. Programa de Convergencia Estructural 
II. Programa de Desarrollo de la Competitividad 
III. Programa de Cohesión Social 
IV. Programa de Fortalecimiento de la Estructura Institucional y del Proceso de 
Integración. 
 
Los proyectos del Programa I deberán contribuir al desarrollo y ajuste estructural de 
las economías menores y regiones menos desarrolladas, incluyendo el mejoramiento 
de los sistemas de integración fronteriza y de los sistemas de comunicación en 
general. 
 
Los proyectos del Programa II deberán contribuir a la competitividad en el ámbito del 
MERCOSUR, incluyendo procesos de reconversión productiva y laboral que faciliten la 
creación de comercio intra MERCOSUR, y proyectos de integración de cadenas 
productivas y de fortalecimiento de la institucionalidad pública y privada en los 
aspectos vinculados a la calidad de la producción (estándares técnicos, certificación, 
evaluación de la conformidad, sanidad animal y vegetal, etc.); así como a la 
investigación y desarrollo de nuevos productos y procesos productivos. 
 
Los proyectos del Programa III deberán contribuir al desarrollo social, en particular, en 
las zonas de frontera, y podrán incluir proyectos de interés comunitario en áreas de la 
salud humana, la reducción de la pobreza y el desempleo. 
 
Los proyectos del Programa IV deberán atender la mejora de la estructura institucional 
del MERCOSUR y su eventual desarrollo. Una vez cumplidos los objetivos de los 
proyectos, las estructuras y actividades que pudieran resultar, serán financiadas en 
partes iguales por los Estados Partes. 
 
Se establece que los Estados Partes correspondientes deberán participar en el 
financiamiento de los proyectos aprobados en su favor por el Consejo del Mercado 
Común del MERCOSUR, con fondos propios equivalentes, como mínimo, al 15% del 
valor total de tales proyectos. 
 
Pero ya en el comienzo del funcionamiento del FOCEM se presentó una probable 
rispidez que puede tener derivaciones políticas ya que el primer proyecto presentado 
por la República Oriental del Uruguay planea la reconstrucción de la ruta. Nº 12 para 
hacer más dinámico el tránsito para trasladar la producción forestal creciente a utilizar 
por las empresas finlandesa y española (Botnia y ENCE,  respectivamente), que están 
construyendo las pasteras cuestionadas por la Argentina53. 
 
 

                                                 
53 Fte. Eduardo Van der Kooy en Clarín, 5 de noviembre de 2006 (En 
http://www.clarin.com/diario/2006/11/05/opinion/o-03501.htm) y Horacio Verbitzky en Página 12, 5 de 
noviembre de 2006 (En http://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/subnotas/75686-24438-2006-11-
05.html). 
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CONCLUSIÓN: 
 
Como se adelantara en la introducción de este documento el PARLASUR, con toda la 
importancia que reviste en cuanto a la generación de un ámbito para la discusión y 
adopción de políticas públicas regionales, presenta el gran desafío de que se convierta 
en un actor con legitimidad política que fortalezca al MERCOSUR y redunde en una 
mejoría en el proceso de institucionalización del bloque. 
 
Es por ello que el Parlamento de inminente puesta en funcionamiento, no sólo deberá 
tener una mayor visibilidad pública comparándola con las preexistentes Comisiones 
Parlamentarias Conjuntas del MERCOSUR de los países miembro, sino que deberá 
demostrar con hechos concretos que no se trata meramente de la creación de una 
nueva burocracia política cuyo producto sea pueril a los ojos de una ciudadanía que 
suele ser escéptica y crítica respecto del funcionamiento de sus instituciones. 
 
Por el diseño institucional empleado, la real contribución del Parlamento MERCOSUR 
a la institucionalidad del bloque regional puede no tener, en principio, la profundidad 
deseada, ya que podría afirmarse que se está en vías de generar un Parlamento que 
sólo tendrá funciones atenuadas. De hecho no podrá sancionar normas por sí mismo 
generándose la contradicción de que se trata de un Parlamento que no puede producir 
por sí mismo leyes, aunque sí participará, y en un rol más destacado, en el proceso de 
elaboración legislativa. 
 
No obstante, en el imaginario colectivo y en carácter de gesto político -máxime que 
sus representantes serán elegidos por decisión popular y que existe una expectativa 
generalizada de la necesidad de profundizar el MERCOSUR de la que la incorporación 
reciente de Venezuela como miembro pleno es una prueba cabal-, la creación de un 
Parlamento regional puede ser considerada como un paso importante que refuerza la 
perspectiva de la integración.  
 
Y puede ser el prolegómeno de otras herramientas institucionales más superadoras 
que en un futuro próximo surjan y que impliquen un avance en el sentido de una mayor 
institucionalidad que contemple, incluso, algún grado de supranacionalidad. Empero es 
preciso destacar que este escenario, por el momento, aparece todavía lejano. 
 
La otra novedad del período, la ratificación de la cuestión del Fondo para la 
Convergencia Estructural del MERCOSUR, abre una gran esperanza de que, a través 
del financiamiento que de hecho los países más grandes del bloque habrán de hacer a 
los socios menores (Paraguay y Uruguay), se comience un recorrido que posibilite 
nivelar las asimetrías existentes y dé respuesta a los reclamos de éstos. 
 
En ese sentido se espera que con recursos provenientes de este Fondo se concreten  
realizaciones, de obras de infraestructura por ejemplo, que contribuyan al bienestar 
regional, acelerando la integración económica y social, y permitiendo que los 
ciudadanos comprueben en forma más palmaria los beneficios de la integración.   
 
Y con este apoyo consistente a los socios menores, también se podrá fortalecer un 
bloque que aún presenta cierta entropía que, si no se la evita o minimiza,  puede 
implicar tanto el alineamiento unilateral de algunos de los países con los Estados 
Unidos de América (en desmedro del MERCOSUR), como la propia implosión de un 
emprendimiento que, a partir del ingreso de Venezuela, debe seguir en la senda de 
fortalecimiento teniendo como núcleo duro a sus miembros plenos.  
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LINKS DE INTERÉS: 
 
http://www.cpcmercosur.gov.ar/ (Información general de las leyes dictadas y del ciclo 
de audiencias para la conformación del Parlamento) 
http://www.saij.jus.gov.ar/news/files/ley26146.html (Texto de la ley Nº 26.146) 
http://www.senado.gov.ar/web/taqui/cuerpo1.php (Se accede a las versiones 
taquigráficas de las reuniones en el Senado de la Nación argentina en la que se dio 
media sanción al proyecto de creación del PARLASUR –sesión del  30 de agosto de 
2006- y al del Fondo para la Convergencia Estructural del MERCOSUR –sesión del 6 
de septiembre de 2006-)  
http://www.clarin.com/diario/2006/10/09/opinion/o-01702.htm (Opinión del Presidente 
de la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto de la Cámara de Diputados de la 
República Argentina Jorge Argüello) 
http://www.clarin.com/diario/2005/12/09/opinion/o-04302.htm (Opinión de la 
Embajadora argentina en Venezuela Alicia Castro) 
http://www.delarg.ec.europa.eu/es/novedades/documentos/Hacia%20el%20Parlament
o%20del%20Mercosur.pdf (Presentación sobre el PARLASUR del Diputado Atanasof 
de la CPC – MERCOSUR de la República Argentina) 
http://www.senado.gov.br/agencia/internacional/es/not_86.aspx (Opinión del 
Presidente de la CPC - MERCOSUR de la República Federativa de Brasil, Senador 
Sérgio Zambiasi) 
http://www.partidonacional.com.uy/cgi-bin/NuestraOpinion.asp (Opinión del Partido 
Nacional de la República Oriental del Uruguay) 
http://www.uruguay2030.com/LaOnda/LaOnda/307/B3.htm (Opinión del ex - 
Presidente de la República Oriental del Uruguay, Julio María Sanguinetti) 
http://www.elpais.com.uy/06/10/07/predit_241012.asp (Editorial de El País de 
Montevideo, Uruguay sobre el PARLASUR) 
http://www.mre.gov.py/paginas/boletines/informaciones/Anteriores/boletin120520065.a
sp (Aprobación del PARLASUR por parte del Congreso de la República del Paraguay) 
http://www.ictsd.org/puen_quince/05-06-21/art6.htm (Sobre el origen del FOCEM) 
http://www.sice.org/trade/mrcsrs/decisions/dec1805s.asp (Decisión del Consejo del 
Mercado Común creando el FOCEM) 
http://www.www.leyes.com.py/todas_disposiciones/2006/leyes/ley_2870_06.htm (Ley 
Nº 2.870 de enero de 2006 de la República del Paraguay aprobando el FOCEM) 
http://www.natlaw.com/interam/ug/cu/st/ (Ley Nº 17.991 de julio de 2006 de la 
República Oriental del Uruguay aprobando el FOCEM) 
http://www6.senado.gov.br/legislacao/ListaNormas.action?tipo_norma=DLG&numero=
000407&data=2006&SUBMIT1=Pesquisar  (DLG Nº 407 del 12 de septiembre de 2006 
del Congreso de la República Federativa del Brasil aprobando el FOCEM) 
http://www.cpcmercosur.gov.ar/leyes/ley26147.htm (Ley Nº 26.147 del Congreso de la 
Nación Argentina del 27 de septiembre de 2006 aprobando el FOCEM) 
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Un Estado adaptado al MERCOSUR: el Instituto para la Capacitación de los 
Funcionarios de las Administraciones Públicas y el Observatorio de la 
Democracia  
 

Por Cecilia Mendoza, Administradora Gubernamental 
 
Introducción: el efecto Córdoba 
 
La última cumbre presidencial del MERCOSUR realizada en Córdoba, en la que la 
Argentina entregó la Presidencia Pro Tempore al Brasil, fue mucho más que un acto 
formal. Además de los resultados que surgen de la Declaración Presidencial o de las 
Resoluciones del Grupo del Mercado Común, fue palpable la confirmación del 
proyecto. 
 
Uno de los hechos más notables durante el semestre argentino ha sido la 
incorporación de Venezuela como miembro pleno del bloque. Si bien los efectos 
concretos de la novedad se irán viendo con el correr del tiempo, su mera formalización 
parece disipar un falso dilema que atormentaba por igual tanto a políticos como a 
expertos: ¿profundización o ampliación?. Da la sensación de que los términos del 
binomio, lejos de ser antagónicos resultan ser complementarios, ya que la mera 
inclusión de un nuevo participante parece haber renovado el juego y el entusiasmo. 
Otro de los mitos disueltos en Córdoba ha sido el que apela a la recurrente “muerte” 
del MERCOSUR, ya que mientras muchos medios y opinadores se hacían eco de tal 
hipótesis, el bloque regional avanzaba en todas las líneas de trabajo previstas, entre 
las cuales se destaca la puesta en marcha del inminente Parlamento regional. 
 
En términos de profundización, la inminente puesta en marcha del Parlasur, augura un 
camino posible hacia la supranacionalidad en desmedro de la intergubernamentalidad. 
El camino será necesariamente lento. Implica modificar estructuras jurídicas, 
institucionales y culturales. Nuestro país, adaptado ya desde la reforma constitucional 
de 1994 se encuentra mejor preparado en términos relativos, aunque hoy sufre las 
asimetrías constitucionales que presenta el bloque. 
 
Brasil, país que hasta hace poco se mostraba como hostil a dar un paso en ese 
sentido, parece que al menos comienza a debatirlo. Su presidente, Ignacio Lula Da 
Silva, en su discurso en ocasión de recibir la presidencia pro tempore en Córdoba, 
manifestó: “Esta nova etapa do Mercosul que estamos iniciando exigirá que suas 
instituições estejam à altura de nossas ambições. É verdade que nossa integração se 
dá por decisões essencialmente intergovernamentais, mas não podemos e não 
devemos nos assustar com a perspectiva de construirmos mecanismos 
supranacionais, como já fizemos no Protocolo de Olivos.” 
 
La reivindicación de un MERCOSUR multidimensional, que equilibre el excesivo perfil 
mercantilista de los ‘90, recupere el sentido geopolítico de los ‘80 y le añada un 
imprescindible énfasis social, hace que las políticas públicas de sus países miembros 
estén cada vez más impregnadas por lo acordado regionalmente. 
 
Durante la Cumbre, el Presidente Néstor Kirchner les dijo a los Presidentes reunidos 
que “Nos hemos planteado nuestra presencia en el MERCOSUR como una opción 
estratégica y hemos trabajado para profundizar y extender el MERCOSUR. Hacia su 
interior el MERCOSUR crece incrementando la calidad institucional y profundizando 
una mayor institucionalidad. Extender territorialmente el MERCOSUR implica su 
ampliación integrando a nuevos miembros”. 
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Desde hace veinte años, los ámbitos de coordinación y concertación sectoriales de la 
integración han ido creciendo en cantidad, especificidad y complejidad. (Ver 
organigrama en Anexo) 
 
Junto con las más visibles problemáticas comerciales y productivas, últimamente se 
han venido desarrollando acuerdos relacionados con Educación, Cultura, Salud, 
Desarrollo Social, Derechos Humanos, Seguridad, Migraciones, Infraestructura, 
Energía, Medioambiente, Justicia, etc. Estos después se transforman en lineamientos 
de políticas públicas que impactan concretamente en la “vida y la agenda personal” a 
las que también se refirió nuestro Presidente. 
 
Como ha sucedido a los países de la Unión Europea –analogía obligada a pesar de las 
diferencias- la cada vez mayor influencia que los acuerdos regionales poseen sobre 
las políticas nacionales marca una nueva etapa en la historia de nuestros Estados.  
 
Para enfrentar este desafío se hace necesario imbuir a las respectivas 
administraciones públicas nacionales de una renovada cultura administrativa que 
incorpore la dimensión regional en el diseño, planificación, gestión y control de sus 
políticas y programas. 
 
Desde la Argentina, la experiencia de dos décadas del Cuerpo de Administradores 
Gubernamentales de la Jefatura de Gabinete de Ministros, por sus características 
multidisciplinarias, funcionamiento en red, alto grado de capacitación y adaptación al 
cambio, puede constituirse en una herramienta útil para que nuestro país se ponga a 
la vanguardia en la adaptación de sus funcionarios públicos a los cada vez mayores 
desafíos de la integración regional. 
 
 
El Instituto para la capacitación de funcionarios de las administraciones públicas y el 
Observatorio de la Democracia 
 
Dos de los mandatos que surgen del Consejo del Mercado Común (CMC) en la XXX 
Reunión realizada en Córdoba, están dirigidos hacia la Comisión de Representantes 
Permanentes del MERCOSUR (CRPM) y tienen que ver con esta necesaria 
adaptación de las administraciones públicas a la integración y con el fortalecimiento de 
la democracia y su calidad institucional. Se trata del Instituto MERCOSUR para la 
Capacitación de los Funcionarios de las Administraciones Públicas y del Observatorio 
de la Democracia. 
 
En el primer caso, la CRPM se encuentra coordinando un Grupo de Alto Nivel 
constituido a tal efecto y conformado por representantes de los países miembros, que 
se encuentra elaborando una propuesta para la creación del Instituto, un presupuesto 
estimado y sus posibles fuentes de financiamiento. Esta propuesta deberá ser 
presentada ante el CMC en la próxima cumbre que se realizará en Brasilia. 
 
El Grupo de Alto Nivel está integrado por Helena Kerr do Amaral, Presidenta de la 
Escuela Nacional de Administración Pública de Brasil, y el Director de Formación de 
esa institución, Paulo Carvalho; el Jefe de Asesoría Internacional del Ministerio de 
Educación, Alessandro Candeas, y Antonio Paulo Cachapuz de Medeiros, consultor 
jurídico del Ministerio de Relaciones Exteriores; por Uruguay, el Director de 
Capacitación del Servicio Civil, Sergio Villanueva; de Venezuela, el diputado del 
Parlamento Latinoamericano, Filinto Durán; el representante del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Paraguay, ministro Víctor Hugo Peña; el Director Nacional 
del Instituto de Administración Pública (INAP) de la Argentina, Jorge Giles y el Director 
de Investigaciones de ese organismo, Mariano Grecco.  

CAT. OPP/CAG/2006-05



 45

 
Hasta el momento, el Grupo ha elaborado una propuesta que prevé que el Instituto a 
crearse comience a funcionar dictando cursos en la ciudad de Montevideo. La 
Dirección del Instituto será ejercida por un Consejo Directivo, integrado por 
representantes de los Estados, la CRPM y la Secretaría del MERCOSUR; un Consejo 
Asesor, compuesto por miembros de la comunidad académica y una Secretaría 
Ejecutiva para coordinar las actividades. 
 
La misión fundamental de Instituto ha sido definida en el sentido de “contribuir para 
que los funcionarios y los diversos actores de la sociedad civil de los Estados partes, 
desarrollen una perspectiva, una cultura y una conciencia regional. Asimismo esta 
iniciativa deberá convertirse en un instrumento para fortalecer las instituciones 
regionales y atenuar las asimetrías del proceso de integración”. El objetivo es 
promover una nueva generación de funcionarios y actores civiles que puedan 
gestionar los grandes desafíos de la integración regional. 
 
Las actividades del Instituto estarán destinadas también a un público de profesionales 
y actores sociales que trabajen vinculados a cuestiones de integración. 
 
Los criterios generales a proponerse al CMC para el dictado de los cursos serán los 
siguientes: 
-Cursos de nivel de especialización de Post-Grado 
-Dos cursos cuatrimestrales por año 
-Treinta alumnos por cursos, con distribución equitativa de cupos entre los países. 
-Mecanismo de selección 
-Cuerpo docente formado por profesores e investigaciones de Instituciones 
Académicas, Escuelas de Formación especializadas de los Estados e Instituciones del 
MERCOSUR. 
-Convenios con Universidades para acreditar los títulos respectivos. 
 
 
Otra de las importantes Decisiones del Consejo del Mercado Común difundidas en 
Córdoba en julio de este año ha sido la creación de un Observatorio de la Democracia 
en el MERCOSUR. 
 
Dicho Observatorio, enmarcado en el Protocolo de Ushuaia conocido como “cláusula 
democrática del MERCOSUR”, en principio parece limitarse a dotar de observadores 
electorales propios de los países miembros del Bloque a los comicios que sucedan en 
la región.  
 
El Consejo del Mercado Común ha encomendado a la Comisión de Representantes 
Permanentes del MERCOSUR (CRPM), la elaboración del proyecto que deberá 
presentar en la próxima cumbre de diciembre de 2006.  
 
Durante el semestre en curso, el presidente de la CRPM Carlos Alvarez, especialistas 
en sistemas electorales y funcionarios representantes de los países miembros del 
bloque, han presenciado desde una nueva perspectiva las elecciones presidenciales 
realizadas en Brasil. Esto da la idea de que el Observatorio se ocupará especialmente 
de los procesos electorales en la región y que hasta se podría constituir en su ámbito 
un cuerpo de observadores electorales. 
 
Hasta el momento no se han hecho referencias a posibles funciones dirigidas a 
analizar aspectos del sistema político que excedan lo electoral. Es de destacar que 
América del Sur no ha presentado hasta el momento graves desvíos en la materia, 
sobre todo si se tienen en cuenta como ejemplo situaciones hipotéticamente 
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conflictivas como las de las últimas elecciones en Bolivia o las transcurridas en Brasil, 
mediante el sistema de voto electrónico. Hasta el momento, la autoridad reconocida en 
materia de observación electoral se encuentra a cargo de misiones de la OEA. 
 
 
 
Links de interés: 
http://www.presidencia.gov.ar/Discurso.aspx?cdArticulo=3691 
http://www.mercosur.int/msweb/principal/contenido.asp. 
http://www.cag.jgm.gov.ar/ 
http://www.mercosur.int/msweb/SM/Normas/Decisiones/ES/2006/DEC%2024-06-
ObservatorioDemocraciaMCS-ES.pdf 
http://www.mercosurcrpm.org/es/creacion_crpm.php 
http://www.mercosurcrpm.org/es/prensa_ver.php?id=145 
http://www.mercosurcrpm.org/es/prensa.php 
http://www.oas.org/main/main.asp?sLang=S&sLink=http://www.ddpa.oas.org/main_spa
.htm 
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LAS POLÍTICAS DE DEFENSA EN EL MERCOSUR 
 

Por Julio Bizzolatti, Administrador Gubernamental 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 
Es posible decir que la existencia y aún el tipo de control que la sociedad civil ejerce 
sobre las distintas políticas públicas, como la de defensa, pueden ser considerados 
como indicadores de la calidad institucional sobre la que se asienta el sistema 
democrático de una nación. 
 
Esta relación entre defensa y democracia está profundamente marcada por el accionar 
de uno de sus actores, los militares, que han sido los principales responsables de 
interrupciones realizadas al amparo del poder de las armas que la misma sociedad les 
había confiado y en las que el sistema democrático resultaba abolido.  
 
Por eso, para la calidad institucional resulta de importancia el mantenimiento de un 
control efectivo y permanente sobre el uso que los militares realizan de sus 
capacidades específicas, debiéndose apartarlos de aquellos roles que se apropiaron 
indebidamente y que no les corresponden para luego volver a insertarlos en el 
quehacer de la Nación. Este proceso de reconstrucción institucional incluye las 
relaciones entre civiles y militares y es allí donde aparece un principio fundamental que 
es el control civil sobre las fuerzas armadas y a partir de éste la determinación de los 
factores que permiten la evaluación de la calidad institucional en el campo de la 
defensa. De esta manera, el control civil sobre el poder militar resulta fundamental 
para asegurar la supervivencia del sistema democrático.  
 
En un sistema democrático, las Fuerzas Armadas son instituciones corporativas y 
profesionales, insertas en la estructura del Estado y subordinadas al poder político 
expresado a través de ese sistema. Esta descripción plantea la situación actual de los 
militares en América del Sur pero sin olvidar, a modo de antecedente, la etapa o época 
en que se convirtieron en actores dominantes del escenario político como producto de 
intervenciones militares o golpes de estado. 
 
Desde la perspectiva del entorno que rodea este cuadro de situación regional, no 
puede dejar de desconocerse la influencia de los Estados Unidos, las inquietudes de 
los militares y políticos respecto de las medidas de confianza mutua, los mecanismos 
de resolución de conflictos y los procesos de integración política y económica, entre 
otros factores. De esta manera, el ambiente sudamericano está presionado por una 
creciente interdependencia de la cual surge, por una parte, la necesidad de disminuir 
al mínimo la probabilidad de conflictos regionales y, por la otra, la de aumentar la 
eficiencia y oportunidad en el proceso de toma de decisiones en el nivel 
gubernamental. 
 
La acelerada transformación del escenario internacional en la región y en el país 
acaecidos en los últimos años obligan a repensar el rol, la estructura y la doctrina de 
las fuerzas armadas como instrumento de la defensa y la necesidad de reformular los 
sistemas de seguridad, tanto a nivel global como regional.  
 
En este sentido, la reflexión sobre la dimensión de la seguridad hemisférica resulta 
imprescindible para consolidar una paz duradera o para restablecer las condiciones 
necesarias para su desarrollo en cualquier lugar del continente donde dichas 
condiciones se hubiesen quebrado. Evitar las guerras no sólo implica tener la 
capacidad de disuadir a un potencial agresor, sino convencerlo de que el mayor 
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dividendo se encuentra en la paz mutua. Convertirse en el instrumento consensuado 
de esa paz en la región es la mejor definición sintética de un sistema de seguridad 
estratégica regional. 
 
Las otras dimensiones de la seguridad hemisférica, como pueden ser la defensa del 
medio ambiente, la lucha contra el narcotráfico y el terrorismo, la preservación de los 
recursos pesqueros, etc., deberán ser objeto de análisis para la construcción de otros 
subsistemas regionales de seguridad hemisférica que no necesariamente deban ser 
de carácter militar.  
 
De estas precisiones conceptuales podemos derivar que las nociones de alianza o 
sistema colectivo de defensa como fueron concebidas a partir de la Segunda Guerra 
Mundial (OTAN, Pacto de Varsovia, TIAR, etc.) no se ubican como prioritarias en la 
agenda actual de la problemática de seguridad internacional. Para ello influyen 
además de los cambios conceptuales ya señalados, dos elementos principales:  
a) la incertidumbre predominante que en un mundo en permanente cambio, 
impide la fijación de hipótesis de conflicto de largo plazo como las que rigieron en 
períodos anteriores  
b) el cambio de los paradigmas en los que se reconoce que la globalización de la 
economía y el dominio del conocimiento son los sectores en los que se donde se 
jugará y definirá la reestructuración del poder en el futuro. La necesidad de los 
Estados de afrontar con el máximo de sus recursos los nuevos desafíos no significa, 
como a veces se plantea, una disminución ni menos aún desaparición del componente 
estratégico-militar en el balance del poder, sino una transformación en las pautas de 
su empleo. En este sentido cabe recordar que la caída de la ex Unión Soviética 
permitió el surgimiento de una única superpotencia hegemónica a nivel mundial como 
son los Estados Unidos, los que han decidido volcar todo su potencial militar, 
económico y político en el enfrentamiento mundial al terrorismo y el narcotráfico, 
aunque no siempre en el apoyo a los gobiernos democráticos.  
 
De esta manera, la mayoría de los países del mundo se plantea la necesidad de 
readaptar las misiones y funciones asignadas a las Fuerzas Armadas y concede una 
alta prioridad a los procesos de redimensionamiento y modernización en términos 
tecnológicos.  
 
La construcción de un sistema colectivo de seguridad regional en América del Sur se 
ubica entonces sobre estas bases, pudiendo considerarse la actual como una etapa de 
transición en el proceso de articulación de las distintas políticas nacionales que 
conllevan a su creación. 
 
 
EL MARCO GLOBAL DE LA DEFENSA 
 
¿Cuánta fuerza es necesaria para disuadir, 
 en forma convencional, al potencial agresor?  
 
Existe un creciente consenso internacional de que la fuerza no puede ser usada para 
dirimir disputas y que, cuando algún actor a nivel estatal o intra-estatal rompe el 
consenso y amenaza la paz, los estados democráticamente gobernados e 
internacionalmente nucleados en la ONU, y en el caso del continente americano 
también en la OEA, debe responder.  
 
De esta manera podemos decir que un estado ideal es la ausencia de conflictos 
armados o de violencia sistemática no sólo por la falta de hechos militares sino 
también por la de otros múltiples aspectos como son las acciones policiales, 
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económicas, propagandísticas, etc. contra un Estado, un país y sus recursos, un 
régimen político constitucional, una población despojada del libre albedrío y los 
derechos humanos o contra una nacionalidad, etnia o minoría religiosa perseguida. 
 
Si se observa la situación europea de manera comparada con América Latina, puede 
apreciarse que en la etapa posterior a la caída del muro de Berlín y del derrumbe de la 
ex Unión Soviética, se produce un importante resurgimiento de las nacionalidades que, 
confrontado con las sólidas organizaciones supranacionales existentes por la 
integración regional europea, llevaría a pensar que se trata de una aparente 
contradicción.  
 
En ese momento, la tendencia del pensamiento europeo occidental fue la de deducir 
que habiendo "triunfado" el ideal democrático como régimen de gobierno y de vida por 
sobre el modelo soviético, el último paso de la integración europea consistía en la 
invitación a los países del este a unirse a la civilización occidental. Los sucesos 
posteriores mostraron que sería necesario estudiar cuáles podían ser las políticas más 
efectivas para incorporar a dichos países y que el encadenamiento de la integración 
no resultaba ser tan lineal. 
 
Al hablar, en el caso de América Latina, de tensiones existentes en la dinámica de la 
integración regional con vistas a la organización supranacional, es necesario 
establecer que existe una clara diferencia entre los procesos de integración europeos 
y aquellos posibles de desarrollarse en nuestra región, la que puede sintetizarse 
fundamentalmente en dos variables:  
a) resurgimiento de las nacionalidades en las naciones de Europa, tal como lo 
muestran los conflictos étnicos intra-estatales. La situación latinoamericana es 
sustancialmente diferente porque las tensiones existentes no se refieren al choque de 
grupos étnicos, sino a la afligente situación económica que vive el conjunto de las 
naciones. Podría decirse que, de igual manera, conlleva la misma amenaza de 
desintegración de los actuales estados, pero semejante afirmación olvidaría un 
elemento fundamental y es que esta desintegración no podría producirse sin los 
objetivos y elementos de conjunción que aparejan los casos en que un grupo étnico 
desee constituir una nueva nación en función de una historia e identidad comunes  
b) la variable tiempo / oportunidad. Europa construyó su integración a través de 
un largo período que previó el paulatino acomodamiento de los estados a la realidad 
futura. América Latina no cuenta con igual tiempo, ya que la oportunidad de insertarse 
en un nuevo orden que es fundamentalmente económico y tecnológico, va 
reduciéndose a medida que avanza un mundo en continua y acelerada evolución. Lo 
que Europa construyó en décadas, América Latina deberá hacerlo en pocos años.  
 
En este sentido, la integración latinoamericana debe aspirar a formar un sistema de 
seguridad regional que proteja sus recursos naturales, asegure los sistemas 
democráticos y las posibilidades de desarrollo económico. No cabe pensar en una 
integración construida para "confrontar" a las organizaciones supranacionales 
europeas o a los Estados Unidos, sino para "integrarse" con ellas. Más aún, las 
posibilidades de éxito de la integración latinoamericana se ampliarían en la medida 
que se instrumenten todos los posibles canales de relación y conjunción con esos 
actores. Sin embargo, un punto clave a tener en cuenta es que el proceso de 
construcción de la seguridad regional debe correr en paralelo con el desarrollo de la 
integración global entre los estados, es decir que no debe pensarse como una 
precondición ni como una consecuencia futura, sino como una evolución que 
acompañe a dicho proceso. 
 
El riesgo de la "libanización" es el incentivo más fuerte que tienen los estados 
latinoamericanos para concretar una voluntad política de integración. Mediante ella, los 
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estados latinoamericanos pueden aspirar a un mayor peso en el nuevo orden 
económico mundial del cual, individualmente, se hallan demasiado alejados.  
 
La OEA por ejemplo, deberá ser capaz de concentrarse en solucionar la inestabilidad 
a través de medios que son más políticos, sociales y económicos, que militares. La 
desnutrición y la pobreza presionan peligrosamente a las instituciones democráticas, 
ya que los ciudadanos hambrientos, no educados y pobres, son fácilmente captados 
por los movimientos más radicalizados que no siempre tienen a la democracia entre 
sus objetivos políticos.  
 
Es en esta concepción, y teniendo en cuenta los marcos global y regional analizados, 
que cobra importancia la noción de la Seguridad Estratégica Regional (SER), que es 
un sistema multilateral cuya construcción resulta posible desde distintos espacios 
geográficos multinacionales del continente americano, ya sea para consolidar la paz o 
para restablecer las condiciones de una paz duradera en cualquier lugar de la región  
donde dichas condiciones se hubiesen quebrado. No pretende pues esta dimensión 
abarcar todos los aspectos (políticos, económicos, ecológicos, sociales y criminales) 
que tienden hoy a incluirse en esa acepción amplia o laxa del concepto de seguridad, 
sino ceñirse estrictamente al aspecto del empleo posible del poder militar, entendido 
éste como el núcleo "duro" de la llamada seguridad hemisférica.  
 
La SER aparece como la posibilidad de crear mecanismos de seguro compartido. Esta 
teoría se basa en considerar a la defensa nacional como la prima de un seguro que 
todo estado-nación requiere para su supervivencia en paz. Sin embargo este 
concepto, que cuando primaban sólo las visiones de "realismo" en las relaciones 
internacionales, conducía exclusivamente al planteo de la capacidad de disuasión 
propia de cada estado-nación, debe hoy, en una etapa de incremento de las relaciones 
interdependientes, incorporar un nuevo bagaje teórico. 
 
Se define así un rol global para las Fuerzas Armadas regionales que consiste en 
brindar a sus conducciones políticas un instrumento disuasivo apto para el mejor 
cumplimiento de sus intereses nacionales. La nueva visión de cómo cumplir esa 
misión consiste en que la prevención y el control de los conflictos constituyan la 
esencia de esa misión principal, por lo que en el poder militar adquiere cada vez más 
significación y trascendencia la faceta positiva de su esencia y razón de ser que es 
EVITAR LA GUERRA Y MANTENER LA PAZ. 
 
Si aceptamos esta concepción, entenderemos que la economía política nos ha puesto 
en una encrucijada, donde nuestros países no están en condiciones de pagar por sí 
solos la prima de ese seguro. Esta imagen tan clara que la economía de mercado nos 
ha facilitado, debe trasladarse al campo de la seguridad estratégica.  
 
Nuestros países no se encuentran en zonas definidas por la conflictividad regional 
como son Medio Oriente o los Balcanes. Este es el lado positivo de nuestra 
marginalidad geoestratégica y debemos aprovecharlo. Bien puede pensarse en un 
mecanismo de seguro compartido con países vecinos y también es viable pensar que 
a través de estos mecanismos subregionales de prevención de conflictos como el que 
puso en marcha la Conferencia de Seguridad y Cooperación Europea con sede en 
Viena, podría comenzar a articularse una SER de todo el continente, mucho más 
viable que el fenecido por de suetudo Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca 
(TIAR). Así, un mecanismo de seguro compartido en el Cono Sur debería depositarse 
ante la OEA para comenzar a construir, de ese modo, un nuevo modelo hemisférico de 
seguridad estratégica.  
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Mucho es lo que ya se ha hecho en la región en esta dirección. Ejemplo de ello son los 
acuerdos de salvaguarda en materia de desarrollo nuclear con Brasil y de prohibición 
de fabricar armas químicas con dicho país y también con Chile, alcanzados a 
comienzos de los ’90 y la realización de diversos simposios anuales de estudios 
estratégicos de los Estados Mayores Conjuntos de Brasil y Argentina, extendidos 
luego a Uruguay y Paraguay, que constituyen ejemplos de medidas de confianza 
mutua. 
 
Para avanzar en la construcción del modelo, es necesario pensar primero en la lógica 
de un nuevo sistema de seguridad mundial. Luego, en la posibilidad de una seguridad 
estratégica regional, es decir, de prevenir la escalada de conflictos, eliminando 
tensiones entre fronteras y utilizando las experiencias internacionales sobre medidas 
de confianza mutua y cooperación militar. Y, finalmente, en la manera en que la 
defensa nacional de cada país, una vez disminuidas las hipótesis de conflicto con sus 
vecinos y proyectadas poco a poco las hipótesis de confluencia entre ellos, se articula 
con la seguridad regional y, por esta vía, con el sistema de seguridad global que es 
donde se enuncian las relaciones de poder en todas las dimensiones (económicas, 
políticas, tecnológicas, estratégico-militares, culturales, etc.).  
 
 
LA DEFENSA EN EL ÁMBITO DEL MERCOSUR 
 
¿Cuánta fuerza es necesaria para estar seguros sin amenazar a otro? 
 
En junio de 1991, la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos 
(OEA) reunida en Santiago de Chile decidió la constitución de un grupo de trabajo 
cuyo cometido era la preparación de un informe sobre los mecanismos que se podrían 
implementar para aumentar los niveles de seguridad hemisférica. Dicho grupo de 
trabajo contó con la presencia de los oficiales militares delegados ante la Junta 
Interamericana de Defensa (JID), órgano asesor permanente de la OEA, pero en 
carácter de observadores.  
 
Ese mismo año tuvo lugar en la ciudad de Asunción la reunión de los representantes 
de cuatro países de la región, Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, en la que se 
acordó la firma de un acta de integración que, si bien se origina en un tratado de 
complementación económica destinado a la creación de un mercado común, genera 
una red de cooperación entre los países miembros que se extiende mucho más allá 
del terreno meramente económico. Además de la unión aduanera en formación, una 
serie de acuerdos políticos, culturales, jurídicos y para la seguridad abarcan a los 
actuales cinco miembros plenos incluida Venezuela y en buena medida también a los 
asociados, Bolivia, Chile y próximamente Perú, que aún no integran la unión aduanera 
pero tienen sendos acuerdos de libre comercio con el bloque. 
 
En el terreno político, la cláusula democrática que prescribe el mantenimiento del 
estado de derecho para la pertenencia al bloque regional ya ha dado pruebas de ser 
un instrumento diplomático de disuasión efectiva de eventuales intentos 
antidemocráticos. Asimismo, el Consejo del Mercado Común (CMC) ha creado un 
Foro de Consulta y Concertación Política integrado por funcionarios de las Cancillerías 
de los países miembros, con el objeto de profundizar el examen y la coordinación de la 
agenda política externa de los Estados parte, inclusive en lo atinente a las cuestiones 
internacionales de interés político común. 
 
En el nivel subregional, y en el área propiamente militar, se han realizado encuentros 
de oficiales de Estados Mayores Conjuntos de los Estados parte y Chile. Este tipo de 
instancias es apto para la creación de espacios que permiten contactos más fluidos  
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entre las fuerzas militares nacionales, los que muchas veces se han visto dificultados 
por la existencia de reclamos territoriales en áreas de frontera y que provienen de 
larga data. Generar mecanismos para debatir esta problemática en el marco de la 
integración e incorporar a los mismos a las fuerzas militares es extremadamente 
importante para evitar dichas situaciones.  
 
En el ámbito de la defensa y la seguridad internacional, los países miembro y 
asociados del MERCOSUR han dejado atrás eventuales hipótesis de conflicto, 
convirtiendo a la región en una zona de paz estructural y avanzado hacia la 
consideración mutua como verdaderos aliados estratégicos. En este sentido cabe 
recordar la Declaración Política del MERCOSUR, Bolivia y Chile como Zona de Paz 
suscripta por los respectivos presidentes en la ciudad de Ushuaia en 1998. En ella y 
entre otros acuerdos, se incluye el compromiso de “fortalecer los mecanismos de 
consulta y cooperación sobre temas de seguridad y defensa existentes entre sus 
miembros y promover su progresiva articulación, así como avanzar en la cooperación 
en el ámbito de las medidas de fomento de la confianza y la seguridad y promover su 
implementación”. 
 
No cabe duda que los países de la región han avanzado mucho en este terreno en los 
últimos años, registrándose la existencia y el funcionamiento de varios mecanismos de 
carácter político y militar tendientes a efectuar un análisis estratégico que lleve a una 
visión común de los temas de la agenda con el fin de profundizar las consultas y la 
cooperación entre ellos. 
 
Por otra parte, reuniones multilaterales como la Conferencia de Ministros de Defensa 
de las Américas han servido para consolidar las consultas previas y la consecuente 
coordinación de posiciones frente a los temas de la agenda. No obstante y hasta el 
presente, no se ha formalizado en el marco de la organización del MERCOSUR un 
espacio institucional dedicado a la preparación de una agenda de la defensa y 
seguridad regional como ya existen en varias otras áreas de interés como las de 
política internacional y la de seguridad interior. 
 
 
POSICIÓN ARGENTINA ANTE LA INTEGRACIÓN  SUBREGIONAL EN DEFENSA 
 
¿Cuánta es la  fuerza que otro siente como amenaza? 
 
La República Argentina se ha planteado como objetivo estratégico contribuir a la 
seguridad internacional mediante la defensa de un orden internacional legítimo que 
permita al país la mejor preservación de sus intereses vitales, para lo cual prevé el 
desarrollo de tareas por parte del Estado Nacional y sus Fuerzas Armadas, tanto en el 
escenario internacional como en el hemisférico y el regional. 
 
En este último y en materia de defensa, los intereses estratégicos de la Argentina 
tienen por objeto el fortalecimiento del proceso de integración subregional y el 
establecimiento del MERCOSUR ampliado como zona de paz, en especial a través de 
su institucionalización y  de la profundización de la cooperación bilateral y multilateral. 
 
De esta manera, la Argentina procura la creación de un esquema de seguridad 
cooperativa, que fortalezca los procesos de construcción de confianza mutua y los 
mecanismos para la prevención y resolución de conflictos y, a la vez, desarrolle la 
cooperación entre los organismos de Defensa y las Fuerzas Armadas de los países 
miembros. 
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EL BLOQUE SUBREGIONAL MERCOSUR 
 
¿Cuánta es la fuerza que  puede lograrse en conjunto? 
 
El 26 de marzo de 2006 el MERCOSUR cumplió quince años de existencia. Este 
emprendimiento estratégico de integración subregional tiene por objeto constituirse en 
un instrumento esencial para la consolidación de la democracia en la región y una 
oportunidad para el desarrollo económico y el acercamiento de nuestras sociedades.  
 
En forma paralela al desarrollo de los instrumentos de integración económica previstos 
en el Tratado de Asunción, fueron desplegadas iniciativas comunes en un amplio 
espectro de temas en las áreas de la educación, salud, ambiente, trabajo, seguridad 
interior y justicia, entre otras. 
 
Sin embargo, hasta el presente no se ha formalizado un espacio institucional de nivel 
subregional, dedicado a la creación de una agenda de la defensa y la seguridad 
internacional como ya existe en prácticamente todas las áreas de interés público. No 
obstante ello, los Ministerios de Defensa y las Fuerzas Armadas de los países 
miembros han venido desarrollando una serie creciente de intercambios, actividades 
combinadas y mecanismos institucionales que si bien este tipo de actividades ya 
venían desarrollándose desde décadas atrás, el impulso del proceso de integración 
generó su intensificación y le dio una mayor relevancia estratégica.  
 
Por otra parte, se reconoce una serie de elementos que podrían considerarse puntos 
de partida para una política de seguridad externa común como son el ejercicio pacífico 
de su soberanía por parte de cada Estado, la independencia e integridad territorial 
(aún cuando queden controversias históricas pendientes), la identificación de 
amenazas y riesgos comunes, la intención de contrarrestar a través de la cooperación 
las acciones del terrorismo y otras agresiones trasnacionales, la intención de mantener 
a América del Sur como zona libre de armas de destrucción masiva con políticas 
activas que impulsen el desarme nuclear, la no proliferación y el desminado a partir de 
profundizar la ya mencionada Declaración Política de Ushuaia (MERCOSUR como 
Zona de Paz) y la cooperación en materia de preservación del ambiente y la mitigación 
de catástrofes. 
 
En concordancia con estas políticas, la Argentina viene implementando con los países 
vecinos las Medidas de Fomento de la Confianza y la Seguridad (MFCS) que son una 
serie de instrumentos de cooperación tendientes a favorecer la seguridad común a 
través del aseguramiento de la transparencia y la previsibilidad de las acciones 
militares. Estas medidas abarcan los ámbitos político y militar y están insertas en el 
marco de la OEA.  
 
Entre las MFCS militares es importante señalar las concernientes a movimientos de 
tropas y maniobras, intercambio de información, de personal, comunicaciones, 
contactos, entrenamiento, capacitación y ejercicios combinados. Estos se desarrollan, 
esencialmente, entre las FFAA de los países de la región y constituyen uno de los 
capítulos más destacados de la cooperación, por el grado de confianza mutua e 
interoperabilidad que han permitido alcanzar. Las medidas generan una serie de 
beneficios como el profesionalismo, la adquisición de experiencia y el reconocimiento 
internacional. Algunos de estos ejercicios son de gabinete y otros en el terreno en 
distintos tipos de misiones (desde la defensa ante una amenaza, pasando por una 
operación de paz bajo mandato de ONU, hasta el apoyo a la comunidad en desastres 
naturales y preservación ambiental), con o sin tropas y con o sin armamento. Otro 
rédito de los ejercicios combinados es reducir los costos porque parte de ellos suelen 
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ser afrontados por otros países, cuando individualmente no pueden ser soportados 
con los actuales presupuestos. 
 
 
PERSPECTIVAS DE PROFUNDIZACION DE LA COOPERACIÓN SUBREGIONAL 
 
¿Cuánta es la fuerza que permita generar confianza mutua? 
 
A la red de mecanismos bilaterales existentes se suma el de las consultas previas 
entre los Ministros de Defensa de los países de la región. El Ministerio de Defensa de 
la Argentina aboga por la conformación de una instancia multilateral de diálogo y 
cooperación. En ese sentido, hasta el presente, se celebraron tres Reuniones de 
Ministros de Defensa sudamericanos, las cuales han constituido un mecanismo de 
consulta relevante para compartir las visiones nacionales ante cuestiones de 
seguridad hemisférica y global, sobre todo en vísperas de reuniones multilaterales 
como la Conferencia Especial de Seguridad Hemisférica de la OEA (México 2003), la 
V Conferencia de Ministros de Defensa de las Américas (Quito 2004) y la I Reunión de 
Ministros de Defensa de la Comunidad Sudamericana de Naciones (Bogotá 2005).  
 
Por otra parte, es significativo resaltar que, ante la vigencia de la Declaración Política 
de Ushuaia, la Argentina ha dejado sentado en su Ley Nº 24.948 de Reestructuración 
de las Fuerzas Armadas, que los niveles de conducción y de planeamiento estratégico 
deben analizar el probable desarrollo de un sistema de defensa en el marco del 
MERCOSUR a los efectos de considerar en la referida reestructuración los 
requerimientos que de dichos acuerdos pudieran surgir. 
 
 
CONCLUSIONES  
 
Si resultan razonables las consideraciones desarrolladas en el presente trabajo, no 
parece totalmente desechable estudiar las posibilidades de implementación del criterio 
de suficiencia defensiva para las Fuerzas Armadas Argentinas del futuro. Exceptuando 
su altamente improbable empleo en operaciones de seguridad interna, prohibidas por 
la Ley de Defensa Nacional, puede visualizarse un planeamiento para la 
reestructuración de las fuerzas en los siguientes niveles:  
a. para la defensa del territorio, espacio aéreo y aguas jurisdiccionales y en misiones 
especiales o subsidiarias se utilizará el concepto rector de suficiencia defensiva, es 
decir con el uso de dispositivos no amenazantes pero disuasivos, dotadas de gran 
movilidad según el desafío a enfrentar y con la aptitud necesaria para resolver 
imprevistos. Tratándose de fuerzas que actuarán principalmente dentro del territorio 
nacional, su equipamiento y armamento no requeriría gran complejidad tecnológica, si 
bien deben tenerse en cuenta los de su probable adversario. Además, su dimensión y 
características tendrán que estar en correlación con la capacidad logística, financiera y 
técnica del país  
b. se dispondrá de fuerzas interoperables, visualizadas como un sector reducido 
dentro de las Fuerzas Armadas, con aptitud para operar en forma combinada en 
misiones bajo autoridad internacional o formando parte de eventuales sistemas de 
seguridad regional. Estas características implican, particularmente en el primer caso, 
un nivel tecnológico de mayor complejidad 
 
Atendiendo a lo expuesto hasta aquí, puede decirse que desde el punto de vista 
nacional, la consideración de todos los ítems de análisis lleva a creer viable en esta 
coyuntura histórica la creación de un sistema de seguridad estratégica regional en 
América del Sur, siempre que responda a las siguientes premisas:  
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a. basarse en los nuevos conceptos de seguridad expuestos, más que en los 
conceptos de alianzas o sistemas colectivos de defensa  
b. no pretender ser una solución aislada de la subregión de América del Sur, sino 
procurar su articulación junto a otros esfuerzos subregionales en el seno de la OEA  
c. no ser confrontativo sino complementario de otras iniciativa en materia de 
seguridad  
d. no ser obra exclusiva de diplomáticos ni de militares, sino del trabajo 
mancomunado de las cancillerías, ministerios de defensa y estados mayores junto con 
la legitimación consensuada en los parlamentos  
e. utilizar como herramienta fundamental las baterías de medidas de confianza 
mutua ampliamente desarrolladas a nivel teórico y práctico en la región  
 
De acuerdo con estas premisas, podrían desarrollarse una, varias, o en el mejor de los 
casos, todas las siguientes alternativas:  
a. definición, por parte del poder político de los distintos países de la región, de sus 
intereses comunes en materia de defensa y seguridad, atendiendo principalmente a la 
eliminación de los posibles focos de conflicto y a la armonización de las política de 
gasto militar y armamentos 
b. creación de una Conferencia Permanente de Seguridad y Cooperación de América 
del Sur, como instrumento operativo de estas definiciones multilaterales y de la acción 
concreta para neutralizar hipotéticos conflictos que conlleven el peligro del empleo de 
la fuerza  
c. creación de un Centro de Prevención de Conflictos subregional cuya sede podría 
ubicarse en Asunción del Paraguay, al cual todos los países miembros del 
MERCOSUR y Chile aporten la información nacional. Este centro debería atender 
cuatro tareas básicas:  
• creación de un banco de datos que contenga información estratégica de carácter 
estático sobre los países de la subregión para evitar los errores de los informes 
conteniendo datos "secretos" provenientes del SIPRI de Estocolmo, el Instituto de 
Estudios Estratégicos de Londres o de las oficinas de desarme de la ONU  
• receptar toda información dinámica sobre movimientos de unidades o sistemas de 
armas, cambio de condiciones de alistamiento, etc.  
• utilizar la información reunida para impedir falsas percepciones de amenazas entre 
los países de la región que puedan tener su origen y/o agravarse por recelos surgidos 
en relación con actividades de tipo estratégico militar de un vecino  
• promover y desarrollar investigaciones, simposios, conferencias y todo tipo de 
eventos que coadyuven al desarrollo de un pensamiento estratégico común en la 
subregión. En particular debe ponerse fuerte acento en el tema de las percepciones 
mutuas en los casos de países vecinos con antiguos problemas territoriales 
pendientes  
d. promover desde los estados nacionales intercambios de tipo político y técnico 
entre los actores y expertos en relaciones estratégicas militares  
e. promover la cooperación de los estados de la región en materia de protección 
pública (como una concepción desgajada de las actividades de defensa civil, limitando 
ésta a la salvaguarda de los ciudadanos en los casos bélicos)  
f. instrumentar la cooperación militar en materia de producción para la defensa, 
iniciando un proceso de unificación y complementación en armamentos  
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CIUDADANÍA Y EQUIDAD  
 
Ciudadanía y equidad en el MERCOSUR 
 

Por María Isabel Bechara, Administradora Gubernamental 
 
 
1.  INTRODUCCIÓN 
 
El MERCOSUR desde sus inicios, ha sido vislumbrado por los estadistas como un 
auténtico proyecto político y democrático.  Sin embargo, en sus inicios la manera más 
viable que encontró para configurarse como una realidad desde el punto de vista 
institucional ha sido bajo la concepción de la integración económica.  Mucho se ha 
escrito acerca de los modelos de la integración del MERCOSUR, asimilándolo al 
trayecto de la Unión Europea. 
 
Los años pasaron y a pesar de las marchas y contramarchas del MERCOSUR, y de 
sus avances en sentido económico y político, se vislumbra una fuerte convergencia de 
objetivos de desarrollo social, cultural y educativo entre los Estados Parte.  En ese 
sentido, la mejor prueba que se puede aplicar a un esquema como el que propone el 
MERCOSUR es en qué medida aporta al desarrollo de la ciudadanía y equidad para 
todos los ciudadanos de los Estados Parte. 
 
En anteriores secciones se ha avanzado en los avances institucionales y políticos que 
viene planteando el MERCOSUR.  Para continuar con las reflexiones vertidas en las 
newsletters y que vienen de años anteriores, queremos aludir a los intentos que se 
han realizado y se realizan para configurar dentro de MERCOSUR una 
institucionalidad a favor de la equidad y ciudadanía en tres áreas clave:  educación, 
desarrollo social y derechos humanos. 
 
Estos intentos no forman parte del esquema institucional duro del MERCOSUR con 
excepción de Educación que es el más avanzado,  pero se están desarrollando como 
fuertes intentos para avanzar en la armonización y coordinación de políticas en temas 
clave para los gobiernos de los países miembros.  Eso muestran tanto las 
declaraciones más políticas que surgen de las cumbres como los intentos técnicos y a 
nivel ministerial por reunirse, compartir información, reflexionar juntos y tomar medidas 
nacionales en la misma dirección. 
 
Esta sección del Observatorio se concentrará en analizar los avances fundamentales a 
nivel Educación, Desarrollo Social y Derechos Humanos dentro del MERCOSUR.  
 
2. EL SECTOR EDUCACIÓN EN EL MERCOSUR 
 
“Pensar la educación es prepararnos para el futuro, acopiar posibilidades para las 
nuevas formas de ser, estar y convivir.  Es necesariamente, revisar nuestras raíces y 
fortalecer nuestra identidad.  Es, en definitiva, contribuir al surgimiento de una América 
Latina preparada para ofrecer y recibir en el diálogo de las culturas”  
Metas y desafíos para el Sector Educativo 2000 
 
 
2.1. Sus orígenes 
 
Desde los inicios del MERCOSUR, las áreas gubernamentales del área educativa, han 
bregado para incluir el tema EDUCACIÓN en las negociaciones y en el esquema 
institucional.  Es así como en el año 1991, en el mes de diciembre, se firma un 
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Protocolo de Intenciones con el objetivo de configurar el Sector Educativo del 
MERCOSUR, como espacio diferenciado para el tratamiento específico de la cuestión 
educativa en el marco de la integración regional. 
 
La firma del Protocolo de Integración Educativa para el Reconocimiento de 
Certificados, Diplomas, Títulos y Estudios de Nivel Primario y Medio no Técnico es uno 
de los de los primeros acuerdos que consolidan la línea de trabajo a nivel 
MERCOSUR del Sector Educación.   Esto es así porque uno de los derechos 
fundamentales que consagra el bloque es el de movilización e instalación en los 
países de la región, para lo cual resulta necesario contar con un sistema de 
acreditación y validez a nivel subregional. 
 
2.2. Institucionalidad MERCOSUR para el Sector Educación 
 
La Reunión de Ministros de Educación (RME) es la instancia máxima de decisión del 
Sistema Educativo del MERCOSUR (SEM), responsable por la definición de las 
políticas que serán implementadas en el área educativa para apoyar el proceso de 
integración regional. 
 
El Comité Coordinador Regional (CCR) es la instancia responsable de proporcionar 
políticas de integración y cooperación en el ámbito de educación, de asesorar a la 
Reunión Especializada de Ministros y coordinar el desarrollo de sus actuaciones.  A su 
vez y dependiente del CCR se crearon tres Comisiones Regionales Coordinadoras de 
Area  que atienden tres áreas específicas como son Educación Básica, Educación 
Tecnológica y Educación Superior, que tienen como responsabilidad asesorar al CCR 
en la definición de las estrategias de acción del SEM y de proponer mecanismos para 
la implementación de los objetivos y líneas de acción definidas en el Plan de Acción 
del Sector. 
 
En los últimos años se consensuaron dos planes estratégicos.  
 
El primero,  del 2001-2005 cuyas principales líneas de acción fueron las siguientes: 
 
• Difundir las líneas de acción del SEM en los sistemas educativos nacionales, 
en las jurisdicciones responsables por la gestión escolar, en las comunidades 
educativas y en el conjunto de la sociedad;  
• Favorecer la circulación del conocimiento: mantener actualizada la información 
promovida por el órgano y usar los espacios de comunicación y difusión para el sector 
educativo;  
• Fortalecer los lazos nacionales del SIC;  
• Organizar una base terminológica; 
• Contar con políticas de información, comunicación y gestión del conocimiento 
• Contar con políticas de información, comunicación y gestión  del conocimiento 
en el ámbito educativo regional. 
Más recientemente el nuevo plan 2006-2010 aprobado, destaca la importancia de 
promover cambios estructurales profundos en los cuales  la educación sigue siendo 
reconocida, como una condición para fortalecer el proceso integrador y para asegurar 
su irreversibilidad. En el nuevo panorama internacional se considera fundamental la 
vinculación del mundo productivo con la educación  y especialmente con la  formación 
profesional, más aún con los cambios que comienzan a vislumbrarse en la región. 
Frente a esto los países han comenzado a recuperar la educación técnica como 
herramienta del desarrollo.  
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El Sistema Educativo del MERCOSUR tiene una visión y una misión claramente 
definidas. 
 
La visión es ser un espacio donde se brinda y garantiza una educación con equidad y 
calidad, caracterizado por el conocimiento recíproco, la interculturalidad, el respeto a la 
diversidad, la cooperación solidaria, con valores compartidos que contribuyen al 
mejoramiento y democratización de los sistema educativos de la región y a generar 
condiciones favorables para la paz, mediante el desarrollo social, económico y 
humano sustentable. 
 
Su misión consiste en: conformar un espacio educativo común, a través de la 
concertación de políticas que articulen la educación con el proceso de integración del 
MERCOSUR, estimulando la movilidad, el intercambio y la formación de una identidad 
y ciudadanía regional, con el objeto de lograr una educación de calidad para todos, 
con atención especial a los sectores más vulnerables en un proceso de desarrollo con 
justicia social y respeto a la diversidad cultural de los pueblos de la región. 
 
Los OBJETIVOS  ESTRATÉGICOS son: 
 
• Contribuir a la integración regional acordando y ejecutando políticas educativas 
que promuevan una ciudadanía regional, una cultura de paz y el respeto a la 
democracia, a los derechos humanos y al medio ambiente.  
• Promover la educación de calidad para todos como factor de inclusión social, 
de desarrollo humano y productivo. 
• Promover la cooperación solidaria y el intercambio, para el mejoramiento de los 
sistemas educativos.  
• Impulsar y fortalecer programas de movilidad de estudiantes, pasantes, 
docentes, investigadores, gestores, directivos y profesionales. 
• Concertar políticas que articulen la educación con el proceso de integración del 
MERCOSUR. 
 
Debemos destacar que las líneas generales a las cuales alude el Plan Estratégico en 
Educación, son las mismas que se vienen promoviendo en la Argentina a través de la 
Ley de Educación Nacional que está en tratamiento en el Congreso. 
 
Toda la planificación prevista no podría llevarse a cabo sin financiamiento.   Es por ello 
que es estratégico para el fortalecimiento de la educación el compromiso de los países 
para financiar las acciones el Sistema Educativo del MERCOSUR.  En ese sentido se 
ha avanzado en la creación del Fondo de Financiamiento del SEM (Fondo Educativo 
del MERCOSUR) a partir de aportes nacionales provenientes de los respectivos 
gobiernos y la posibilidad de recibir colaboración y recursos de otros organismos o 
agencias internacionales, sectores no gubernamentales y privados. 
 
En los últimos meses se han producido modificaciones a la institucionalidad de este 
sector, como ha sido el aprobado mediante Decisión CMC 05/06 en Córdoba, el 20 de 
julio de este año, por la cual se crea el Comité Asesor del Fondo Educativo del 
MERCOSUR (CAFEM) como integrante de la estructura orgánica del Sector Educativo 
del MERCOSUR (SEM). 
 
Sus funciones son: 
• recomendar en materia financiera en todo lo pertinente al FEM 
• articular con el organismo administrador del FEM todo lo referente a la 
administración de los Fondos, evaluar periódicamente el comportamiento y manejo de 

CAT. OPP/CAG/2006-05



 60

recursos por parte del mismo e informar semestralmente a la Reunión de Ministros de 
Educación 
• diseñar e implementar estrategias para la obtención de recursos 
extraordinarios provenientes de terceros países, de otros organismos y del sector 
privado,  
• establecer contactos con los administradores de los Fondos estructurales, 
manteniendo informado de ello al Comité Coordinador Regional (CCR) 
 
3. EL SECTOR DESARROLLO SOCIAL EN EL MERCOSUR 
 
El sector de desarrollo social del MERCOSUR no posee el desarrollo 
institucional del sistema de Educación del MERCOSUR, pero en estos últimos 
años ha tomado cada vez mayor auge gracias al compromiso político e 
ideológico de los actuales gobernantes de los Estados del  MERCOSUR y 
países asociados. 
 
Desde el año 1997 en Buenos Aires,  los Estados Parte más Chile y Bolivia acordaron 
promover la dimensión social de la integración.  Así surgió la reunión de Ministros y 
Autoridades de Desarrollo Social del MERCOSUR con el objetivo de buscar caminos 
para enfrentar la pobreza, la desigualdad y la exclusión social desde una estrategia 
conjunta.  
 
En forma posterior se acordó la Carta de Buenos Aires por la que se ratificó el 
propósito de contribuir unidos para lograr un mayor bienestar e igualdad social, 
profundizando la dimensión social del MERCOSUR. En esta oportunidad se reconoció 
que los procesos de integración deben desarrollarse en forma conjunta y paralela al 
desarrollo económico. Del mismo modo, se ratificó la responsabilidad primordial de los 
Estados en la formulación de políticas destinadas a combatir la pobreza y la exclusión 
social.   
 
Sucesivos compromisos y declaraciones reafirman la voluntad de priorizar dentro de 
las políticas de la integración, la dimensión social y el establecimiento de metas 
comunes a todos los miembros para combatir la pobreza, la inequidad y la exclusión 
social.  
 
En este contexto se propusieron como medidas concretas para el Mercosur Social el 
establecimiento de mecanismos de coordinación de las políticas sociales que nos 
permitan alcanzar objetivos comunes y considerar a la política social como una 
inversión a largo plazo. 
 
Un marco general a partir del cual se trabajan los compromisos del MERCOSUR social 
son los Objetivos del Milenio que constituyen una síntesis de los acuerdos realizados 
en el marco de la ONU en la década del 90, que tiene como finalidad la reducción de 
la mitad el porcentaje de personas en situación de extrema pobreza para el año 2015.  
 
Otro documento en este sentido ha sido la Declaración de Montevideo que trata sobre 
la necesidad de establecer las políticas sociales como objetivo de las políticas 
públicas, en razón de la importancia cada vez más impostergable de abordar los 
problemas sociales de forma sistemática y coordinada por parte de los Estados. 
 
En Asunción, representantes de la Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay, Chile, 
Venezuela y Bolivia, acordaron un Plan Bienal de Desarrollo Social, que quedó 
plasmado en la Declaración de Asunción, que toma como referencia la Reunión de 
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Ministros del área social, que había sido realizada en 2004 en Brasil y promueve el 
MERCOSUR social como instancia articuladora de las Políticas Sociales en la región.   
 
A su vez, la declaración de Asunción acordó la importancia de priorizar las 
intervenciones públicas hacia los grupos sociales más expuestos, y compatibilizar las 
políticas sociales, estrategias, programas y proyectos de reducción de la pobreza en la 
región. En este sentido se recomendó que en el diseño de las políticas y programas, 
se considere como unidad de intervención de las políticas sociales, al núcleo familiar. 
Además, se propuso la preparación a corto plazo de estrategias de alcance regional, 
reconociendo la responsabilidad de cada estado en la erradicación de la pobreza y el 
trabajo infantil, mediante medidas orientadas hacia un crecimiento sostenible, 
sustentable y con equidad. 
 
 
3.1. El financiamiento de la cuestión social en el MERCOSUR 
 
Así como en su momento Educación avanzó en la configuración de un Fondo 
Educativo del MERCOSUR, a partir de la iniciativa de la Reunión Especializada de 
Ministros de Desarrollo Social se encomendó al Grupo Técnico la confección de un 
propuesta destinada a evaluar la viabilidad de conformar un Fondo Social del 
MERCOSUR.  
 
Asimismo, el 20 de junio de 2005 los Presidentes de los Estados Partes del 
MERCOSUR, en el marco de la iniciativa de Asunción sobre lucha contra la pobreza 
extrema proponen crear un Fondo Especial destinado a dar atención a aquellos 
sectores de la población en situación de extrema pobreza y exclusión. Este Fondo 
contará con recursos propios aportados de los países miembros y así mismo buscará 
obtenerlos en los organismos internacionales de crédito y otras fuentes. 
 
En ese sentido, el Grupo Técnico presentó un informe de trabajo, en  Montevideo, 10 y 
11 de Noviembre de 2005 por el cual se propone incluir dicha iniciativa en el marco del 
Programa de Cohesión Social prevista en el Fondo para la Convergencia Estructural 
del MERCOSUR (FOCEM). 
 
En segundo lugar, se plantea proponer desde el MERCOSUR Social al Grupo de Alto 
Nivel del Fondo para Convergencia Estructural del MERCOSUR (GAN-FOCEM) en el 
Programa III “Cohesión Social” la elaboración de un conjunto de términos de referencia 
para su consideración. Se sugiere que la Secretaría Social Permanente elabore dicha 
propuesta. 
 
En el mismo sentido se recomienda la incorporación de representantes de los 
miembros plenos de la Reunión de Ministros y Autoridades de Desarrollo Social en el 
Grupo de Alto Nivel del Fondo para la Convergencia Estructural del MERCOSUR. 
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3.2. Plan Bienal 2005-2007 
 
Otro de los temas que trató el Grupo Técnico fue la propuesta de llevar adelante un 
Plan Operativo 2005-200754 con los siguientes temas: 
 
Proyectos de intervención 
• Impulsar la cooperación horizontal entre los países del bloque para la 
implementación de los lineamientos del MERCOSUR Social y Canasta de ofertas y 
demandas de cooperación Horizontal, incluyendo recursos de financiamiento para 
acciones conjuntas. 
•  
Apoyar la implementación de proyectos y programas sociales que involucren a más de 
un país de la región. 
• Organizar visitas y pasantías de intercambio de recursos humanos 
involucrados en el diseño, gestión y monitoreo de políticas sociales. 
• Apoyar el fortalecimiento de los programas en ejecución de los países 
del bloque, con base en la agenda del MERCOSUR Social. 
• Establecer áreas temáticas concretas de interés como componentes de 
la Agenda Social. 
• Debatir las áreas de trabajo generadas para conformar la agenda social 
a través del intercambio de correos electrónicos en un breve plazo a determinar 
• Compilar las áreas de interés 
• Crear vínculos con otros grupos de trabajo del MERCOSUR desde la 
perspectiva de la protección y promoción social (MERCOSUR Educativo, Salud, 
trabajo, etc.) 
• Identificar y facilitar la formulación de proyectos compartidos en áreas 
consideradas prioritarias por los países del bloque (ej. Niñez en situación de calle, 
áreas de frontera. Etc.) 
• Elaborar un anteproyecto para la conformación de un Fondo Social del 
MERCOSUR 
• Establecer Contactos y agendas temáticas con actores claves de otros 
foros y bloques regionales (CAN, REDLAC, CIDES, etc.) 
• Definir una posición común del MERCOSUR a ser defendida ante otros 
foros y bloques regionales desde el MERCOSUR Social 
• Priorizar instancias internacionales en las que se desea presentar una 
posición común 
• Realizar el seguimiento de los acuerdos alcanzados en estas instancias 
a fin de encontrar convergencias con las actividades desarrolladas en el MERCOSUR 
Social 
• Desarrollar un documento con los lineamientos comunes a ser 
sostenidos entre los foros y bloques regionales 

Seminarios e intercambios 

                                                 
54 [1] Plan Bienal acordado por los Comités de Coordinación Nacional, luego de los 
ajustes realizados a la propuesta del Plan Bienal del Mercosur Social 2005-2007, y 
presentado el 11 de junio de 2005 según el plazo establecido en la VIII Reunión de 
Ministros y Autoridades de Desarrollo Social del MERCOSUR y Estados Asociados. 
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• Foro del MERCOSUR Social, con la sociedad civil, Con financiamiento 
de ITAIPU Binacional 
• Foro Virtual permanente sobre la temática de la agenda del 
MERCOSUR Social. 
• Foro virtual del S.E.I.S. sobre pertinencia y desarrollo de indicadores 
sociales 
• Difundir información conceptual y metodológica de los planes y 
programas desarrollados por los diferentes Ministerios de desarrollo Social del bloque 
 
Sistemas de Información 
• Organización de acuerdo a las áreas temáticas del ámbito de la 
RMADS 
• Recopilar y actualizar la información oficial del MERCOSUR Social 
Incorporar los debates y conclusiones generados a partir de los Seminarios 
Presenciales 
• Establecimiento de mecanismos y responsables de actualización 
periódica 
Introducir Links en los portales de cada Ministerio que lleven a la página del 
MERCOSUR Social 
• Publicar la matriz de buenas prácticas y experiencias exitosas 
• Elaborar un registro de ONGs de los distintos países que trabajan tanto 
académica como prácticas concretas en terreno, en materia social. 
• Recopilar información sobre actividades desarrolladas por las 
organizaciones no gubernamentales en la región según las áreas temáticas definidas 
en la Agenda Social. 
S.E.I.S. 
 
• Establecer la plataforma informática para el almacenamiento de los 
datos (SIST) 
• Compilar la los indicadores y las cartografías digitales de cada país. 
• Discriminar la información al segundo nivel territorial 
• Debatir la pertinencia y aplicación de los indicadores sociales 
• Elaborar nuevos indicadores pertinentes a las áreas temáticas 
propuestas por el marco conceptual 
• Generar un boletín informativo anual de las actividades desarrolladas 
en el MERCOSUR social. 
 
Estudios e investigaciones 
• Relevamiento y sistematización de la producción académica 
relacionada con las políticas públicas de reducción de la pobreza 
• Impulsar y fortalecer vínculos con centros de investigación y 
universidades para investigación y difusión de los temas seleccionados. 
• Realizar una compilación de buenas prácticas en las áreas de 
Protección Social en especial y estrategias integrales de lucha contra la pobreza en 
general 

 
Responsables 
Todas las actividades del Plan Operativo estarán a cargo de la Secretaría Permanente 
y los Comités de Coordinación Nacional de cada País. 
En junio del 2005, en el Comunicado conjunto que presentan los presidentes de los 
Estados Partes y Asociados, aprueban el Plan Bienal 2005-2007 que contribuirá a 
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fortalecer los esfuerzos en el tratamiento coordinado de esta área en los Estados 
Partes y Asociados. 
En la última cumbre de Presidentes  realizada en la ciudad de Córdoba, en julio de 
este año 2006, los Presidentes reafirmaron la prioridad de llevar adelante una Agenda 
Social Integral y Productiva, orientada a desarrollar iniciativas y políticas activas, para 
reducir el déficit social, promover el desarrollo humano integral y la integración 
productiva. En este sentido, reconocieron la importancia de elaborar un Plan 
Estratégico de Acción Social para identificar medidas destinadas a impulsar la 
inclusión social y asegurar condiciones de vida más dignas para nuestros pueblos. A 
esos efectos, instruyeron a los Ministros con competencia en la temática social a 
elaborar lineamientos estratégicos que dotarán de contenido a dicho Plan. 
Asimismo, en la misma reunión, se aprobó la Decisión 19/06 sobre Instituto Social del 
MERCOSUR, considerando la importancia de profundizar el desarrollo de los temas 
sociales y la conveniencia de encomendar a la Comisión de Representantes 
Permanentes del MERCOSUR la elaboración de una propuesta para la creación del 
Instituto Social del MERCOSUR, tomando como base los avances registrados hasta el 
momento. 
 
 
4. LOS DERECHOS HUMANOS EN EL MERCOSUR 
 
A diferencia de las políticas de Educación y Desarrollo Social el tema de los Derechos 
Humanos como ámbito institucional, el tema de los Derechos Humanos en el 
MERCOSUR ha tenido reciente configuración.  La Reunión de Altas Autoridades de 
Derechos Humanos y Cancillerías del Mercosur (RADDHH) comenzó a funcionar en 
mayo de 2005 como un ámbito interestatal para el análisis y definición de políticas 
públicas de derechos humanos.  Si bien el tema se comenzó a debatir a partir del año 
1999, la temática de los derechos humanos comenzó a ser abordada en el ámbito del 
Mercosur a raíz de la propuesta paraguaya para crear un grupo especializado Ad-hoc, 
recién a partir de la cumbre de 2004 se resuelve la transformación del grupo Ad-hoc 
en una Reunión de Altas Autoridades.  
No es casual el momento en el que se aprueba, ya que coincide con la puesta en 
agenda nacional por parte de los Estados Partes, de la cuestión de los derechos 
humanos, y como se expresa en todas las reuniones, es la contracara del Plan 
Cóndor, que fue en su momento el intento coordinado de las dictaduras militares del 
cono sur para erradicar la subversión, cometiendo todo tipo de violaciones a los 
derechos humanos. 
No podemos dejar de mencionar dos hitos en el historial de esta política pública para 
el MERCOSUR como han sido la aprobación del Protocolo de Ushuaia, Protocolo de 
Ushuaia - Sobre el compromiso democrático en el MERCOSUR, Bolivia y Chile que 
configura un marco general sobre el tema democracia y derechos humanos en forma 
subsidiaria.  El otro hito lo constituye el Protocolo de Asunción sobre compromiso con 
la promoción y protección de los derechos humanos del MERCOSUR con el objetivo 
de asegurar la protección, promoción y garantía de los Derechos Humanos y las 
libertades fundamentales de todos las personas y teniendo en cuenta que el goce 
efectivo de los derechos fundamentales es condición indispensable para la 
consolidación del proceso de integración 
Este protocolo contempla: 
• Que la plena vigencia de las instituciones democráticas y el respeto 
de los derechos humanos y de las libertades fundamentales son condiciones 
esenciales para la vigencia y evolución del proceso de integración entre las Partes.  
• Las Partes cooperarán mutuamente para la promoción y protección 
efectiva de los derechos humanos y libertades fundamentales a través de los 
mecanismos institucionales establecidos en el MERCOSUR.   
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• El Protocolo se aplicará en caso de que se registren graves y 
sistemáticas violaciones de los derechos humanos y libertades fundamentales en una 
de las Partes en situaciones de crisis institucional o durante la vigencia de estados de 
excepción previstos en los ordenamientos constitucionales respectivos.  
• A tal efecto las demás Partes promoverán las consultas pertinentes 
entre sí y con la Parte afectada. 
El Protocolo de Asunción es parte integrante del Tratado de Asunción. 
No aludiremos a todas las reuniones especializadas realizadas, como tampoco lo 
hicimos en el caso de los temas anteriores.  Más bien remarcaremos los últimos 
avances planteados en la reunión llevada a cabo durante la Presidencia Pro Tempore 
de Brasil, en agosto de este año 2006. 
Una de las iniciativas que se encuentran en construcción es la coordinación de 
acciones en órganos multilaterales de derechos humanos, en el ámbito del sistema 
ONU e interamericano.  Se ha acordado acerca de la relevancia de coordinar 
esfuerzos en el actual Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas, para la 
implementación de la Resolución sobre el Derecho a la Verdad, que fue aprobada en 
la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, en 2005. 
Otro de los temas que poseen fuerte acuerdo es la necesidad de fortalecer un debate 
acerca de las acciones de combate a la discriminación y xenofobia.  Es por ello que 
procedieron a la creación de un Grupo de Trabajo sobre Promoción de la Igualdad 
Racial (GT-PIR) especificando las tareas, acciones y atribuciones. 
Desde el inicio de las reuniones especializadas en temas de Derechos Humanos se ha 
planteado como máxima prioridad la Promoción de los Derechos del Niños y 
Adolescentes Iniciativa Niñ@sur, que es un Grupo Técnico especializado que está 
trabajando en los siguientes temas:  Construcción de una base de datos legislativa 
común, preparación de una campaña unificada, los trabajos para la implementación de 
políticas públicas resaltando la metodología a ser aplicada en los municipios 
seleccionados, la propuesta de una Declaración sobre compromiso con la promoción y 
protección de los derechos humanos de la infancia y adolescencia en el MERCOSUR, 
entre otros. 
La Educación en Derechos Humanos es otra de las preocupaciones de esta instancia 
institucional, acordando la necesidad de duplicar esfuerzos y articular con las áreas de 
educación gubernamentales.  También procedieron a la creación de un Grupo de 
Trabajo en este sentido. 
A nivel institucional la Argentina ha venido trabajando una propuesta que presentó 
durante su Presidencia Pro Tempore, de crear un Instituto de Políticas Públicas de 
Derechos Humanos, para lo cual se creó un Grupo de Trabajo especializado.  La idea 
es que dicho instituto pueda tener viabilidad e inserción institucional dentro de la 
Estructura orgánica del MERCOSUR. 
Otros temas en discusión son la construcción de indicadores de progreso en materia 
de derechos económicos, sociales y culturales y su seguimiento, las acciones en torno 
al Derecho, la Verdad y la Memoria en términos de publicaciones, seminarios y líneas 
de trabajo.  Otros temas en tratamiento es el de los emigrantes y refugiados, la tortura, 
la discriminación por orientación sexual, los diálogos con parlamentarios presidentes 
de las comisiones de Derechos Humanos de las Cámaras de Diputados de los Países 
Partes y asociados.   
La reunión especializada de Derechos Humanos contempla la participación de 
organismos especializados a nivel multilateral y regional y con la Sociedad civil, que se 
manifiestan con respecto a los principales temas.  
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5. CONCLUSIONES 
 
El MERCOSUR Social está en marcha.  Se ha manifestado desde su inicio en el tema 
Educación, construyendo una institucionalidad y una operatividad que devino en 
acuerdos concretos a nivel de validación de títulos y acciones variadas y algunas de 
ellas muy efectivas. 
En otros temas, como son Desarrollo Social y Derechos Humanos el estado del 
MERCOSUR Social en algún sentido se puede considerar como embrionario.  Sin 
embargo, debemos reconocer que los esfuerzos existen y serán cada vez más fuertes, 
en la medida que los actuales mandatarios tienen en agenda esta cuestión, hacia el 
interior de sus países.  No resulta fácil coordinar políticas en este sentido ya que las 
realidades no siempre son homogéneas y los grandes programas de asistencia, como 
el Programa Jefes y Jefas de Hogar Desocupados en el caso de la Argentina, el Bolsa 
Familia en el caso de Brasil y el Chile Solidario en el caso de Chile ya se encuentran 
en implementación y han creado un modus operandi en el modo de hacer política 
social por la envergadura que poseen. 
A nivel de Derechos Humanos, existen muchas similitudes en las posiciones 
ideológicas de los Estados Partes y Asociados, lo que hace que los acuerdos puedan 
facilitarse y se puedan coordinar posiciones ante los organismos internacionales en 
estos sentidos.   Pero así como hacia el interior de los Estados este tema es un fuerte 
desafío, asimismo lo es asumirlo desde la totalidad del bloque. 
Helio Jaguaribe55, en su libro con Ferrer, considera que la pobreza y la exclusión es 
uno de los cuatro pecados capitales del MERCOSUR.  Es por ello que no caben 
dudas, y así lo expresan todos los actores sociales y políticos relevantes dentro del 
MERCOSUR, que el camino de consolidación del Mercosur requiere establecer  un 
piso mínimo de ejercicio de los derechos sociales y de condiciones de vida dignas 
para la población que permita superar la fragmentación social actual y echar las bases 
para la  construcción de un “modelo incluyente” de integración.   

                                                 
1) 55 Ferrer, Aldo-Jaguaribe H. “Argentina y Brasil en la globalización 

¿MERCOSUR o ALCA?. FCE S.A. Bs. As. Argentina, abril 2001. 
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LAS POLÍTICAS DE DEFENSA EN EL MERCOSUR 
 

Por Julio Bizzolatti, Administrador Gubernamental 

Estado de situación de las relaciones en materia de defensa con los países vecinos  

Cabe destacar el amplio desarrollo en materia de medidas de transparencia, confianza 
mutua y cooperación que se lleva adelante con Brasil y Chile y que significan la 
consolidación de verdaderas alianzas con estos países, al punto que la acción 
coordinada de los tres estados en materia de cooperación militar y asuntos de 
seguridad internacional comienza a identificarse como “Política del ABC”.  

A) CON BRASIL 

Desde mediados de los años ochenta, Argentina y Brasil vienen profundizando un 
proceso bilateral, luego ampliado al plano subregional, de cooperación política y 
económica. En el terreno de la seguridad, a partir del Acuerdo de Guadalajara de 
1991, la Argentina y Brasil acordaron la transparencia mutua de sus respectivos 
programas nucleares, creándose para instrumentar dicho compromiso un organismo 
de control independiente, la Agencia Brasileño-Argentina para la Contabilidad y 
Control de Materiales Nucleares (ABACC). Asimismo se suscribió un Acuerdo de 
Salvaguardas entre ambos países, la ABACC y la Organización Internacional de 
Energía Atómica. 

Con el objetivo de fortalecer las relaciones bilaterales en materia de defensa y 
seguridad internacional, los Gobiernos de ambos países crearon en 1997, en la ciudad 
de Itaipava, el Mecanismo Permanente de Consulta y Coordinación, conocido como 
2+2 con la participación de los Ministros de Defensa y de Relaciones Exteriores. En la 
mencionada reunión ambos Gobiernos acordaron la creación del Mecanismo 
Permanente de Análisis Estratégico (MAE) para realizar el seguimiento e 
implementación de las decisiones adoptadas en el Mecanismo de Consulta y 
Coordinación y la preparación de las siguientes reuniones. El 2+2 y el MAE deberían 
reunirse al menos una vez al año, pero han tenido una frecuencia de sesiones muy 
irregular debido a los cambios políticos e institucionales que se han dado en ambos 
países en los últimos años. De hecho, la cartera de defensa en Brasil no tiene un 
ministro propio, sino que está a cargo del Vicepresidente, lo que dificulta en gran 
medida el mantenimiento de un diálogo regular. El MAE está conformado por 
funcionarios de ambos Ministerios y presidido por los Viceministros. La última edición 
se desarrolló en Buenos Aires en marzo de 2004. 

Asimismo, los Ministros de Defensa han suscrito un Memorándum de Entendimiento 
por el cual crearon un Grupo de Trabajo Bilateral de Defensa (GTBD), cuya agenda 
permanente se integra con cuatro campos: Política de Defensa, Cooperación en 
Defensa, Ciencia y Tecnología y Seguridad Subregional. 

En 2005, ambos gobiernos suscribieron una serie de acuerdos para relanzar la 
relación bilateral y profundizar el proceso de integración. Entre ellos se destaca un 
Acuerdo Marco de Cooperación en materia de Defensa que tiene por objeto 
profundizar las acciones cooperativas en dicha área y revisar los mecanismos de 
diálogo existentes. Para ello prevé la creación de un nuevo Grupo de Trabajo Conjunto 
que aún no ha comenzado a funcionar. 

En materia de Ciencia y Tecnología se suscribió el Acuerdo Complementario de un 
Convenio Marco que existe desde 1980 y cuyo objetivo específico era facilitar el 
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trabajo conjunto en materia de investigación y desarrollo tecnológico para la defensa. 
De hecho, los ejércitos de ambos países están trabajando en un proyecto de vehículo 
de reconocimiento todo terreno denominado “Gaucho”.  

También se registran intercambios de personal militas y civil entre las instituciones 
académicas oficiales, la organización de cursos, seminarios y conferencias entre las 
escuelas superiores de formación militar, la firma de acuerdos de intercambio de 
información para el control del tráfico aéreo, la cooperación en materia de 
entrenamiento de fuerzas destinadas a cumplir operaciones de mantenimiento de la 
paz, la participación de oficiales de un país en contingentes del otro, la realización de 
ejercicios combinados y de reuniones de interconsulta de las fuerzas armadas y de los 
Estados Mayores Conjuntos. 

 B) CON CHILE 

Argentina y Chile han establecido mecanismos de concertación política, expresados 
en reuniones regulares de los Ministros de Defensa y de Relaciones Exteriores, como 
el Mecanismo de Zapallar del tipo 2+2 para tratar, en una agenda abierta, diversos 
temas relacionados con la seguridad internacional y la defensa tanto en el ámbito 
bilateral como el desarrollo de criterios comunes para la presentación en reuniones 
hemisféricas, las que han resultado propicias para desarrollar marcos conceptuales 
comunes y el impulso de iniciativas de especial impacto en la vinculación bilateral. 

Dentro de los compromisos e iniciativas llevadas adelante se destaca la conformación, 
en 1995, del Comité Permanente de Seguridad Argentino-Chileno (COMPERSEG), 
escenario hacia el cual convergen los estamentos políticos, las fuerzas armadas y los 
sectores académicos de los dos países orientados a establecer una interlocución 
sintonizada en materia de seguridad y defensa. 

También existe un grupo de trabajo bilateral entre los Ministerios de Defensa de 
ambos países. 

Entre las medida de estrecha cooperación se destaca el desarrollo y aplicación de la 
“Metodología Estandarizada Común para la Medición de los Gastos de Defensa, y su 
aplicación en Argentina y Chile”, que fue llevado a cabo por la CEPAL por encargo de 
los gobiernos de Chile y Argentina. Se trata de una de las iniciativas más significativas 
de fomento de la confianza y de la seguridad regional, dado que transparenta la 
asignación de los gastos del sector en ambos países. 

En materia de ciencia y tecnología se encuentra en pleno desarrollo el “Memorándum 
de Entendimiento entre el Ministerio de Defensa Nacional de la República de Chile y el 
Ministerio de Defensa de la República Argentina para la Cooperación Técnica, 
Científica y de Desarrollo Logístico”, que tiene el fin de desarrollar en forma conjunta 
proyectos y programas específicos de ciencia y tecnología, producción y 
comercialización. 

En materia de desarrollos conjuntos, coproducción e intercambio de información 
científico tecnológico, existe un “Listado Único de Tópicos de Interés Mutuo”, previsto 
en el Memorando de Entendimiento (MDE). 

Asimismo se han iniciado actividades de Catalogación de Materiales de Defensa bajo 
los términos del MDE, destinadas a catalogar materiales de defensa, producción y 
reparación de equipamiento de uso militar o dual de ambas naciones. 
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Finalmente, en materia de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, una medida de 
confianza de gran impacto fue la incorporación de una fracción de treinta y dos 
efectivos chilenos al contingente argentino que forma parte de la Fuerza de Paz de 
Naciones Unidas en Chipre (UNFICYP), desde abril de 2003. Ello se ha visto 
recientemente profundizado por la coordinación evidenciada entre los contingentes de 
ambos países en la misión de Estabilización de Naciones Unidas en Haití 
(MINUSTAH) y por los acuerdos que vienen trabajándose desde 2005 para conformar 
una Fuerza de Paz Binacional, que estaría en condiciones de ser desplegada a fines 
de 2007. 

Por otra parte existen acciones de cooperación entre el Centro Argentino de 
Entrenamiento y Capacitación para Operaciones de Paz (CAECOPAZ) y su par 
chileno (CECOPAZ). En este sentido, la Argentina promueve la integración 
complementaria de los seis centros de entrenamiento para OMP que existen en la 
subregión. 

En el ámbito militar, tanto las fuerzas armadas como los Estados Mayores Conjuntos  
desarrollan reuniones de interconsulta, habiendo tenido lugar la IX Reunión en 2005. 

El triunfo electoral de Michelle Bachelet garantizó la continuidad de estas políticas, 
dado que fue promotora de muchas de las acciones referidas cuando ejerció el cargo 
de Ministra de Defensa en la administración del Presidente Lagos. 

C) CON BOLIVIA 

Existe un Acuerdo entre ambos Gobiernos para el fortalecimiento de la Cooperación 
en materia de Defensa y Seguridad Internacionales, suscripto en La Paz, Bolivia, en 
1996. El mismo crea un Comité Permanente de Seguridad (CPS) entre ambos países 
que se puso en funcionamiento a partir de un Memorándum de Entendimiento firmado 
por los presidentes de ambos países en julio de 2004. El CPS ya celebró dos 
reuniones (2004 y 2005), en las que se intercambia información y opiniones y se 
prevén acciones cooperativas, que en la mayoría de los casos revisten el carácter de 
asistencia militar argentina a las fuerzas armadas bolivianas. Actualmente se espera 
una renovación de la agenda bilateral, a partir del cambio de gobierno producido en 
Bolivia con la asunción del Presidente Morales. 

En materia específicamente militar, existen reuniones de interconsulta entre el Estado 
Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas y el Comando en Jefe de las Fuerzas 
Armadas Bolivianas cuya VI Edición tuvo lugar en 2005. 

D) CON ECUADOR 

En 2005, en ocasión de la visita del Ministro de Defensa ecuatoriano, se firmó una 
Declaración Conjunta de Cooperación en Defensa, que incluye la creación un grupo de 
trabajo bilateral. Aún no ha comenzado a funcionar. 

 

E) CON PARAGUAY 

Ambos Ministerios de Defensa firmaron en 2003 un Acta de Acuerdo Bilateral 
mediante la cual se instrumentó la participación de una fracción del Ejército de 
Paraguay en la Fuerza de Tarea Argentina desplegada en la Fuerza de Paz de 
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Naciones Unidas en Chipre (UNFICYP). En el ámbito militar desarrollaron la Reunión 
del Grupo de Trabajo Combinado entre los Estados Mayores Conjuntos. 

Si bien existe un acuerdo marco de cooperación en materia de Defensa, el Congreso 
paraguayo nunca lo ratificó por lo que no entró en vigencia. Tampoco existe algún 
mecanismo institucional bilateral de consulta en estas cuestiones, aunque es un 
objetivo del gobierno argentino lograr acuerdos en este sentido. 

F) CON PERÚ 

En 2003 los Ministerios de Defensa de ambos países, a solicitud del gobierno peruano, 
firmaron las Actas Bilaterales para la incorporación de una sección y plana mayor 
(hasta 30 hombres) a la Fuerza de Paz de Naciones Unidas en Chipre (UNFICYP), en 
un caso similar a los de Chile y Paraguay.  

En el ámbito militar se llevan a cabo reuniones de interconsulta entre los Estados 
Mayores Conjuntos. 

En el plano institucional se firmó en 2005 una Declaración Conjunta en la que se 
acordó gestionar la creación de un Comité Permanente de Coordinación y 
Cooperación en temas de Seguridad y Defensa que integre a los Ministerios de 
Relaciones Exteriores y de Defensa de ambos países y que tenga el propósito de 
fortalecer las relaciones bilaterales en esas materias a través del desarrollo de una 
agenda de trabajo que profundice y dinamice la cooperación. 

G) CON URUGUAY 

Las relaciones de cooperación e intercambio militar entre Argentina y Uruguay se 
remiten a varias décadas atrás. Esto se ha intensificado en los últimos años, sobre 
todo en materia de ejercicios combinados y reuniones de autoridades políticas y 
militares. También se han desarrollado convenios entre las instituciones académicas 
oficiales del ámbito de la Defensa como son la Escuela de Defensa Nacional de la 
Argentina y el Centro de Altos Estudios Nacionales Uruguayo. Con la asunción del 
Presidente Vázquez en 2005, se generaron expectativas de conformación de un 
mecanismo institucional de diálogo y coordinación, pero en los últimos meses toda la 
relación bilateral se ha visto afectada por el conflicto generado a partir de la instalación 
de dos plantas papeleras en la costa uruguaya del Río Uruguay, que a juicio de las 
autoridades provinciales y municipales argentinas ribereñas afectaría el ecosistema. 

H) CON VENEZUELA 

Tradicionalmente las fuerzas armadas argentinas y venezolanas han mantenido 
relaciones de intercambio y cooperación, incluyendo la realización de ejercicios 
combinados. Si bien hasta el presente no existen mecanismos institucionales de 
diálogo y consulta, se prevé la intensificación de la relación bilateral. Por lo pronto, el 
gobierno de Venezuela ya ha manifestado que le interesaría celebrar un acuerdo para 
repotenciar el armamento de origen argentino (fusiles FAL) con que cuentan las 
fuerzas armadas de ese país. 

I) EL CASO DE COLOMBIA 

Con este país no se registran acuerdos institucionales de defensa o militares, aunque 
también existe una larga tradición de intercambios de miembros de las Fuerzas 
Armadas, participación conjunta en ejercicios multilaterales, etc. Últimamente, se ha 
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conversado la posibilidad de que la Argentina coopere con su experiencia, sobre todo 
de instructores, en el plan de desminado que ese país está llevando a cabo. 

La situación de conflicto que enfrenta Colombia es seguida con atención en nuestro 
país, pero no se prevé una intensificación de la relación bilateral de defensa en los 
próximos tiempos. Otro factor que complica el diálogo bilateral es que en los foros 
hemisféricos, el gobierno de Uribe viene sosteniendo posiciones afines a las de EEUU, 
que generalmente no coinciden con las del grupo ABC y las de otros países 
sudamericanos. 
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OBSERVATORIO DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
 

DEMOCRACIA Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 
 

INFORME ANUAL 2006 
 
 

ANEXOS 
 
 
GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA – EL MERCOSUR 
 
 
Parlasur: un parlamento regional que alumbra 
Focem: un instrumento financiero para la convergencia en el Mercosur 
 

Por Sergio Ernesto Negri, Administrador Gubernamental 
 

Texto de la Ley Nº 26.146 

Apruébase el Protocolo Constitutivo del Parlamento del MERCOSUR, suscripto en 
Montevideo —República Oriental del Uruguay- el 9 de diciembre de 2005. 

Sancionada: Septiembre 27 de 2006 

Promulgada de Hecho: Octubre 19 de 2006 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de Ley: 

ARTICULO 1º — Apruébase el PROTOCOLO CONSTITUTIVO DEL PARLAMENTO 
DEL MERCOSUR, suscripto en Montevideo —REPUBLICA ORIENTAL DEL 
URUGUAY— el 9 de diciembre de 2005, que consta de VEINTICUATRO (24) artículos 
y SIETE (7) Disposiciones Transitorias, cuya fotocopia autenticada forma parte de la 
presente ley. 

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
SEIS. 

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.146 — 

ALBERTO E. BALESTRINI. — JOSE J. B. PAMPURO. — Enrique Hidalgo. — Juan H. 
Estrada. 

PROTOCOLO CONSTITUTIVO DEL PARLAMENTO DEL MERCOSUR 

LA REPUBLICA ARGENTINA, LA REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, LA 
REPUBLICA DEL PARAGUAY Y LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, en 
adelante Estados Partes; 
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TENIENDO EN CUENTA el Tratado de Asunción, del 26 de marzo de 1991 y el 
Protocolo de Ouro Preto, del 17 de diciembre de 1994 que establecieron la Comisión 
Parlamentaria Conjunta y la Decisión CMC Nº 49/04, "Parlamento del MERCOSUR". 

RECORDANDO el Acuerdo Interinstitucional entre el Consejo del Mercado Común y la 
Comisión Parlamentaria Conjunta, firmado el 6 de octubre de 2003. 

CONSIDERANDO su firme voluntad política de fortalecer y de profundizar el proceso 
de integración del MERCOSUR, contemplando los intereses de todos los Estados 
Partes y contribuyendo, de tal forma, al simultáneo desarrollo de la integración del 
espacio sudamericano. 

CONVENCIDOS de que el logro de los objetivos comunes que se han fijado los 
Estados Partes, requiere de un marco institucional equilibrado y eficaz, que permita 
crear normas que sean efectivas y que garanticen un clima de seguridad jurídica y 
previsibilidad en el desarrollo del proceso de integración, a fin de mejor promover la 
transformación productiva, la equidad social, el desarrollo científico y tecnológico, las 
inversiones y la creación de empleo, en todos los Estados Partes y en beneficio de sus 
ciudadanos. 

CONSCIENTES de que la instalación del Parlamento del MERCOSUR, con una 
adecuada representación de los intereses de los ciudadanos de los Estados Partes, 
significará un aporte a la calidad y equilibrio institucional del MERCOSUR, creando un 
espacio común en el que se refleje el pluralismo y las diversidades de la región, y que 
contribuya a la democracia, la participación, la representatividad, la transparencia y la 
legitimidad social en el desarrollo del proceso de integración y de sus normas. 

ATENTOS a la importancia de fortalecer el ámbito institucional de cooperación 
interparlamentaria, para avanzar en los objetivos previstos de armonización de las 
legislaciones nacionales en las áreas pertinentes y agilizar la incorporación a los 
respectivos ordenamientos jurídicos internos de la normativa del MERCOSUR, que 
requiera aprobación legislativa. 

RECONOCIENDO la valiosa experiencia acumulada por la Comisión Parlamentaria 
Conjunta desde su creación. 

REAFIRMANDO los principios y objetivos del Protocolo de Ushuaia sobre Compromiso 
Democrático en el MERCOSUR, la República de Bolivia y la República de Chile, del 24 
de julio de 1998 y la Declaración Presidencial sobre Compromiso Democrático en el 
MERCOSUR, del 25 de junio de 1996. 

ACUERDAN 

Artículo 1 

Constitución 

Constituir el Parlamento del MERCOSUR, en adelante el Parlamento, como órgano de 
representación de sus pueblos, independiente y autónomo, que integrará la estructura 
institucional del MERCOSUR. 

El Parlamento sustituirá a la Comisión Parlamentaria Conjunta. 
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El Parlamento estará integrado por representantes electos por sufragio universal, 
directo y secreto, de acuerdo con la legislación interna de cada Estado Parte y las 
disposiciones del presente Protocolo. 

El Parlamento será un órgano unicameral y sus principios, competencias e integración 
se rigen según lo dispuesto en este Protocolo. 

La efectiva instalación del Parlamento tendrá lugar, a más tardar, el 31 de diciembre 
de 2006. 

La constitución del Parlamento se realizará a través de las etapas previstas en las 
Disposiciones Transitorias del presente Protocolo. 

Artículo2 

Propósitos 

Son propósitos del Parlamento: 

1. Representar a los pueblos del MERCOSUR, respetando su pluralidad ideológica y 
política. 

2. Asumir la promoción y defensa permanente de la democracia, la libertad y la paz. 

3. Impulsar el desarrollo sustentable de la región con justicia social y respeto a la 
diversidad cultural de sus poblaciones. 

4. Garantizar la participación de los actores de la sociedad civil en el proceso de 
integración. 

5. Estimular la formación de una conciencia colectiva de valores ciudadanos y 
comunitarios para la integración. 

6. Contribuir a consolidar la integración latinoamericana mediante la profundización y 
ampliación del MERCOSUR. 

7. Promover la solidaridad y la cooperación regional e internacional. 

Artículo 3 

Principios 

Son principios del Parlamento: 

1. El pluralismo y la tolerancia como garantías de la diversidad de expresiones 
políticas, sociales y culturales de los pueblos de la región. 

2. La transparencia de la información y de las decisiones para crear confianza y 
facilitar la participación de los ciudadanos. 

3. La cooperación con los demás órganos del MERCOSUR y ámbitos regionales de 
representación ciudadana. 
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4. El respeto de los derechos humanos en todas sus expresiones. 

5. El repudio a todas las formas de discriminación, especialmente las relativas a 
género, color, etnia, religión, nacionalidad, edad y condición socioeconómica. 

6. La promoción del patrimonio cultural, institucional y de cooperación latinoamericano 
en procesos de integración. 

7. La promoción del desarrollo sustentable en el MERCOSUR y el trato especial y 
diferenciado para los países de economías menores y para las regiones con menor 
grado de desarrollo. 

8. La equidad y la justicia en los asuntos regionales e internacionales, y la solución 
pacífica de las controversias. 

Artículo 4 

Competencias 

El Parlamento tendrá las siguientes competencias: 

1. Velar en el ámbito de su competencia por la observancia de las normas del 
MERCOSUR. 

2. Velar por la preservación del régimen democrático en los Estados Partes, de 
conformidad con las normas del MERCOSUR, y en particular con el Protocolo de 
Ushuaia sobre Compromiso Democrático en el MERCOSUR, la República de Bolivia y 
la República de Chile. 

3. Elaborar y publicar anualmente un informe sobre la situación de los derechos 
humanos en los Estados Partes, teniendo en cuenta los principios y las normas del 
MERCOSUR. 

4. Efectuar pedidos de informes u opiniones por escrito a los órganos decisorios y 
consultivos del MERCOSUR establecidos en el Protocolo de Ouro Preto sobre 
cuestiones vinculadas al desarrollo del proceso de integración. Los pedidos de 
informes deberán ser respondidos en un plazo máximo de 180 días 

5. Invitar, por intermedio de la Presidencia Pro Tempore del CMC, a representantes de 
los órganos del MERCOSUR, para informar y/o evaluar, el desarrollo del proceso de 
integración, intercambiar opiniones y tratar aspectos relacionados con las actividades 
en curso o asuntos en consideración. 

6. Recibir, al finalizar cada semestre a la Presidencia Pro Tempore del MERCOSUR, 
para que presente un informe sobre las actividades realizadas durante dicho período. 

7. Recibir, al inicio de cada semestre, a la Presidencia Pro Tempore del MERCOSUR, 
para que presente el programa de trabajo acordado, con los objetivos y prioridades 
previstos para el semestre. 

8. Realizar reuniones semestrales con el Foro Consultivo Económico-Social a fin de 
intercambiar informaciones y opiniones sobre el desarrollo del MERCOSUR. 
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9. Organizar reuniones públicas, sobre cuestiones vinculadas al desarrollo del proceso 
de integración, con entidades de la sociedad civil y los sectores productivos. 

10. Recibir, examinar y en su caso canalizar hacia los órganos decisorios, peticiones 
de cualquier particular de los Estados Partes, sean personas físicas o jurídicas, 
relacionadas con actos u omisiones de los órganos, del MERCOSUR. 

11. Emitir declaraciones, recomendaciones e informes sobre cuestiones vinculadas al 
desarrollo del proceso de integración, por iniciativa propia o a solicitud de otros 
órganos del MERCOSUR. 

12. Con el fin de acelerar los procedimientos internos correspondientes de entrada en 
vigor de las normas en los Estados Parte, el Parlamento elaborará dictámenes sobre 
todos los proyectos de normas del MERCOSUR que requieran aprobación, legislativa 
en uno o varios Estados Parte, en un plazo de noventa días (90) de efectuada la 
consulta. Dichos proyectos deberán ser enviados al Parlamento por el órgano 
decisorio del MERCOSUR, antes de su aprobación. 

Si el proyecto de norma del MERCOSUR es aprobado por el órgano decisorio, de 
conformidad con los términos del dictamen del Parlamento, la norma deberá ser 
remitida por cada Poder Ejecutivo nacional al Parlamento del respectivo Estado Parte, 
dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de dicha aprobación. 

En caso que la norma aprobada no estuviera en conformidad con el dictamen del 
Parlamento, o si éste no se hubiere expedido en el plazo mencionado en el primer 
párrafo del presente numeral, la misma seguirá su trámite ordinario de incorporación. 
Los Parlamentos nacionales, según los procedimientos internos correspondientes, 
deberán adoptar las medidas necesarias para la instrumentación o creación de un 
procedimiento preferencial para la consideración de las normas del MERCOSUR que 
hayan sido adoptadas de conformidad con los términos del dictamen del Parlamento, 
mencionado en el párrafo anterior. 

El plazo máximo de duración del procedimiento previsto en el párrafo precedente, será 
de hasta ciento ochenta (180) días corridos, contados a partir del ingreso de la norma 
al respectivo Parlamento nacional. 

Si dentro del plazo de ese procedimiento preferencial, el Parlamento del Estado Parte 
rechaza la norma, ésta deberá ser reenviada al Poder Ejecutivo para que la presente a 
la reconsideración del órgano correspondiente del MERCOSUR. 

13. Proponer proyectos de normas del MERCOSUR para su consideración por el 
Consejo del Mercado Común, el que deberá informar semestralmente sobre su 
tratamiento. 

14. Elaborar estudios y anteproyectos de normas nacionales, orientados a la 
armonización de las legislaciones nacionales de los Estados Partes, los que serán 
comunicados a los Parlamentos nacionales a los efectos de su eventual consideración. 

15. Desarrollar acciones y trabajos conjuntos con los Parlamentos nacionales, con el 
fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos del MERCOSUR, en particular 
aquellos relacionados con la actividad legislativa. 

16. Mantener relaciones institucionales con los Parlamentos de terceros Estados y 
otras instituciones legislativas. 
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17. Celebrar, en el marco de sus atribuciones, con el asesoramiento del órgano 
competente del MERCOSUR, convenios de cooperación o de asistencia técnica con 
organismos públicos y privados, de carácter nacional o internacional. 

18. Fomentar el desarrollo de instrumentos de democracia representativa y 
participativa en el MERCOSUR. 

19. Recibir dentro del primer semestre de cada año un informe sobre la ejecución del 
presupuesto de la Secretaría del MERCOSUR del año anterior. 

20. Elaborar y aprobar su presupuesto e informar sobre su ejecución al Consejo de 
Mercado Común dentro del primer semestre del año posterior al ejercicio. 

21. Aprobar y modificar su reglamento interno. 

22. Realizar todas las acciones que correspondan al ejercicio de sus competencias. 

Artículo 5 

Integración 

1. El Parlamento se integrará de conformidad a un criterio de representación 
ciudadana. 

2. Los integrantes del Parlamento, en adelante denominados Parlamentarios, tendrán 
la calidad de Parlamentarios del MERCOSUR. 

Artículo 6 

Elección 

1. Los Parlamentarios serán elegidos por los ciudadanos de los respectivos Estados 
Partes, a través de sufragio directo, universal y secreto. 2. El mecanismo de elección 
de los Parlamentarios y sus suplentes, se regirá por lo previsto en la legislación de 
cada Estado Parte, la cual procurará asegurar una adecuada representación por 
género, etnias y regiones según las realidades de cada Estado. 

3. Los Parlamentarios serán electos conjuntamente con sus suplentes, quienes los 
sustituirán, de acuerdo a la legislación electoral del Estado Parte respectivo, en los 
casos de ausencia definitiva o transitoria. Los suplentes serán elegidos en la misma 
fecha y forma que los Parlamentarios titulares, así como para idénticos períodos. 

4. A propuesta del Parlamento, el Consejo del Mercado Común establecerá el "Día del 
MERCOSUR Ciudadano", para la elección de los parlamentarios, de forma simultánea 
en todos los Estados Partes, a través de sufragio directo, universal y secreto de los 
ciudadanos. 

Artículo 7 

Participación de los Estados Asociados. 
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El Parlamento podrá invitar a los Estados Asociados del MERCOSUR a participar en 
sus sesiones públicas, a través de miembros de sus Parlamentos nacionales, los que 
participarán con derecho a voz y sin derecho a voto. 

Artículo 8 

Incorporación de nuevos miembros 

1. El Parlamento, de conformidad con el artículo 4, inciso 12, se expedirá sobre la 
adhesión de nuevos Estados Partes al MERCOSUR. 

2. El instrumento jurídico que formalice la adhesión determinará las condiciones de la 
incorporación de los Parlamentarios del Estado adherente al Parlamento. 

Artículo 9 

Independencia 

Los miembros del Parlamento no estarán sujetos a mandato imperativo y actuarán con 
independencia en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 10 

Mandato 

Los Parlamentarios tendrán un mandato común de cuatro (4) años, contados a partir 
de la fecha de asunción en el cargo, y podrán ser reelectos. 

Artículo 11 

Requisitos e incompatibilidades 

1. Los candidatos a Parlamentarios deberán cumplir con los requisitos exigibles para 
ser diputado nacional, según el derecho del Estado Parte respectivo. 

2. El ejercicio del cargo de Parlamentario es incompatible con el desempeño de un 
mandato o cargo legislativo o ejecutivo en los Estados Partes, así como con el 
desempeño de cargos en los demás órganos del MERCOSUR. 

3. Serán aplicables, asimismo, las demás incompatibilidades para ser legislador, 
establecidas en la legislación nacional del Estado Parte correspondiente. 

Artículo 12 

Prerrogativas e inmunidades 

1. EI régimen de prerrogativas e inmunidades se regirá por lo que se establezca en el 
Acuerdo Sede mencionado en el artículo 21. 

2. Los Parlamentarios no podrán ser juzgados, civil o penalmente, en el territorio de los 
Estados Partes del MERCOSUR, en ningún momento, ni durante ni después de su 
mandato, por las opiniones y votos emitidos en el ejercicio de sus funciones. 
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3. Los desplazamientos de los miembros del Parlamento, para comparecer a su local 
de reunión y de allí regresar, no serán limitados por restricciones legales ni 
administrativas. 

Artículo 13 

Opiniones Consultivas 

El Parlamento podrá solicitar opiniones consultivas al Tribunal Permanente de 
Revisión. 

Artículo 14 

Aprobación del Reglamento Interno 

EI Parlamento aprobará y modificará su Reglamento interno por mayoría calificada. 

Artículo 15 

Sistema de adopción de decisiones. 

1. El Parlamento adoptará sus decisiones y actos por mayoría simple, absoluta, 
especial o calificada. 

2. Para la mayoría simple se requerirá el voto de más de la mitad de los 
Parlamentarios presentes. 

3. Para la mayoría absoluta se requerirá, el voto de más de la mitad del total de los 
miembros del Parlamento. 

4. Para la mayoría especial se requerirá el voto de los dos tercios del total de los 
miembros del Parlamento, que incluya a su vez a Parlamentarios de todos los Estados 
Partes. 

5. Para la mayoría calificada se requerirá él voto afirmativo de la mayoría absoluta de 
integrantes de la representación parlamentaria de cada Estado Parte. 

6. El Parlamento establecerá en su Reglamento Interno las mayorías requeridas para 
la aprobación de los distintos asuntos. 

Artículo 16 

Organización 

1. El Parlamento contará con una Mesa Directiva, encargada de la conducción de los 
trabajos legislativos y de sus servicios administrativos. 

Estará compuesta por un Presidente, y un Vicepresidente de cada uno de los demás 

Estados Partes, de acuerdo a lo que establezca el Reglamento Interno. 

Será asistida por un Secretario Parlamentario y un Secretario Administrativo. 
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2. El mandato de los miembros de la Mesa Directiva será de 2 (dos) años, pudiendo 
sus miembros ser reelectos por una sola vez. 

3. En caso de ausencia o impedimento temporario, el Presidente será sustituido por 
uno de los Vicepresidentes, de acuerdo a lo que establezca el Reglamento Interno. 

4. El Parlamento contará con una Secretaría Parlamentaria y una Secretaría 
Administrativa, las que funcionarán con carácter permanente en la sede del 
Parlamento. 

5. El Parlamento constituirá comisiones permanentes y temporarias, que contemplen 
la representación de los Estados Partes, cuya organización y funcionamiento serán 
establecidos en el Reglamento Interno. 

6. El personal técnico y administrativo del Parlamento estará integrado por ciudadanos 
de los Estados Partes. Será designado por concurso público internacional y tendrá 
estatuto propio, con un régimen jurídico equivalente al del personal de la Secretaría 
del MERCOSUR. 

7. Los conflictos en materia laboral que se susciten entre el Parlamento y su personal, 
serán resueltos por el Tribunal Administrativo Laboral del MERCOSUR. 

Artículo 17 

Reuniones 

1. El Parlamento se reunirá en sesión ordinaria al menos una vez por mes. 

Podrá ser convocado a sesiones extraordinarias a solicitud del Consejo del Mercado 
Común o a requerimiento de Parlamentarios, de acuerdo a lo que establezca el 
Reglamento Interno. 

2. Todas las reuniones del Parlamento y de sus Comisiones serán públicas, salvo 
aquéllas que sean declaradas de carácter reservado. 

Artículo 18 

Deliberaciones 

1. Las reuniones del Parlamento y de sus Comisiones podrán iniciarse con la 
presencia de al menos un tercio de sus miembros, en el que estén representados 
todos los Estados Partes. 

2. Cada Parlamentario tendrá derecho a un voto. 

3. El Reglamento Interno establecerá la posibilidad que el Parlamento, en 
circunstancias excepcionales, pueda sesionar y adoptar sus decisiones y actos a 
través de medios tecnológicos que permitan reuniones a distancia. 

Artículo 19 

Actos del Parlamento 
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Son actos del Parlamento: 

1. Dictámenes; 

2. Proyectos de normas; 

3. Anteproyectos de normas; 

4. Declaraciones; 

5. Recomendaciones; 

6. Informes; y 

7. Disposiciones. 

Artículo 20 

Presupuesto 

1. El Parlamento elaborará y aprobará su presupuesto, el que será solventado con 
aportes de los Estados Partes, en función del Producto Bruto Interno y del presupuesto 
nacional de cada Estado Parte. 

2. Los criterios de contribución de los aportes mencionados en el inciso anterior, serán 
establecidos por Decisión del Consejo del Mercado Común, tomando en cuenta la 
propuesta del Parlamento. 

Artículo 21 

Sede 

1. La sede del Parlamento será la ciudad de Montevideo, República Oriental del 
Uruguay. 

2. El MERCOSUR firmará con la República Oriental del Uruguay un Acuerdo Sede que 
definirá las normas relativas a los privilegios, las inmunidades y las exenciones del 
Parlamento, de los parlamentarios y demás funcionarios, de acuerdo a las normas del 
derecho internacional vigentes. 

Artículo 22. 

Adhesión y denuncia 

1. En materia de adhesión o denuncia, regirán como un todo, para el presente 
Protocolo, las normas establecidas por el Tratado de Asunción. 

2. La adhesión o denuncia al Tratado de Asunción significa, ipso jure, la adhesión o 
denuncia al presente Protocolo. La denuncia al presente Protocolo significa ipso jure la 
denuncia al Tratado de Asunción. 

Artículo 23 
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Vigencia y depósito 

1. El presente Protocolo, parte integrante del Tratado de Asunción, entrará en vigor el 
trigésimo día contado a partir de la fecha en que el cuarto Estado Parte haya 
depositado su instrumento de ratificación. 

2. La República del Paraguay será depositaria del presente Protocolo y de los 
instrumentos de ratificación y notificará a los demás Estados Partes la fecha de los 
depósitos de esos instrumentos, enviando copia debidamente autenticada de este 
Protocolo a los demás Estados Partes. 

Artículo 24 

Cláusula revocatoria 

Quedan derogadas todas las disposiciones de carácter institucional del Protocolo de 
Ouro Preto que guarden relación con la constitución y funcionamiento del Parlamento 
y resulten incompatibles con los términos del presente Protocolo, con expresa 
excepción del sistema de toma de decisiones de los demás órganos del MERCOSUR 
establecido en el Art. 37 del Protocolo de Ouro Preto. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Etapas 

A los fines de lo previsto en el artículo 1º del presente Protocolo se entenderá por: 

- "primera etapa de la transición": el período comprendido entre el 31 de diciembre de 
2006 y el 31 de diciembre de 2010. 

- "segunda etapa de la transición": el período comprendido entre el 1 de enero de 2011 
y el 31 de diciembre de 2014. 

Segunda 

Integración 

En la primera etapa de la transición, el Parlamento estará integrado por dieciocho (18) 
Parlamentarios por cada Estado Parte. 

Lo previsto en el artículo 5, inciso 1, relacionado con la integración del Parlamento de 
conformidad a un criterio de representación ciudadana, aplicable a partir de la segunda 
etapa de la transición, será establecido por Decisión del Consejo del Mercado Común, 
a propuesta del Parlamento adoptada por mayoría calificada. Dicha Decisión deberá 
ser aprobada, a más tardar, el 31 de diciembre de 2007. 

Tercera 

Elección 
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Para la primera etapa de la transición, los Parlamentos nacionales, establecerán las 
modalidades de designación de sus respectivos parlamentarios, entre los legisladores 
de los Parlamentos nacionales de cada Estado Parte, designando los titulares e igual 
número de suplentes. 

A los efectos de poner en práctica la elección directa de los Parlamentarios, 
mencionada en el artículo 6, inciso 1, los Estados Partes, antes de la finalización de la 
primera etapa de la transición, deberán efectuar elecciones por sufragio directo, 
universal y secreto de Parlamentarios, cuya realización se hará de acuerdo a la 
agenda electoral nacional de cada Estado Parte. 

La primera elección prevista en el artículo 6, inciso 4, tendrá lugar durante el año 2014. 

A partir de la segunda etapa de la transición, todos los Parlamentarios deberán haber 
sido elegidos de conformidad con el artículo 6, inciso 1. 

Cuarta 

Día del MERCOSUR Ciudadano 

El "Día del MERCOSUR Ciudadano", previsto en el artículo 6, inciso 4, será 
establecido por el Consejo del Mercado Común, a propuesta del Parlamento, antes de 
fines del año 2012. 

 

Quinta 

Mandato e incompatibilidades 

En la primera etapa de la transición, los Parlamentarios designados en forma indirecta, 
cesarán en sus funciones: por caducidad o pérdida de su mandato nacional; al asumir 
sus sucesores electos directamente; o, a más tardar, al finalizar dicha primera etapa. 

Todos los Parlamentarios en ejercicio de funciones en el Parlamento durante la 
segunda etapa de la transición, deberán ser electos directamente antes del inicio de la 
misma, pudiendo sus mandatos tener una duración diferente a la establecida en el 
artículo 10, por única vez. 

Lo previsto en el artículo 11, incisos 2 y 3, es aplicable a partir de la segunda etapa de 
la transición. 

Sexta 

Sistema de adopción de decisiones 

Durante la primera etapa de la transición, las decisiones del Parlamento, en los 
supuestos mencionados en el artículo 4, inciso 12, serán adoptadas por mayoría 
especial. 

Séptima 

Presupuesto 
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Durante la primera etapa de la transición, el presupuesto del Parlamento será 
solventado por los Estados Partes mediante aportes iguales. 

HECHO en la ciudad de Montevideo, a los nueve días del mes de diciembre del año 
dos mil cinco, en un original en los idiomas español y portugués, siendo ambos textos 
igualmente auténticos. 
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Presidencia de la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto de la 
Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación 
  

 
  
COMISION PARLAMENTARIA 
CONJUNTA DEL MERCOSUR – 
SECCION ARGENTINA       
  

  
CICLO DE AUDIENCIAS 
PARLAMENTO DEL MERCOSUR 
“LA VOZ DE LOS CIUDADANOS EN LA INTEGRACIÓN” 
  
  
  
1. Lanzamiento del Ciclo de Audiencias 
  
El martes 30 de mayo a las 17 horas tuvo lugar en el Salón Delia Parodi del Palacio 
del Congreso Nacional, el lanzamiento del Ciclo de Audiencias sobre la Constitución 
del Parlamento del MERCOSUR. La reunión contó con las exposiciones del Presidente 
de la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, Jorge Argüello; del Presidente de la 
Comisión Parlamentaria Conjunta del MERCOSUR Sección Argentina, Alfredo 
Atanasof; del Presidente de la Comisión de Mercosur de la HCD, Ricardo Jano, del 
Señor Secretario de Relaciones Exteriores, Embajador Roberto García Moritán; y del 
Señor Secretario de Relaciones Económicas Internacionales, Embajador Alfredo V. 
Chiaradía. 
  
2. ¿Por qué la relevancia del tema? 

  
Este año el MERCOSUR cumple sus primeros 15 años de existencia. En su balance 
se encuentran aciertos y desaciertos, éxitos y fracasos, metas alcanzadas y otras 
pendientes. Lo que no se puede poner en duda es que es una realidad vigente que 
tiene mucho por brindar a los pueblos que lo conforman. 
  
En este sentido, uno de los grandes desafíos es fortalecer institucionalmente el bloque 
y crear canales sólidos para la participación de la sociedad civil. Democratizar el 
MERCOSUR, propender al equilibrio de poderes en su seno y acrecentar la 
representatividad de sus órganos son objetivos necesarios e impostergables para 
poder seguir avanzando con firmeza hacia la integración de un espacio sudamericano. 
  
Es por ello que los Estados partes han resuelto dar paso a una nueva etapa 
acordando la creación del Parlamento del MERCOSUR. Esta voluntad ya había sido 
expresada en reiteradas oportunidades por los Presidentes del bloque quienes en el 
año 2003 instruyeron a la Comisión Parlamentaria Conjunta (CPC) del MERCOSUR 
para que estudie la factibilidad de la creación de un Parlamento para el bloque. Luego 
de dos años de intenso trabajo, a mediados de 2005, la CPC encomendó a un Grupo 
Técnico de Alto Nivel (GTAN) que elabore la redacción final del proyecto de Protocolo 
Constitutivo del Parlamento del MERCOSUR. Durante la Cumbre de Presidentes de 
Montevideo de diciembre de 2005, mediante la decisión 23/05, se aprobó el Protocolo 
Constitutivo del Parlamento del MERCOSUR. 
  
En este documento queda plasmado el firme propósito de promover un marco 
institucional equilibrado y eficaz en la región, que permita crear normas que sean 
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efectivas y que garanticen un clima de seguridad jurídica y de previsibilidad. A su vez, 
reflejar el pluralismo y las diversidades contribuyendo a crear una democracia más 
representativa y participativa.  
  
El Parlamento deberá entrar en funciones el 31 de diciembre de 2006, por lo que se 
hace necesaria la ratificación del Protocolo por parte de los parlamentos nacionales 
antes de esa fecha. 
  
Esta nueva institución democratizadora del MERCOSUR plantea algunos interrogantes 
que merecen ser abordados: ¿Cuál será el alcance de sus decisiones? ¿Cómo 
pueden los ciudadanos dotar de contenido concreto al futuro Parlamento para que no 
se convierta en una nueva estructura burocrática vacía de sentido?¿Cómo será su 
relación con los parlamentos nacionales? ¿Qué papel tendrá la sociedad civil? ¿Cómo 
impactará en la vida cotidiana de los ciudadanos del MERCOSUR? 
  
3. ¿Por qué la Comisión de Relaciones Exteriores y la Comisión Parlamentaria 
Conjunta del MERCOSUR? 
  
Como ya hemos señalado el Protocolo requiere la pronta ratificación por parte del 
Congreso Nacional. Tratándose de un tema caro al interés nacional por ser esencial a 
la estrategia argentina de inserción regional y mundial, la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto y la Comisión Parlamentaria Conjunta del MERCOSUR de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, en el marco de la Presidencia Pro 
tempore, han decidido abrir su seno para escuchar a todos los actores involucrados y 
convertirse de este modo en un espacio privilegiado de intercambio y caja de 
resonancia de todas estas voces. 
  
Es de vital importancia para los miembros de ambas Comisiones poder contar con 
todos los elementos necesarios para formarse una opinión crítica y constructiva sobre 
los alcances de este proyecto, basada en el conocimiento directo de los intereses y 
demandas de todos los sectores de nuestra comunidad. 
  
  
4. ¿Por qué la metodología de “Audiencia”? 
  
Tan importante tarea requiere generar espacios de diálogo que estimulen la 
concientización y participación de todos los ciudadanos. Por este motivo creemos que 
la dinámica de “Audiencia” puede contribuir en este sentido, ya que es una 
oportunidad de consulta para que el conocimiento teórico y la experiencia práctica y 
vivencial de los distintos actores puedan ser capitalizados y reflejados por las 
autoridades en los procesos de toma de decisiones.  
  
De este modo, la participación en las “Audiencias” tiene por objeto contribuir al 
mejoramiento de la calidad y a la cabal fundamentación de las decisiones que se 
adopten.  El propósito de una “Audiencia” no busca ser una discusión propiamente 
dicha sino brindar la posibilidad de que se puedan expresar y escuchar las distintas 
perspectivas sobre la cuestión en tratamiento. 
  
5. ¿Cómo funcionará? 
  
La idea es realizar un ciclo de “Audiencias” en el ámbito de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto y de la Comisión Parlamentaria Conjunta del Mercosur. 
  
Las “Audiencias” tendrán una frecuencia quincenal. Cada uno de ellos buscará reflejar 
la posición de un sector en particular a través de la presencia de expertos y 
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representantes acreditados, intentando abarcar todos los temas que convergen en el 
Parlamento MERCOSUR y sus implicancias para la vida de la comunidad. 
  
Las reuniones serán abiertas al público. La convocatoria será lo más amplia posible 
apuntando a que todos los sectores se informen y se puedan hacer oír. Se convocará 
a ONGs, a los Centros de estudios, a las Cámaras empresarias, a los Sindicatos y a 
las instituciones gubernamentales.  
  
6. Metodología concreta de las Audiencias 
  
Se establecerá una temática a abordar. Tendrá una duración de 90 minutos. Se 
invitará a exponer a los representantes de un sector. Las reuniones serán públicas y 
abiertas. 

  
Se invitará a participar a:  

  
§         Miembros de las Comisiones 
§         Autoridades gubernamentales 
§         Representantes de los sectores 
§         Público en general 

  
Dinámica de trabajo:  

  
§         Apertura a cargo de los Presidentes de las Comisiones de RREE y 

Culto y Parlamentaria Conjunta del Mercosur. 
§         Exposición del/los invitado/s. 
§         Preguntas e intervenciones. 
§         De ser posible, el expositor entregará previamente un resumen de su 

exposición para que pueda ser repartido entre los participantes. 
§         La Comisión elaborará un acta de la reunión. 

  
Reglas: 

  
§         El Presidente elaborará la nómina de intervenciones. 
§         Sólo podrán intervenir aquellos que estén acreditados. 
§         El tiempo de las intervenciones será establecido de antemano (5 

minutos si  es miembro de la Comisión o habla en representación de un 
sector o de una institución y 3 minutos para los demás casos). 

§         No se podrá entablar discusiones ni podrá haber diálogos entre los 
participantes.   
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Texto de la Ley Nº 26.147 
 
Incorpórase al ordenamiento jurídico nacional la Decisión del Consejo del Mercado 
Común del Mercosur Nº 18/2005, Integración y Funcionamiento del Fondo para la 
Convergencia Estructural y Fortalecimiento de la Estructura Institucional del Mercosur. 
 
Sancionada: Septiembre 27 de 2006. 
Promulgada de Hecho: Octubre 19 de 2006. 
 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de Ley: 
 
ARTICULO 1º — Incorpórase al ordenamiento jurídico nacional, a los efectos previstos 
en el artículo 40 del Protocolo de Ouro Preto, la Decisión del Consejo del Mercado 
Común del MERCOSUR Nº 18/05, cuya fotocopia autenticada se agrega como Anexo 
I a la presente ley. 
 
ARTICULO 2º — La normativa que se incorpora por la presente entrará en vigor de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Protocolo de Ouro Preto. 
 
ARTICULO 3º — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
SEIS. 
 

—    REGISTRADO BAJO EL Nº 26.147 — 
 

ALBERTO BALESTRINI. — JOSE J. B. PAMPURO. 
— Enrique Hidalgo. — Juan H. Estrada. 
 
 
ANEXO I 
 
SECRETARIA DEL MERCOSUR 
RESOLUCION GMC Nº 26/01 - ARTICULO 10 
FE DE ERRATAS - COPIA CERTIFICADA 
Reginaldo Braga Arcuri 
Director 
 
MERCOSUR/ CMC/DEC Nº 18/05 
INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL FONDO PARA LA CONVERGENCIA 
ESTRUCTURAL Y FORTALECIMIENTO DE LA 
ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DEL MERCOSUR 
 
VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto, las Decisiones Nº 11/03, 
27/03, 3/04, 19/04 y 45/04 del Consejo del Mercado Común. 
 
CONSIDERANDO: 
Que el Tratado de Asunción firmado por los Estados Partes crea el Mercado Común 
del Sur (MERCOSUR). 
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Que para asegurar la consolidación del proceso de convergencia hacia el Mercado 
Común, es necesario impulsar el proceso de integración reforzando el principio de 
solidaridad. 
 
Que es prioritario desarrollar acciones destinadas a promover la competitividad de los 
Estados Partes y la convergencia estructural. 
 
Que los beneficios resultantes de la ampliación de los mercados no podrán ser 
plenamente aprovechados por las economías menores, mientras subsistan marcadas 
condiciones de asimetría. 
 
Que los Estados Partes han decido establecer el Fondo para la Convergencia 
Estructural del MERCOSUR (FOCEM) a fin de promover la convergencia estructural, 
desarrollar la competitividad, favorecer la cohesión social, en particular de las 
economías menores, y fortalecer la estructura institucional del MERCOSUR. 
 
EL CONSEJO DEL MERCADO COMUN 
DECIDE: 
 
Objetivos del FOCEM 
 
Art. 1 - El Fondo para la Convergencia Estructural del MERCOSUR (FOCEM), creado 
por la Decisión CMC Nº 45/04, está destinado a financiar programas para promover la 
convergencia estructural; desarrollar la competitividad; promover la cohesión social, en 
particular de las economías menores y regiones menos desarrolladas, y apoyar el 
funcionamiento de la estructura institucional y el fortalecimiento del proceso de 
integración. 
 
Art. 2 - En base a lo dispuesto en el artículo anterior, se desarrollarán los siguientes 
Programas: 
 
I. Programa de Convergencia Estructural 
II. Programa de Desarrollo de la Competitividad 
III. Programa de Cohesión Social 
IV. Programa de Fortalecimiento de la Estructura 
Institucional y del Proceso de Integración. 
 
Art. 3 - Los proyectos del Programa I deberán contribuir al desarrollo y ajuste 
estructural de las economías menores y regiones menos desarrolladas, incluyendo el 
mejoramiento de los sistemas de integración fronteriza y de los sistemas de 
comunicación en general. 
 
Los proyectos del Programa II deberán contribuir a la competitividad en el ámbito del 
MERCOSUR, incluyendo procesos de reconversión productiva y laboral que faciliten la 
creación de comercio intra MERCOSUR, y proyectos de integración de cadenas 
productivas y de fortalecimiento de la institucionalidad pública y privada en los 
aspectos vinculados a la calidad de la producción (estándares técnicos, certificación, 
evaluación de la conformidad, sanidad animal y vegetal, etc.); así como a la 
investigación y desarrollo de nuevos productos y procesos productivos. 
 
Los proyectos del Programa III deberán contribuir al desarrollo social, en particular, en 
las zonas de frontera, y podrán incluir proyectos de interés comunitario en áreas de la 
salud humana, la reducción de la pobreza y el desempleo. 
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Los proyectos del Programa IV deberán atender la mejora de la estructura institucional 
del MERCOSUR y su eventual desarrollo. Una vez cumplidos los objetivos de los 
proyectos, las estructuras y actividades que pudieran resultar, serán financiadas en 
partes iguales por los Estados Partes. 
 
Integración del FOCEM  
 
Art. 4 - El FOCEM se integrará con aportes anuales de los Estados Partes, efectuados 
en cuotas semestrales. Dichos aportes serán depositados en una institución financiera 
de los Estados Partes, seleccionada de acuerdo con los criterios y procedimientos que 
establezca el Reglamento del FOCEM, previsto en los artículos 19 y 20 de la presente 
Decisión. 
 
Art. 5 - Los aportes de los Estados Partes al FOCEM tendrán el carácter de 
contribuciones no reembolsables. 
 
Art. 6 - El monto total anual del aporte de los Estados Partes al FOCEM será de cien 
millones de dólares y será integrado conforme a los siguientes porcentajes, que han 
sido establecidos teniendo en cuenta la media histórica del PBI del MERCOSUR: 
 
• Argentina: 27% 
• Brasil: 70% 
• Paraguay: 1% 
• Uruguay: 2% 
 
Art. 7 - El primer aporte semestral de los Estados Partes para la constitución del 
FOCEM deberá realizarse dentro de los noventa días de haber finalizado el proceso 
de incorporación de la presente Decisión a los ordenamientos jurídicos nacionales y 
haberse aprobado las asignaciones presupuestarias correspondientes en los cuatro 
Estados Partes. 
 
En el primer año presupuestario del FOCEM, los Estados Partes deberán integrar el 
50% de sus aportes anuales, para la ejecución de proyectos piloto previstos en el 
artículo 21. En el segundo año presupuestario del Fondo, deberán integrar el 75% de 
sus aportes anuales. A partir del tercer año, pasan a integrar el 100% de sus aportes 
anuales. 
 
Art. 8 - El FOCEM podrá recibir aportes provenientes de terceros países, instituciones 
u organismos internacionales para el desarrollo de proyectos. 
 
Art. 9 - Para poner en funcionamiento el FOCEM se requerirá que se hayan 
completado los aportes iniciales dé los cuatro Estados Partes. A partir de ese 
momento, los Estados Partes deberán estar al día con sus aportes semestrales al 
FOCEM, y con las cuotas establecidas para el funcionamiento de la estructura 
institucional del MERCOSUR, para que sus proyectos sean aprobados. 
 
Distribución de Recursos 
 
Art. 10 - Los Recursos del FOCEM destinados al financiamiento de los proyectos de 
los Programas I, II y III, previstos en el artículo 2 de la presente Decisión, se 
distribuirán entre los Estados Partes, de acuerdo con los y siguientes porcentajes: 
 
• A los proyectos presentados por Paraguay: 48% 
• A los proyectos presentados por Uruguay: 32% 
• A los proyectos presentados por Argentina: 10% 
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• A los proyectos presentados por Brasil: 10% 
 
Los recursos no asignados durante cada año presupuestario se sumarán a los 
recursos del año siguiente, y serán distribuidos de acuerdo con lo establecido en el 
párrafo anterior. 
 
El FOCEM deberá también prever los recursos necesarios para el financiamiento de 
las actividades en él ámbito de la Secretaría del MERCOSUR, previstas en el artículo 
15 de la presente Decisión. 
 
Art. 11 - Los Estados Partes correspondientes deberán participar en el financiamiento 
de los proyectos aprobados en su favor por el Consejo del Mercado Común del 
MERCOSUR, con fondos propios equivalentes, como mínimo, al 15% del valor total de 
tales proyectos. 
 
Art. 12 - Los recursos del FOCEM durante los primeros cuatro años se destinarán 
prioritariamente al Programa I del artículo 2 de la presente Decisión. Podrá destinarse 
durante ese período hasta un 0.5% de los recursos del Fondo al Programa IV. 
 
Art. 13 - Durante los primeros cuatro años, los recursos financieros del FOCEM 
asignados a proyectos del Programa I deberán emplearse prioritariamente para 
aumentar la dotación de infraestructura física de los Estados Partes, en particular, para 
facilitar el proceso de integración. 
 
A partir del cuarto año del efectivo funcionamiento del FOCEM, los Estados Partes 
realizarán una evaluación general del mismo y una revisión de las prioridades, cuyos 
resultados serán de aplicación a partir del quinto año de funcionamiento. 
 
Art. 14 - Los recursos del FOCEM asignados a proyectos aprobados tendrán carácter 
de contribuciones no reembolsables. No obstante, podrán considerarse alternativas 
para la concesión de préstamos reembolsables. 
 
Procedimientos y Aspectos Institucionales 
 
Art. 15 - La reglamentación de los aspectos procesales e institucionales del 
funcionamiento del FOCEM deberá contemplar las siguientes bases: 
 
a) Los proyectos correspondientes a los Programas previstos en el artículo 2 de la 
presente Decisión, serán presentados por los Estados Partes ante la Comisión de 
Representantes Permanentes del MERCOSUR, que asistida por los representantes 
que cada Estado Parte estime adecuados, verificará el cumplimiento de los requisitos 
que se establezcan para la presentación de proyectos así como la elegibilidad de los 
mismos. 
b) Una instancia técnica en el ámbito de la Secretaría del MERCOSUR, junto con un 
Grupo Ad Hoc de expertos puestos a disposición por los Estados Partes, se encargará 
de la evaluación y seguimiento de la ejecución de los proyectos. 
c) Dicha instancia técnica elaborará un anteproyecto de Presupuesto del FOCEM, 
dispondrá los desembolsos de recursos a favor de los Estados Partes; analizará los 
resultados de las auditorias externas previstas en el artículo 17 de la presente 
Decisión; y remitirá los informes de sus actividades, y el anteproyecto de Presupuesto, 
a la Comisión de Representantes Permanentes del MERCOSUR. 
d) La Comisión de Representantes Permanentes del MERCOSUR elevará los informes 
recibidos y el suyo propio al Grupo Mercado Común. 
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e) El Grupo Mercado Común elevará al Consejo del Mercado Común el proyecto de 
Presupuesto y los proyectos, acompañados de su informe, de acuerdo con los criterios 
que se establezcan en el Reglamento. 
f) El Consejo del Mercado Común aprobará el  Presupuesto del FOCEM y los 
proyectos a financiar, y asignará los recursos correspondientes según los rangos de 
porcentajes establecidos en el artículo 10 de la presente Decisión. 
Art. 16 - Los Estados Partes beneficiados con la transferencia de recursos deberán 
presentar informes semestrales, a la instancia correspondiente, relativos al estado de 
ejecución de cada proyecto, de acuerdo con las especificaciones que se establezcan 
en el Reglamento del FOCEM. 
Art. 17 - Los proyectos que se ejecuten estarán sujetos a auditorias externas, 
contables y de gestión, en los términos que se establezcan en el Reglamento del 
FOCEM. 
Art. 18 - En la ejecución de los proyectos financiados por el FOCEM se dará 
preferencia a empresas y entidades con sede en el MERCOSUR. 
 
Reglamento del FOCEM 
 
Art. 19 - El Grupo de Alto Nivel sobre Convergencia Estructural del MERCOSUR y 
Financiamiento del Proceso de Integración elaborará el proyecto de Reglamento del 
FOCEM a más tardar el 30 de noviembre de 2005. El proyecto será sometido 
oportunamente a consideración del Consejo del Mercado Común, previo examen por 
el Grupo Mercado Común. 
Art. 20 - El Reglamento del FOCEM regulará todos los aspectos procesales e 
institucionales de su funcionamiento, de acuerdo con lo establecido en la presente 
Decisión. En particular, especificará los procedimientos a ser cumplidos por la 
Secretaría del MERCOSUR y establecerá el limite de los recursos del FOCEM, que 
podrá ser destinado a la administración del mismo. 
Art. 21 - El FOCEM comenzará a trabajar a través de la metodología de proyectos 
piloto con fuerte impacto en los ciudadanos del MERCOSUR. El Reglamento 
establecerá procedimientos transitorios para la implementación y evaluación de tales 
proyectos. Esta experiencia orientará la formulación definitiva de los procedimientos y 
aspectos institucionales del FOCEM. 
 
Vigencia e Incorporación 
Art. 22 - La presente Decisión tendrá una vigencia de diez años a partir del primer 
aporte realizado por uno de los Estados Partes al FOCEM. 
Cumplido ese plazo, los Estados Partes evaluarán la efectividad de los Programas del 
FOCEM y la conveniencia de su continuidad. 
Art. 23 - Los Estados Partes deberán incorporar la presente Decisión a sus 
ordenamientos jurídicos nacionales. 
 
XXVIII CMC - Asunción, 19/VI/05 
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Desarrollo institucional del MERCOSUR: Comisiones, Reuniones ministeriales, Grupos de trabajo y Ad-hoc 
 
             
         
         
   

 

      
 
              
             
             
  Mesa Ejecutiva (ME)          
  Secretaría Parlamentaria Permanente (SAPP)        
             
 
              
             
             
 
              
             
   Unidad Presidencia          
             
       Jefe de Gabinete         
       Secretaría          
             
 
              
             
             
            Economía y Presidentes de Bancos Centrales         
             
             
    Grupo de Monitoreo Macroeconómico       
             
            Industria             no posee         

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DE 
LOS FOROS DE NEGOCIACIÓN

COMISIÓN PARLEMANTERIA CONJUNTA

COMISIÓN DE REPRESENTANTES 
PERMANENTES DEL MERCOSUR

REUNIONES DE MINISTROS
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           Medio Ambiente             Grupo Ad Hoc sobre Responsabilidad Post Consumo      
               Grupo Ad Hoc sobre Calidad de Aire       
               Grupo Ad Hoc sobre Desertificación        
               Grupo Ad Hoc sobre Recursos Hídricos       
             
            Minas y Energía              no posee         
             
            Salud Comisión Coordinadora Sunregional para la Prevención y Control de Hantavirosis (PCH)    
   Grupo Ad Hoc de Banco de datos de Precios de Medicamentos y Otros (BDPM)     
   Grupo Ad Hoc Políticas de Medicamentos para la Región (GAHPM)      
   Grupo de Trabajo Cuentas Nacionales de Salud (GTCNS)      
   Grupo de Trabajo sobre Control del Tabaco (GTCT)       
   Núcleo de Articulación N° 1 Sistema de Información y Comunicación en Salud (NASICS)    
             
    Comisión de Preparación para Emergencias y Desastres     
             
  Trabajo  no posee         
             
  Turismo  no posee         
             
  Ciencia, Tecnologia e Innovación          
             
             
             
             
 
              
             
             
             
            Desarrollo Social (RMADS)              Comisión de Trabajo I       
                 Comisión de Trabajo II       
                 Comisión de Trabajo III       
             

REUNIONES DE MINISTROS COORDINADAS 
POR EL FCCP
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           Cultura (RMC)             Comité Coordinador General del Mercosur Cultural (CCC)      
               Reunión de Directores de Archivos Nacionales       
             
          Educación  (RME)  Comité Coordinador Regional (CCR)       
             
     Comisión de Reconocimientos de Estudios (CRE)     
     Comisión Regional Coordinadores de Área de Educación Básica (CRCEB)   
     Comisión Regional Coordinadores de Área de Educación Superior (CRCES)   
     Comisión Regional Coordinadores Área Educación Tecnológica (CRCET)   
     Comisión Técnica Regional de Reconocimiento de Estudios de Nivel Fundamental y Medio no Técnico (ct
     Grupo Ad Hoc Acreditación de Profesores de Idioma (GAHAPI)    
     Grupo de Capacitación de Pares evaluadores (GAHAPI)    
     Grupo de Sitema de Información y Comunicación (GSIC)    
     Grupo de Trabajo Educación Especial (GTEE)     
     Grupo Gestor del Proyecto "Educar en la Diversidad (GGED)    
     Mesa de Cooperación       
     Reunión de Especialistas en Indicadores Educacionales (REIE)    
     Reunión de las Agencias Nacionales de Acreditación (RANA)    
             
             
             Interior (RMI)  Comisión Técnica de Ministros del Interior (CTMI)      
             
     Comisión Especial Acuerdo Marco (      
     Foro Especializado de intercambio de información sobre Teroorismo y Crimen Organizado (FITCO) 
     Foro Especializado Migratorio (FEM)      
     Grupo de Trabajo encargado del Proyecto de una Red de Intercambio de Informática de Seguridad (GRIIS
     Grupo de Trabajo Permanente Terrorismo (GTPT)     
     Grupo para la Elaboración del Plan Regional de Seguridad Ciudadana (GPRSC)   
     Organismos Especializados en Lucha contra el Terrorismo y Crimen Organizado (OELTCO)  
     Sistema de Intercambio de Información de Seguridad (SIS)    
     Subcomisión de Seguimiento y Control (SCSC)     
             
      Grupo de Trabajo Especializado Aduanero (GTEAD)    
      Grupo de Trabajo Especializado Ambiental (GTEAM)    
      Grupo de Trabajo Especializado "Capacitación" (GTEC)    
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      Grupo de Trabajo Especializado Delctual (GTED)    
      Grupo de Trabajo Especializado Informática y Comunicaciones (GTEIC)  
      Grupo de Trabajo Especializado Migratorio (GTEM)    
      Grupo de Trabajo Especializado Terrorismo (GTET)    
             
             
     Subcomisión de Seguimiento y Control del Área Ambiental (SCAA)    
     Subcomisión de Seguimiento y Control de los Planes de Seguridad y Acuerdos Contribuyentes (SCPSC) 
             
             
              Justicia (RMJ)  Comisión Temática de la Reunión de Ministros de Justicia (CTRMJ)     
             
               Altas Autoridades sobre Derechos Humanos del Mercosur        
             
             
 
              
             
             
             
             
              Grupos Ad Hoc   Registro Común de Vehículos Automotores (GAHRCV)     
             
              Grupos de Trabajo Armas de Fuego y Municiones (GAFM)       
    Asuntos Consulares y Jurídicos (GACJ)       
    Circulación Vial de Transporte No Comercial (GCVTNC)     
    Derechos Humanos (GTDH)       
             
 

FORO DE CONSULTA Y CONCERTACIÓN 
POLÍTICA  
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